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CAMBJOSDE ROY .

010

--~

Des-·

embobado \1::==:=::::'====7==

500 li78,OO
600 462,00
4{iU 427,110
500 00
600 224,00
500
'>00
óOO

I I
68,76

100 1.137
4'15 523,00
175.
500 p~OB. I •

/ntGrés aaual
...20r1OO

líQO
500 4 92,00
500 5 97,'15
600 6 108,75

600 U 9S,21S
600
500 , 6
600 4: .,.
500 4,
500 3
500 3
60(} 3
500 3
~oo

500 98tBO
500
500 88,00
500 8s,2ó
,¡OO

Valor nominal
do

cada.tltlllo

rentas

QAHBIO SOBJUlI EL PJXTRANJERO

..PAnta, Il la vfst~. oheque, 50.000, trancos a
30,00 pesetas pOI' 100 francos.-SO. 000 a 31,15.

LONDR!lS, a la vhlta. cheque, 3.000 llbra., a
98t64 pesetas una. .

21.fiOO
88.000
2(J.OQO

VALORES PE SOCIEDADES

ACCIONas

Baneo de EspaDa. _
BancO Hipotctario tte Espaiia.••;
Banco Espafiol de Cl'édito. .
Banco t!isllallo.AJiiericano. ..
Comllafila Arrend.· de Tat>acos.
Altoa Hornos de Vjzcay8. .
Socied. Gral Azu·iPJ'efereJites.•.

card'a &pana.... lOrdinarias .
Uni6n Española de Exploalvoa...
Ferrocarriles M. Z. A. ..
ldem Norte. dI! ~paifia .
Banco Espllfto] Rfo de la Plata.

OBtlGACJONlll
BOllOS del Banco de .Eapafta...~••
Cédulas del Banco Hi;poteeario•••
Idem Id. fd..e..u ".., ri •• H t

Idcm feL (d.- .
Idem del Baw.'O do Crédito
~1 •••••, , .

Sociedad Gral Azuc.~' ~a.. ,
. Serie A

F. C. M.Zo 'A.. Va.· lo B.
UadoJid a ArizaH'¡·••' i c:;.

, , 1." serie.
rdem Norte de Espa•. 2,' .erle.

f1a. ErnisUm 17 de 3-. serie
Enero doE90S..... i •..: 40' SP.rie.

j ~. serie

~yun'lJmltfl'¡J tU UQdrid,
ObJigaciones .~..4•••••••• ~h;¡ .. 'in¡.•••t"i.

. Expropiaciones del Interior_.....
Empréstico· Villa Madrid" 1014-
lde.m id. 1918 M •• ' ...

eMulas ~el ~sanche... :
=:c:c:z:&=~:-I!JIII-=:::I::I:lll:C:l==_!2'I ....-=

1I •

.....~,~~.J:lUt..·..ttU#u,":t'*t" ...

.................................
Hipotecarlo al 5 "

Eltea - ..

MINALES NEGOOIADAS

al contado................ 200.800
.......ra " , 1)
...................._.......... 1)

able. H "" l~
bJe "_." _.. 87.000
de España.._....... 3.flOO

lpoteeario....._........ 3.000
atarla de Tabacos... l'1.0LO

CAMIlOS Dti H~J UlUno cambIo amelior

11M F~'Clbas OJO
- -

12,40 2·¡L·{}30 8'78,00
'12.45 28.n·980 1162,00
72,liG 2+930 427.50
'12,90 2-~t·l)110 241,00
'12,90 2·~~930 224,00
72.(10 1·&·&30 181J.OO

'»'60 10.~¡'9BO unloo
79;80 2-4,·030 68.75

204..9110 1.141
2·(,.980 524,()0

28-2:·929 tJt4,Ov

8!,35
Il·HI30 o6~Oll

82,36
83,O~ , 29·a·9S0 ~60fOO

.2-'·930 92.<J0
85,00 2·4·9lW 117,70
85,50 2+U30 !OS,60
86,00 3-4·930 118,25
86,00 .

al·a·olo 80,1i0
1·4·1130 Dó,75

3O.t·DSO 82,76
26·3·930 'lSflO

. 13·6·929 '12,60
24·2·929 75,00

-1305.1120 72,50
13-5·-929 72,60
28.6..925 64,00

1I2~OO 2.4:..930 98t llO92,00 28·l:I..929 99,76¡¡a,OO 2·4,·v30 88,00
92,00 28·3.,030 89,00
92,00 13·6->92f' 98,00

::=a «

88,00
88190

100,00. 100,00

BOLSA' ,DE MADRID.-Cotiza.ción oficial tiel ala' 3ae ::Mlril de 1980

Serie ~"'."."'"'"."'''.N'''''''.'''N''''
t B, M i ••ItJt,.. -..1fMiI.

V· c. o(.~!lfii.Ofirti~~m ..

VALORES Dm.isrADO
/l f'eK 100 1'Um'VO' anuJoll

.• do AcollO éSe IflP)
. ..I.U HflW#1.·. .

Sede P, .do lO.óOo )cICtu 1IClmIIW~
.. F. de ;as.ooo.. .. .
lo D. de u..soo 11 lo
,. . C. ~e JAOO $. •

• B. de ..5OO" ..
tA.de,SQO 11 ~
., G,tie· 100.. ..
.. H. de aoo.. lo

" l'OJI no nbmJci~
~,

Serie F, éle 24-000 pesetas MNhwh&
• E, de J;2.ClOO .... ,.
.. D. de 6.00a" ..
.. C. de 4.000. . ~.

,. B. de 2.ODO.. ".
• At· do .MOOlo ..
,. G,do too. . t.
.. H,cIe l2OO. ..

.. .. 100 AMOanuau '(

Serie E, de- as.ooo pesetal :l()mhJálel.
» D. do la.sao" ,..
:to. c.. de s.ooo,. , •
lo n, de "-600" •

.Jo A.de SOO.. •
5 fIOa 100 .UlOR'l'IZAILI. "

Sede F, do so.ooo pcsotu aom1na1e1.
" E. de "S.ooo.. ..
,. D. de 12.500" 1>

» e. de s.ooo.. "
lo :D.de ..~',. "
lo A. do 500.. lo

S lOa 100 AlIOlt'lUAal

• "IIIÓ. D. 1011

Serie F. de 50.000 pesetlis nominales.
.. .E. de 25.000" ..
..D, de 12.500 ~ ..
~ C. de 5.000. •
,. B, de 1,500' •
.. Atdc 500' •

DEUDA I'IRIGVIAlU
MloJinZABLI 5 1'01 109

.~

Ultimo cambio anterIor

Pechas u'U

2-ll-930 ~2,20
l.-(..üllO 72,30
2·4·930 72,30
2·4.oaÓ 72f '1¡¡
2·4 Da\.. 72,75
2,4-930 72,76
2·4-930 'i2,O<.l
~.'.980 72,00

t-4,·93U 82J36
1·4·1)3(1 8216Q
2-4~il~O 8~,'75

1·'·030 83,úO
-2+\lao 8!,4~
al-::s·9~O 86,ló
2-'·930 86,UO

. 2·'·\)W 86,00'

ft·3·¡¡¡¡O 75,fiO
28·~.UllO 'l7.2ó
31·3·U30 77,25-
31·3·fJ30 77 t 25

2·4·0l:l0 76,60

'.4' J. o 92,00
2·4·{I30 92,OU
a·4·lJ;;lQ 92,00
24-·930 lJ2,OO
:H·H30 99,00
1·'·lIaO U2.00

3¡'a·U~u 88,00al.a l·ao ~8,10
1·4· U::it' ~t1,30
2·4·<130 IIS,óv
:U liJO 68,50
2·4·\;30 1l8,6U

2 <1 \,130 Ofl.?5
24 :::10 {I9,16
1·4·1130 91).76

'"

.. ~
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.Gaceta de Madrltf.-Nmn. 9t .

Hasta"!as treceboras del dia 21 de
Abri~ de 1930 se admif.!.r~l1 en_el ~a.-

SIClones que no eumplan estos requi- tronalo del Circuito' Nacional de Fir
sitos e igualmente si no se expresa en mes EspeciaI~' y en la Jetatura de
ellas d~termiIiadamentela cantidad en Obras públicas de Valenl:ia; dllrante
pesetas y céntimos. escrita en letra, las horas de oficina, proposiciones pa·
por la que .se comp¡-omet.e e.llicitador m optar a la primera subaSta de las
a ejecutar las obras~ asi~ también obras de. .. acopios d~ piedra. para la:
en letra el plazo tobll elF que se com- .. -conservación del firme, incluso su em
promete el licitador a ejecutar la to-- pleo en recargos, de los kilometrós 249:
tatid'ad' de las obrns. f.os que no .ac-~ lU 258' de fa carretera de M~dt'Íd a:
túen en nombre propio deberán. pre-- Castellón, provincia de Valencia. cuy()
sentar los .e,iocúm.entes justificativos de presupueste.' asciende a la cantidad de
su personalidad. 175.858 pesetas. siendo· su plazo máxi-

Las Empresas. Compañías o So:ci.e- mo de ejecución de· ol':ho meses y lá
dades proponentes -están. obligad<ls al . fianza provisional de 5.276 pesetas, en'
cumplimiento del Real d.ecreto de 24 metálico o valores públicos.
de Diciembre de 1928 (GACETA del La subasta se verificará: en Madrid
2S)y Real decreto-Iey número 744 ~ en las oficinas del Patronato.J>laza del
6 .de Marzade 1929__ rec~o en la- Progres6~número 5, eE dia:..2o_ de.A..bril
~A def ofF.ia &.•. de 1930; a fus: onCe horas. .',:.

Madrid, '28 de Marzo de 19'30.-El El proyecto, pliego de condiciones
Presidente, P:. D., .fose .A.mnso ()rdUña. y modelo de proposlcion esf3.rán de

. S~45 ma.niflest~ durante las hol".8s de~oJk¡'

~.cn el; Patronato y en la Jefatwoa
die ebra.'1· pliblhms de Valencia.

- Las; proposiciones se presentarám8ll
pliegas cer1"cldos, en papel- sellado de
sextacIiJ.se{timb¡:e de 3.60' pesetas) O
etI' papelcmmíu. con¡ilóliim. de iffilal
~y ae~añadas del resguardo de
la- Bauza F'O"'Yisiomll. eD sohre abiel'tü,
&secfiándose~.desde luego. las prapo
siciolleS' llUe: ¡w.'Cumplan estos r.e~
.sítos e fgaalniente si no se; expresa 'en
eH.as d:e2rnrlnadamentc laeantidad:eo.
'p¡esetas y ril1tiinos, escrifa: en leb=!,
lJor llt que- ~ compromete el licitadór

: a-~1a8' abras,. asi como:- tambn;n
en. letra: el plazo total en que: se CODl~'

pitOmek eIr ñcit:tdbr .a ejeeutiar la :~
talidadde las: ohItas; Los quE. no' ac
túen en nombre propio déberálll pre
RDiar los; doeomentusiustificativ.os¡·«e
,_~dad.·· .... ' _

!.'as; Eorp¡¡esas.. Commlñ:ws' o SOCle
~. ¡;¡'upiiiieiites t:Sum ub~aa.aS' al
cwnpllmíento del Real decreto de·2.4
~. ]Jícíbmll e' ~ 1'928' (fiA:CBTA dei
25) Y Real decreto-Iey númem 744 de
6 de Mano de 1929" rectiftca<Io;en la
GACETA. del día 8. .•..

Madrid, 28 de Marzo- dé l'93Q.--m
Presidente, P. D.• José ~loDS(I.Ordu11á..

S-24~

SURASTA.S·

.. IIJIUSTERIO DE FO~ITU

DIRECCION GENERAL DE COMUNI·
··CA'CIONES

MlN!STERIO DE LA COBERNAClON

(;[RCUITO NACIONAL DE FIRMES
. ESPECL~LES

ORII,\S DE CONSERVACIÓN

.Hasta h\S :trecc horas del día'21 4e
1l&rii de 19)8·.se admitirán en el Pa.
tronato del Circuito Nacional de FIr
mes Especiales y en la Jefatura de

.<bmlS públicas de Tal!l'agona. duran
:te- lhs horas. de oficina;, proposiciones
llRrn o¡ltar ti la subastai de acopios de
piedra:. machacada PaIB Ia:conservo
ció. del fi¡'me, inc1fJ.SQo Sil: empleo en
recargos, de los kilómetros 201. al 205
de la C:iJ'lletera de Castellóa a Tarrago
nil. cu¡;:o presupuesto de Cú'ltrata as
cielttiea 1a c:au.tirlarl: de 1113.16g,a pe.-;.
setas. MelZdo su pIam má.:z:inro de- ....
1;;llclón de-: ocho me:c¡es JI lit fktnzapr.o
visinnal lIe 3'.1)9& pesetas

.La- subasta. se' ,-eriñcará en lIladrid
tn la.<; oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso, nú..-nent ~ d-dia 26 de.Ahlft
de 1'930. a las once hons.

El· pre-):-ectG., pliega. de. eGR4iciQeea.
y modelo de proposición estaclll. de
manifiesto, durante'"!::Is· horas de oftei
na. en el Patronuto y en la Jefatura
<le Obras públicas de Tarragona.

Las. ~opasieienes-se- })t"eSefttM'átt- ea
pliegos cerrados, en papel sellado de
)ext.'l clase (timbre de 3.60 pesetas). o
~n papel común, con póliza de igual.
~Iase, acomp3ñ~das def resguardo de
la fi;)nza poovIsional, en sobre abierto,
;}csechandose. desde luego, las propo-

COlUl.EOS:

La Dircccffin general de Comunica
dones (Sección tIe CO'rreosi precisa
adquirir m:iquin.2s: de -escrillil'" de hts'
'características siguienfes:

a) Esc~ituravisible..

b) Teclado .universaL.
e) Tecla de re:troceso.
d) Tahulm::Ior. decimal. ..
Todas elbs COI\i' sus correspondjentes

acecso.r.ic.s,. t:w::..d.a..dc~ cubierta, ta
blero y mesas. I . .

.. wS ~l"OS <leberál2: tene~ 25 y 41 ,
eem:imetrm~ rr:spectiqment~ cietenmi- . Hasta las trece lloras del db 21 de..

,tr.9.Julose. en su d.i.acl número lile las Abril ~ 'tmro' se' admi1'i.ciin eIJ e1 ~_.
qae se precisan de cada: nua de.]a E"onato del Cireui~ Nacionz de FÚ'
dimensiOD(~s señaladas. . mes .Especiales y ~nb .1efatur:ll, tié·

A tales· efectos., dicho Cenlrlll direo- Obras pública50 de Tbledb.. dnr.:l.nle
fiv~ in'Vita a ros. fábrie~ntes Ila'd00l.lde...; lasboras de oficin:!,. p-roposiciO.Des ~~
ll&:e~ dase;de má.quinas aqne:~. n optar;a la primera sBasade .&ts.....
lenielJ: Sus afeTias, en d Regist:1::9 gene-. ~bras de acopies d.e piedra machaca.. '
raíl de Ct,g.Te'OS.~en el plazo de qmme2':' da parn oon~cién.deJ:ik'ime.incl\t
6:as, ::l et:Y2f3r desde la pabliieación de so Sil:. em;pleeteD. r~QOS- tle;laS kilO
.a!>t~ anunrie-;cuyos SaStos; de i..Iuel'c:ióiiD.: metM$'t22,290 al m- ode:•. .ra ~ete=:
feber.á.:sa;tj~er el ac:ljudicatam~ de Madrid a Portugal', pttrvineia lfe

-La eSlDlesada Direccióu 8Jmeral se, T.olede-, 1:Ia'Ya ~de-eentntta
Je:senr:a- el derecho de e%igírJa pre- .' asciende a la> cmitidad ele ~S3..78!J.5S
Je;nfuciánde modelas tle {las máqBmas' pe:seias;~ Sl$ plazo.m.zdm.o efe,
)~ido:- cJ:e. la of.erta. ejecuciiSn~.el~ de BíciCmbre die
.Madri~Z de Aluü .de l'93·ct.-EI Di· 1930 Y la fianza pro..."i:siona! de 5.514

Teclor- geo.er:,d: (ffilegibJc). peseta,.eIl.metitico- o. vaJ«t:&'. pábti.-
~&i cos:.. .

La subasta -se verific:B:J:6. ea Madrid
en lP..Q&ki.WIA .4e!!'a!r~A..2!2Z2 ~.
ProgI'P.5o~niirnéro 5; el día 26 de Abril

-'Ife 1'9iJff,1t &sonee ltoras'. ,.
El proyecto. pliego de condiciones

y modelo de proposición estarán de
manifiesto, durante las horas de ofici
na. en el Patronato y en la Jefatura
de Obras públicas de Toledo.

Las proposiciones .Ie¡lRSeuta.l'á&en
pliegos cerrados, en.-~·-sel&JiG..de
sexta clase (timbre .. -:..- peJIe_~ o
,ea,.~ com;(m, .~.~ de-.ifl:gIiL .Hasta·Ja5. t4'ece-h6m&,deJ.·diB. 21.···de
clase. ;·~ompa.ie.das del resguardo de Abril de 1930 se~lldmitirán en ('l Pa
Ja flanz ~ provisional, en sobre abiedl. ·.uonato del Circuito Nacíona1 de &
c1esechi..ldose. ~esde lnep.,Jas ¡moJrO- 'Illes E.specia1e5;:. en laJ'efiltura 'de
sic.nes que Il'O eamplan estos re<grl- Obras públicas. VaJ'em';ia.. durasde
sitOlS e ígualmente.:si no se expresa en las horas de oftcitta, prop&lSiciones PII'"
ellas determin....ente la cantidadeu. n optar a la prfi:i1era- subIDdía de'. '.
pesdas. y céDlimE, escrita ea. Jeta. $b1'U de- acopies. de'-J)iedEa para C4Il~

. JPO.r" la que se etmJIIrornete el licitadbr: -servación del ftrnIe;, rnol~ su em~at'
a e~cut.lW Jasabras, _ CQ.IJll> tambiéa' en hCIIl"~da los til50retms 287
en letrae:r~ tDtal_ Q1e.se eom.· , 29~ .larctl1.Qtlea cm-lla!,tid ~ taste:

. P"Otnete -el .Jkita.d"or a efecofBrÜl lo- llón, pro1'hn:il- da:V8len~ cmyo pre:
, talidali. de las' Gbru... Lo& c¡¡¡e._1lO se-' . supuesto 88clende a IiI Cantidad de
·fá.e:n: en narnl>~ propio tfeberlin' pre-- . 147'.356;46 pesetBs; si~ndo.su»lazo mi·

, semarlos:dCICUEentos")mtibtrv-CJS de ximna e;ecIldóJl' de OCho-IDeseI y!t:
SIl personalidaG. fianza provisionaL de 4.421 pesetas. en

Las El'!IlJ'll'es8, _Com]'JQiiillSo' $l)cie- metálico 1') "'Vdares públicos•.
dades .proponelite.s están o.bIigadas' al La sul!~ta se verificarA e.n Mlldr~.
dOi*PU",~ ·del Bat·'~de"U : en Ias:oAciDas:-d\tl\Patronatot Plua d
de Diciembre de 192& (GAIlRFA del Progreso,.JUim.ero..5"- el dia:2lfodeAb

'. 25) y Beai decreto-IC$' nlÍDJe.l!t)7oU de de~ a.J.O. once horas. .
G de Marzo lh 1929,~3' en' la El proyecto'j pliego de noudicione,f
GAC2TA. del día 8.. Y modelo de proposición estarán cite
~2& .de' Mar&o, RUSO".-El . man:iftesto. durante las Iroras de oflc~.:

Presidente,. p;. D., José Alo.nso Ordnña. na. ell' el Patronato y en la Jefatura
S-M&. de ObM:s públicas de VAlencia.

Las: prqposiciones se presentarin en
pliegos cerrados~ enpapeIJ sellado~e
sexta cIase (timbre de 3,60 pesetas) ~
en papel común. con p'óliza de, iglUll
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En el anuncio de !mbasta de la!>
o!mls de aeopios de piedra machaca
da para eoaservación del flrme~ in
cluso su empleo en recargos· de la ~3.
rretera de Murcia a Granad14 prov1l1
cUt de Murcia,publlcadoen la GA~
del dia 30 de Marzo pró;t;imo pasado"
página 615, se ha cometido un error al
decir: ..... kilómetros 59 al 66 ...", en
lugar de decir: ..... kilómetros 59 al
62 y 66 .....

Madrid, 2 de Abril de 1930.-El Pre
sidente del Patronato, P. D.. José Aloa ...
so Orduña. S-n.:-

RECTIFICACIO!\<'"E5

En el anuncio de subasta de las
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, in
cluso su empleo y riego superficial de
alquitrán de los kilóRle!ros1.8 al 2t"
de bcarretera de·León .a Astorga. pt(
blicado en la GACETA deldia 3tJ deMarr
zO)ll"Óximo pasado, página6t4, se- .~
~9C'l~d~ !.!!!.':e!'re!",·2! decir: '... ~. ~~

presupuesto de contrata es de pe$ó-

las 108.M5,85, Y ... Y la·fumza pr()~
$mal de 3.251 pesetas ...", étl lug;;ll.
de decir: ". _. enyo p1"esupueslo de cee
trata es de 105.545,85 pesetas y .__ ·-I13
fianza provisional de 3.16' pesems ._n

Madrid, 2 de Abril de 1930.-El Pr~
sidente del Patronato, P. D•• José AtOllo
so Orduña.

DIPUTACION PROVINCIAL DE
SEVILLA

Concedida a esta Diputación pro
Tlnci:'ll.. por Real decreto de 19 de No
:riembre último, la recandaCÍón en es
ta provincia de las Contribuciones e
impuestos del Estado, en cumplimicn:..
lo de lo que prescrihe el arHculo ~;:.

del vigente Estatufo de Rec:mdll""=.ú,,\
se abre UD concurso P""''' nlV"'~(:~

Hasta las trece horas del día 21" de Cina. en el Patronato y en la. J~fater·e
Abrílde UOOse .admitirán en el Pa- de Obras públicas de Vtrlladolid.
tromltD del Circuito NaciDDal de Ftt'- Las proposiciones se pl'esentarán en
mes especi.alesy en la Jefatura. de pliegos cerrados, en papel sellado d-e
Obl"3.S públicas de Váleucia. dura.ute sexta clase (timbre de 3,60 pesetas), o .
las horas de oficina, proposiciones pa- ett papel común, .con-vóliza de igual
ra optar .a la. primera. ~ubasla· :de· las clase. aoompafradas del resgnardo de
obras de ~copios de.piedra para COIl- .la fianza provisional, en sobre ab.ierm,
serTación del fi.r.me,.incluso su empleo en el que se incluirá la póliza del
en ncargos., de los kilómetros 317a. Agente de Cambio y Bolsa, que jwtí.
322. de la eiuTetera de Madrid a Cas- fique la propiedad de la fianza, cuando
teIlón,. provincia de V'3lellcía., a¡yo no se :constituya. en metálico, dese
presupu.esto de contrata asciende a la. c1lándose.desde luego. las Pt'OPO'Si.c:i.o
cantidad de 113.31~,46 pesetas, .siendo nes que no cumplan estos requisitos. e
su pla%D máxilno rl,~'ejecncióndeoeho igualmente si no se expr-esa en ellas:
meses, y lafrz4%3.provisional, de pe-- determinadamente la cantidad en pe
setas 8.4Of), en metálico o TSlores púo setas y céntimos, escrita en letra. ¡Jor
blieos. la que se compromete el licitador a

La -subasta se v-erlficari.' iln Madri-d, ejecutar las obras. Los <IUe W) actúen
en las oficinas -del Patronato, pla7.:"3. del en nombre propio. deberán present3J"
PT'ogreso, mimeroS, eldia 26 de Abril los documentos· iU$tificaüvos de ~
de 1930, a las enee hnl'aS. . personalidad.

El proyecto, pliego d~'-co-ndicion-es Las Empresas, ('..ompañfas o Socie~
y modelo de proposición es1ará.n de dades. proponentes elltán obligadasa1
manífiestro. durante las horas de ofi- cumplimiento del Real decreto de 24:
Ci711'1, en .el F;atronatoy -en. la JeIam.ra . de Diciembre de 1928 (GACETA del 25),
de Obras públicas de Valencia. y. Real decretG-ley número 744 de 6

Las proposÍ'~ion-esse -presentaninCJ1 de Marzo de 1929. rectift.cado en la
pliegosiCerraoos, en papel seUado de G:A.cETA del $.
sexta clase (timbre de 3,66 pesetas), o Madrid. 28 de Marzo de 1929.-El
en papel éomún, Qm. pólf2a de igual Presidente,P. D., José Alonsos?i~t;-a·
clase, acompaña4as del resguardo de
la fiariza p.'l'OVision~l.ett sobre abierto.
en .el qqe se in-e1uirá la póliza del
Agente deC1!'!'!1bio y Bols~ qne justi
fique la propiedad de la fianza,' cuando
no se eoD$tituYa en metzlico,dese
.chándose, desde luego, las proposicio
nes que no cumplan estos requisitos, e
igualmente. ti DG :se expresa en ellas
determinadamente la cantidad eD pe·
setas y céntimos, escrita en letra. por
la que se CO:DlPromete el licitador a
ejecutar las obras. Los que no actúen
en noOmi>re propio., deberán presentar
los documentos justificativos de su
personalidad. .

Las Empresas; Compañías o Socie·
dades propOnentes están obligadas al
cumplimiento del Real. decreto de. 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Real decreto-ley número 74' de ti
de Marzo de 1929, rectificado en la
G4.ce'11 del 8-

Madrid, 28 de Ma.r0 de 19:tt.-El
Presidente. P. :n., José AlonsoOrduiía.·
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Hasta las trece horas del d.ia 21 de
Abril de 1930 se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes especiales y "en la Iefatura' de
Obras públicas de Valladolid. durante
.las horas de oficina, ptüpOS1eioues pa
ra o~ a la subasta de a~ios para
conservación, empleo y riego de ~mul
sión de los kilómetros 195.450 al 199,
201 al.208 y 211,3DO al 215, de la ca
rretera. de VaIla.olid s.Sauhnder, en.
yo presupuesto de ebntral!l asciende a
la cantidad de 195.o3t.l/f' pesetas, sitm· .
do su.pIazo máximo de ~ecuci6n de
ocho meses. y la fianza provisional, de
5.851 pesetas. en metálico o valore$
ptllilicos.. .

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato, plaza del
Progreso. número 5, el día 26 de Abril
de 1930, a !asonee horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
maniftestro. _durante ~ horas de ofl-

clase, acompaiiadas del resguardo de
lAfi1mE'a provisiGDa!, en~ -abierto.
deseehándose. 'liesüe mego. la propo-.
sici'O!u:s q:trene ~ft estns requi-

. si/tOs·-eigm¡llmente'Si no se <eXpraa en
eHesdeterminademente la cantidad en
peseblsY centi'l'flOS, escrita en letra,
por la .fIUe se eompromete erl licitador

'. a' ~C{'Ilcar ·!Ias··obr.:!lS, así~mo"también
en tetra et"plwro~ota1eu qnc se com~

PI"l'J'lDeteel: licitador .... -ejecutar la lo
tafida.d de 1a.~ubl'-3!h. Los·~ no ::le
tñe.n -'ett nombr,e. propio debecln pn:
sentar l05~tosjusti:ficatnr.oSde
su peI"SoO'llaiiid:u.};; .

'¡.;aS.EmpresaS, Compañías 9 Socie
'chd'tSproponentes :estialobliprlas ,31
:cumpl-imiento de1Be:al écftto de 24
"de lliciembre .de 11928 ({ia.c:E'U. del
25) .y Real decr.efe..,JeynÚIDero ¡4( de.
6 de Marzo de 1929, rectificado en la.
~'CETA -fI<el día '8.

'!Yf-adrid; 28 de Mano· de 193'e.-El
f''residente, P. D., José Mon~oOrdftña.
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Articulos pertinentes del Reglamento.
. de Recaudación. a que se refiere- el

presente anuncio.
DE LOS RECAUDADORES

·Articulo 8.0 En cada una de las Zo·
- n 81'•. exp:-esadas. habrá un Recaudador
Agente ejecutivo y los Auxiliares que·
sean necesarios para el mejor cumpli~

_miento de las obligaeion.es que le es;.
tán encomendadas..
"La-mi~d de las __plazas de Recauda

dores de Zona serán- provistas por la
COmisión provinCial, con carácter pre-.
rérentet~ntre'funcionarios del Minis•. ·
teriorle Hacienda, con sujeeíón a la.
legalidad vigente, y la otra mitad, en4 '

-tre aquellos de los propios ~Ilnciona~:
rios de el'taExcma. Diputación, aptos'
para el nuevo servicio, que vengan en'
posesión de sus respectivos empleos
conantenoridad al 19 de Noviembre
-último. Si no hubiera concursantes
-bastantes de una u otra clase, la Comi~--
sión provinci~! p!"~Yee,!":i '!~s· p!~Z:1~ en

-1 -concurso libre. . ,
I EStos nombramientos se comunica4



rfln al HUlO,- Sr. Delegado de Hacienda ~
de la 'provine1a, ~. los fines de sU pu-,
blicación en el Boletin Oficia~ 'Y del
ejercido, en su caso, del-derecho de
veto. De las incidencias que. esto 01'1.. :
sine será _gestora la Coomisión provin.'
cial, en nombre de la Excma.' Diputa· ,
ción.. -

Articulo 9.0 Los' Auxiliares serán
nombrados por los Recaudadores d~
Zona, retribuidos con premitl, :bajo su
exclusiva responsabilidad; pero de CS4

tos nombramientes darán cuenta a la,
Excma. Diputación, a los efectos de su
publicación en el Boletin Oficial de la"
provincia, y demás previstos en las
disposiciones vigentes.

Estos Áaxiliares no tendrán perso---
nalidad alguna ante la Ex.cma. Diputa
ción~ Y." sus actos se entenderán elec;;,.
tuados~por el Recauc.ador. Laexce-'
lentísima Diputación> por medio de su
Presidente, podrá ordenar al Recap..;
dador. sin explicación alguna, que sus-~·

penda o sepllredel servicie a los Au
xiliares que le -ofrezcan-repal'os. .
. Artículo 10. Los funci9narius de,

Hacienda o de!a -Excma. Diputadó'n
: a quienes -se nombren RecaudadOres
estarán obligados a la -prestación de

-fianzas en la cuantb.. de un 10 pcr 1-00.
del 'importe de. los valores a realiz:flr-

.durante ,un uño, calculado· po~el-cap~
go anual del último quinquenio. - -- .~ .

Los Recaud~dores n,o funóQnar¡os.
elegidos en concU¡;W Ubr.e, l-a .p.rr:sta-,:,,"
rán del 20 por: 100 -de -dichos \"3.10res.

Articulo 11. Las n_anzas deberán

Gaceta de Madrid,;~Núm~94' -,

No si.éndolo•.

Eje<:út!v«.

¡'ill'ticlpllcién
"n los recargos.

-DoS' tercios.
Dos tercios.

Un tercio.
Un tercio;
Un lercio.
La mitad.
La mitad.

. Un' tercio.
Uo tercio.

Siendo fundQ"

4 AbrIl -1930

-4G2_786,7~ , 320.573,44.'
'68.378AO 136.756,80.

179.09J.3i ' 358.186,62
. 1-04.568.84 209.137,68

118.330..44 2:;6.660,88
. t l-U í9,16 228.838,32
{30.646,36 . )61.292,72
.117.964.21 "235.928~42,
138.{l73~74 ,c _ 276,.147.48 "

1,70
1,75

;1,25
1,45
1,20'
],70
1,50

!'~9. '") ,~u

Voluntaria. :__

PREMIO ,DE _Rl:CAUDACIONDE LA

mos todos los gastos de rec:Judación.
incluso el llenarlos recibos.

Sin perjuicio del seguro de infideli
dad.de que habla ,el articulo 12. del
Reglamento. d.el Ser:v~~9_,que con _otros
artículos pertinentes del mismo se pu
blican a continuación dc este anuncio,
los Recaudadores que se nombren ha
brán de constituir fianza en la cuan
tia .siguiente:

.del servicio, del que se publk~na.con
tinuación los_ '.articulos'_ que.' pueden
afectarles .en, aquéllas y en sus dere-
chos- y deberes. .

- - J - -tud en los mismos, serán cubiertas en Los funcionarios de .la Diputación
o-tros solicitarites que la C()rriisión pro- que pasen a desempeñar el cargo de:, .
"incial .elegirá libremente de entre los. Reca.udador,·lo. hatan en comisión.. del
que acudan'a dicho concurso suple· -servicio, conservando sus puesto:; en
torio. . - la. plantilla de la Diputación. aunque

Las solicitudes de los aspiranles a sin percibir el sueldo figurado en.
uno y otro concurso deberán presen- aquélla, el-cual sólo podrá atribuirse
tar~en la Sccretariad0 esta excelen- con carácter interino, y mientras dll
tísima Diputación provincial. durante re la comisión,; al funcionario a quien
el plazo de veinte días hábiles, a con- corresponda el ascenso, para que en
tar desde el siguiente al d-e la publica- todo momento pueda ocupar nueva·
ción de este anuncio en la GACETA DE mente su plaza el funcionario que ce
}'lADRID, acotn.pañando a ellas los do- se en er cargo de Recaudador.
cumentos justificativos del derecho de· En lo no previsto en este con-curso
los solicitantes y cuantos estimen per· se resolverá de acuerdo con dicho Es·
tinentes p~lra probar- los méritos que tatuto de. Recaudación y con le men·
aleguen. Los funcionarios-del Ministe· cionado Reglamento del servicio. _
rio de Hacienda podrán presentar sus Sevilla, 29 de Marzo de 1930.-El-

- instancias directamente, o por con-_Presidente, M. Sarasúa. .
ducto de su Jefe .respectivo, con los
informes y demás documentos ,exigi

'. dos por dicho Estatuto de Recauda-
ción. '..

Las Zt)nas objeto de este doble con-
. curso, y la T~lIneración fijada al Re
caudador de cada una de "eUas, por
acuerdo de la Excma. Comisión pro
vincial permanente. son las siguien
tes:

núm. 2. Carmona , ; : .-4
nú¡n. 3, C~.aIla ",' •..•.••
núm. 4, ECI]a '.:'>~'" .

núm. 5, Estepa " .
núm. 6, Lora del-Río.. ~ .
núm. 7, ~'rarchena .oo." : .
núm. 8, ~forón : .
núnl_ 9, Osuna -.. : : ;._
núm. 10. Saplúc<lr la Mayor' " ..
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Zona núm. 2, Carmona (4 pueblos) ..••
Zona núm. 3, Cazalla (9 pueblos} ......
Zona núm. 4, Ecija (3 pueblos) : ....•. :.
Zona núm. 5, Estepa (10 pueblos) .•.••.
Zona núm. 6. Lora del Río (8 pueblos)
Zona núm. 7, 1\-larchena (3 pueblos) .
Zona ·núm. 8, .!!oró'n (7 pueh:v5}~.. ~ .
Zona núm. 9. Osuna (7 pueblos) .
Zona núm. 1~, Sanlúcar la Mayor (l8

pueblos) .- .

Zona
Zona
Zona
Zona
Zon<l
Zon:l
Zona
Zona
20na

cuyos pueblos se delaUan ,al pie del
presente anuncio.

Además de la parte de los recargos
de apremio, deducida la participación
del Tesoro público, citada anterior
mente, percibirán -los - Recaudadores,
por tener a su cargo y responsabilidád
la ejecutiva, las dietas y gastos· a -que
tengan de.r-echo con. arreglo al .citado
;:sta tuto y demálO disposicio_nes con
:ordantes, recayendo sobre los' mis-

Los Recaudadores nombrados en
virtud de este concurso se atendrán en
sns funciones recaudatorias al Esta
tuto de Recaudación}" al Reglamento

nueve plazas de Rec2.udadores, entre_
funcionarios -de esta Diputación. aptos
para d servicio, que estén - en pos-e--'
,sión de sus r-espectivos empleos con
anterioridad a la fecha de la eonce
_sión del servicio a esta Corporación.
:y funcionarios del Ministerio de Ha.--
,eienda. -

Por razón de nrgencia, se da a este
concurso el doble caráCter de concur":
so libre, a que -se refiere el apartado j)
.del articulo 28 del vigcnte Estatuto de
Recaudación como sl1pletoriode1 pre
!ferente entre funcionarios, para caso
de resultar' desierta alguna de las pla-'
'%<lS que se anuncian.

Al efecto, la Comisión provincial
.pcrmanente, en cumplimiento de lo
ordenado -en el articulo- 30 de dIcbo
Estatuto de Recaúdación, proveerá las
plazas de Recaudadores de Zona, dan·
do obligatoria preferenci.a a los soli·
citantes aptos que pertenezcan a los"
Cuerpos de funcionarios provinciales
.-de esta Diputación o de Hacienda, y
Cltorgándolas a los mismos por mitad.
Las que resultaren sin proveer, por no
txistir concurrentes que pertenezcan
• dichos Cuerpos o por falta de apti-_
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eonstituir~e en la Caja de esta Dipu- das las -cantidades que tengan 'recau
tación, en IDf'fálico o en efectos de la ' dadas en periodo voluntario, sin per
D e 11 'ila pública, con los que pueda juicio de ingresa%! también por extra
crl!ar esta Diputación provincial y olldina,mo, cuando se les reclame, fue
con cédulas del Banco de 'Crédito Lo';' ra de dichos dias.
cal prncedentes del empréstito para El producto de la recaudación eje
caminos vecinalCi!S de las D~putaciones cutiva se ingresará en Jos días 1( y
mancomunadas. Los titulos de la Deu- penúltimo de cada mes o el anterior
da amortizable del Estado y los de la hábil si éstos no lo 'fueran.
Deuda provincial, en su caso, asi co- Los ingresos del 14 y penúltimo de
lIlO los del Banco. de Crédito Local, se cada mes tendrán que hacerse con
admitirán por todo su valor nominal. aplicación a los .respectivos pueblos
Los demás titulos, por el tipo medio de donde proceda la recaudación.
de cotización del mesan1erior al que El Recaudador de la capilar hará los
se constituyan.' ',ingresos diariamente,

La sustitución y ampliación de fian- ArtiCulo 16. Los Recaudadores debe-
zs.s se ajustará a lo prevenido en. el rán haber. ingresado al finalizar- el año
Estatuto de Recaudación de 18 de Di- económico el 97,50, por 100 del cargo
ciembre de lS28 y demás disposicio-, total liquido del año. viniendo obliaados
Des complementarias dictadas o que en otrO caso' a suplir la diferencía in4

ae dicten en lo sucesivo. mediatamente. .
Articulo 12. La gestión de los Re- Articulo 17. La determinación de las

caudadore.s deberá q u e dar también responsabilidades y sanciones exigibles
garantizáda, me rl i a !!. t e contratación a los Recaudadores se regirá por los
con Compañías aseg"tlradoras; solven- preceptos del Estatuto de Recaudaci9n
tes, a juicio de la Comisión prov.in- de 18 de Diciembre de 1928 y rlemás
cial, delin seguro de infidelidad para disposiciones vigenteS, así como las que
x-esponder de una posible malversa- se dicten en lo futuro.
ci6n de fondos, en cantidad snficiente Articulo 18. Los Recaudadores per
a garantizar el 30 por 100 del cargo cibirán por losmgresos de voluntaria y
del trimestre, Jomando por base' el ejécutiva las remuneraciones de cobran
cargo óltlmaniente conocido. El pago d' • 1
-de la prima correspondiente será de 2a que aC'.ler e la 'Comlsion provincia ,',
euenta del Recaudador-. más las dietas y todos aquellos' que se

Artículo' 13. " Las fianzas serán 'de- fijan en las disposiciones vigentes. '
1 t · dI·· Artículo 19. Los libros y demás do-

vue taso una vez ei"IIUna o e servlclo cumentos oficiales qu-e obran en poder
encomendado a los Recaudadores,
cuando las oficinas de la Hacienda de los Recaudadores serán siempre pr04

publica apmeben las liquidaciones de piedad del servicio de Recaudación de
los valores afectos a las respectivas la Excma. Diputación, exceptuando los
Sonas. _ - documentos relativos a entregas _en

Articulo 14. La acción recaudado- metálico y los restantes justificantes,
ra comprenderá dos órdenes de fun- de su data. .
ciones : Artículo 20. En los casos de sus~

it) La de' cobranza de coniribucio- ~e~sién:J: ce:;~ de los Reeaudüdül"-Ci,
~es e impuestos del Estado en sus dos la Excma. Diputación se incautará,
períodos, ordinario y ejecutivo', cuya previo inventario, de toda la docu
exaceiónse verifique por medio de meniación y valores que ,tuviera en su
recibos talonarios; de los demás dé- poder el interesado. sin derecho a in
hitos a favor del mismo y' de todos demnización alguna.
los recargos legales y r e e u r s o s de El interesado o sus del'ecbohabien
cualquier clase qu.e deba recandar el tes deberán facilitar el cumplimiento
Estado, tal cual la regu1ael Estatuto de esta operación.. -
de Recaudación de 18' de Diciembre -Artículo, 21. La Comisión proVÍn-
de 1928 y ,disposiciones que lo com- cial podrá aeordªr, para los Recauda- .
plementan. dores o Au~;iliares' de una o' más zo-

b) La de Auxiliares de .la Adml'~ nas, en vez ·del premio" de cobranz~
sueldos fijos o un sistema mixto de

nisb"ación económica del Estado con. sueldos y premio. '
diligencias de comprobación e inves- Los deberes y 'derechos de estas dos
tigación, notificaciones. requerimien- clases de Recaudadores y Auxiliares
tos ., d~miis ~rvicios de rápi~a y ex· serán los ya consignados para los de
pedita eJecuclOU que hayan de'cumpli~ I premig de cobranza, salvo también las
mentarse dentro deJas respectivas Zo· excepciones contenidas en las si-
.nas. en forma y medida qne no eIltor" ,! guientes reglas: ,
pezcan la e..flcacia de la gestión recau- '1 a) Los Auxiliares serán nombra-
datoria., ,"., -, ' " dos por la Comisión provincial en

e) A los erectos de esta disposi- aquellos casos que la recaudación sea
ción, los Recaudadores, tendrán', las llevada "directamente por la Dipu-
consideraciones y preeminencias (ltor-' 'lación. '
sadas .por- las dispósieiOlles vigentes y b) Todo el personal de estas Zonas
las que en lo sucesivo se .diclen. 'se eons'iderará adscrito a·la Oficina

d) La' cobranza de aquellas cno- Central, y será distl"ÍQuido en la for
tas ,que con otras entidades pueda ma más conveniente al buep. servicio.
concé,.t~r:lat;o:n!si.6nprovincial, por cJ Los funcionarios de la excelen
las (fli.<! pe:-C1D11'a mdependientemen- tisima Diputación que formen parte
el tanto por ciento que les fije aqué- -de dicho personal desempeñarán los
Ha. el cual no podrá bajar -de la mltad cargos en comisión, conservando en
de lo que perciba la Diputación. la p1antilli'1t de la ,Diputación el pues-

Articulo 15. Lo"S Recaudadores de-' to que les corresponda.
berán ingresar, en la cuema,del ser-', .Los que no figuran en la citada plan~ ,
v.icio,alfierla enan Estabkcimient-o· tilla no tendrán el carácter 'de fun~
de crédito, de' Sevilla" los días '7, 14, cionarios provinciales. '
f2yp~ªliltimo de cada mes, o los días "c· d) A los emplea.os que, en una U
Inme"l1atamente anteriores a los' indi- otra (orma, intervengan en la p~ree..
t:ados; si éstos fueran inhábiles, to-' ción o manejo de fondos de e&te ser-

vicio podrá exigirles la Comisión pro-.
vincial que constituyan fianza, en la
cuantia .que ella deternñne.

La Excma. Diputación, si lo estima
conveniente. asegurará a dichos em~

pleados de los riesgos de aceidentesf
robo, atraco e infidelidad en: la cus
todia o manejo de fondos.

Articulo 22. Todas las, cantidades
que se recauden por contribucione:l
en periodo voluntario y ejecutivo,
excepto los recargos, dietas y remune"
raciones que perciben en periodo eje
cutivo las Zonas regentadas por Re.
caudadores con premio de recauda~

ción, ingresarán en la cuenta que h ...
de abrirse, ,a nombre del servicio,e~

Establecimiento de crédito de Sevill8(
cuenta que será fijada con las firmas
del Sr. Presidente de la excelentisimll'
Diputación, del Sr. Interventor de li
misma y del Jefe del servicio.

Articulo 23. La zona de ]a capital,
cón sus pueblos agregados, i.ngresara
diariamente en dicha cuenta, y, sólo
por excepción, se verificará en una
Caja especial. que la Diputación crea
rá al efecto, el ingreso de las cantida
des qUe se recauden en los dias' que
establece la legislación vigente, con
posteri'oridad al cierre de las opera
ciones del Banco, y se ingresarán por,
el funcionario en<:argado de la misma
en la cuenta ahierta al SeIVicioen el
citado Establecimiento de crédito al
siguiente día hábil. '

Los Recaudadores ,de las demás zo
nas efechlarán el ingreso en la cuen4

ta del Servicio abierta en la Sucursal
del mismo Establecimiento de crédi
tO,en los dia que se determinan en
este Resl~rnento.

Paeblos ,de las zonas a que serefiertl
el preslmie uliwu;io.

Zona número 2.-:Carmon~.La Cam·
pana, Maire.na del Alcor y- Viso del
Alcor.

Zona número 3.-Cazalla de la.Sie"
rl"a, Almadén de la Plata, Alanís, Cons·
mnlina, Guadalcanal, Navas de la Con·
cepción, El Pedroso, Real' de la Jara
y San Nicolás del Puerto. .

Zona número.4.-Ecija, Fuentes de
Andalucia, y La Luisiana. _

Zona púmero 5.-Estepa, Aguadul.
ce, :Badolatosa, Casariche, Gilena, H~
rrera,Lora de Estepa, Marinaleda, Pe-
drera y La Hada. ,

-Zona número 6.-Lora del Río, AI
coiea rlel Río, C:intillana, Peñaflor~
Puebla de los ínfa'btes, Tocina, Villa
verde del Río y Villanueva del Rio.
~Zona número 7.--Marchena, ArahaI

y Paradas. '
'Zona número S.-Morón, AJgamitas.

Coripe, Coronil, Montellano, Pruua 1
Poebla de Cazalla.

ZonaoÚ!Uero 9.-Osuna, Los Corra
les, Lantejuela. Martín de la Jara, El
nubio, El Saucejo ~. ViUanueva de San
Juan.

Zona número 10.-Sanlúear la Ma~
yor, Benacazón, Castilleja del Campo!
Espartinas, Huévar, Villanueva' del.
~riscal, Aznalcázar, Carrión, Pilas, Vi·
llamanrique, Olivares, Á2nalcóllar, Al·
baida, CasJíllo de las Guar.das, El Ma
drop.o, El Bonquillo, Salteras, y Um~

brete. S-429

,DIPTITACION PROVINCIAL DE
BARCELONA

&e seJiala el dia 20 de Mayo vróJÚ-
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'.'

Americano, en Madrid; y en SllS' SlI
'cnrsales 'de ';'Qldiz .~ ""'Hnel'ro-

Acciones nominativas. - Por che
ques enviados .divectamente, el día 26
del corriente Abril, a los domi.cilic"~

de las personas que :figmeJ!'.iDsoria
como accionistas al cerrar los librOIf
regiStros deh 'So¿íedad:ell1fu '1J) d::-l
corrienle mes.'];'OO:>s '13:5 ' tranSferCl''''
cias (le acciones registre."das uc..<;;pu-,·,~

del citad'b dial'O fl.e A:bril de 11}"3e. na
surtirán éTedo para el abono.,aeLdivi-

-'dendo, aun cuan'do se 'hayan verrñca·
do con fecha anterioT.

En caso de ,que los señores accio
nIstas no reciban -el cheque corre3pon·
'mentca su Uébido 'tiempo., détreráR
avisarlo 'diiigleJiLilo..a1 efecto' laev.rres
ponaenchia'la "Sccrc1arla .de1·Couso¡-.
eh;. aparta'do '4'73,' "Madrid.

1\fu.diia, -3 éle1\bril oc 1'930.-El Se
cretario, ·José l\úria:Lleó,

SbCIEDADMlllERA TIGON, S,. A.'

ANUNCIOS DE nmo :PAfiO...
.Los .in,gresos .ae: explotación de la El C~nsejo de Administración con-

'COIJI]:nliiia'dec los: Ferrocarriles de voca a los ~s" accionistas, según
. :Fuerto Rita~ . desdé el 1 .de Octubre 10 prevenido en el arlie8ln2.{) ,.de lill"
"imstael-g¡ue"Dicieltibrelde1929, fue- Estatutos, "para celebrar JUil.ta .ge;Qeral

CO
MPüIA:,GENERAL ron d,!l PesO:f2~86~-69"ftl lVe~d~ .pe-- . ,ofcliIt:afíá. ~raíá ':;} .delpcó:ilin?' me:

.sos ,232.942,20... ,durnnte el perIodo co-de 'Mayo,' a 1as cuatro de 'la "tárae,eu
DE. ALMACENESDEDEPDStl'OS· , .I:r-eiwondiente'nl ejercicio de 1928. el domicilio social,. Rambla .'u-e :Es~
'El Consejo i!e)A;I!mlnistt'ació.n...con-: ' .. X-t2.56 dios, nÚme:'o l,eoll . objeto .de. dar

:voca a los seiíoves. ';acciQnislu .de la.. ' cuenta 'de'los resultados derXXIX.iejer~
·r.o~pañia a. lil;J~ ,general,ordiDa- ' ·cidO socia.!.' . .'
....que ·$c'.éeJebrará --en- -el domicilio COMPARTA GENERAL, :ESP.~Ño'LA .. parn.leÍler ·derecbci de :lslsteJIda se
.ocial, Vía Layetana, número 15. pri4 1m T-RANVIAS ' . necesita próbarla .propiedad de lOl!
mero-primera. el dia 24- de ,)Qs .co-, 'C;!'l'IIRri""!de Mat1r-d .Le"anés) acciones, ·c!!ando:moen~"~R.dos:meses
~erites, a las die:t.~.»ideho~~'pa~ , . _.. la ~. de anlelaclOu.Ill.lD. lecha :d.e .es1a,¡con·
.1 examen y 1Ql1fldmdó... en SU caso... :El Coftsejo de Adrrñnmr-aclDn ha de- '.. .w»-ciaUttfu, y .~ta¡'las, .'hasta .<leila
'de la Memoria y balance deleiereicrl.o ~dh el dfa;6 de t.~yo~rócUmo;!l. l~c<:.· .{Hss--8:ntp-<:.!l:é!·en'!llle::h .. de .(''''éb.t-ars~
de 1929. así come ·d.e-"a:,proptresta 50-, CWIlro de lá mril"e, paraceleo..rar 1;.. lti..n_o '¡ 'la. ::¡unta, en. el-B"anco ms.pa.no Colo
... !l!l :reparte 4e Jos .beneficios del la general ordinaria, de accionistas, en 'nial de esta ,-ciuilild,; o .~ ',:l:Hc=ia -G&

bY rj., 7:¡>ara .P1'DCeder .ala elección su domiciliQsociaJ,,cal)e,deiM.r!-gaU:mc-s,, cial, donde se expedir~,kls:~e..<;guar.
-.ahUnentaria ce~ .Diunero "3. .' . ..' dos)' ,Papeletas· ikentra:a.a.a los depo-
.~ 1.de.Ahcl1 de tUll.-Por' Con ~o.a.lo'que previene cl·;ae-. ~i1antes. . .
~. del Consdb :de Administra-' :fiClÜo4S .de JO,S .Estatutos, los acciCllDG- :. :.1\1 'derecño de ¡aSistencia no ,p.odrn
~ d ..:ldminisb"ador. interino.- :J]Q.;. :tu.gne pos~lo1;50 llccioncs. ..al .menos,· delegarseSirio en otro -accionIsta que
-.Aa~ X~l2H 1.,Ql1e 1lI:ibieráli,-,$iús.il:dlp''tooordus divi- tenga por si mismo aquel derecho. Tlll·

deudos pasivos pedid&s .JC...por lD rnis- diendo conferirse la delegación [iOI ~

, qug, 'JP)-...es&álducndtir,~ia~dqui~ .&únpl.e carla. .
i~A.~OCIONAL .DEI; .ri.r~ dm:ecbo,de asisteocia~pneibml'" lA;ls·soéios ;gue. no .,pDseRn· inUiv.-i:-
, .....a...Ejn; los títlilos qDmce dlas antes del señala- dualmente iOO JU:ciO:nes;,p'o.dmnTeIlnht
iUiCtJmill6aa..pgmbrada,por.la ..tu:..,-:Go para la reunión,¡eJl J{Cajade la So- se y confiar la rep-reseJilaéÍóri tlesm
-eeqtral, virtud de las facultades ciedad. . , ¡:acciontl$w.:.ttlO \CWIAlio,m~ a.mw .dt

.{)or la misma le f~-eron oto~., Madrid, 3 de""Abnil de 1930.-El Pre- en1'le- eRos.. ' '
._~,.lI::a-:.. ;Juata.~.e&tr.aordi:Jla sidente del ~et de Administración. j 'Durante los ocho días anterior('s ,

......,. dfa,l,cJe,~.cIelc:.orr.ie1l-· .&-4251 la celebración -deja Junta, se hallarar
afio, a las ah de 18. tarde. en liD'. . en Secretaria. II tlisposición cl.e los s&-

O'nl1cWo aocilll..taweelade TruJill~" ñores accionistas que deseen exnrnk
ero 't. pb8pl'I:me1'ó. a tDdos',1os , fJONSUBClO NAClONa, AIlMAURA-' Darla$.,. "él 'baI:mt>,e e inveu:.nrlo • 'lr-
S de la Ceo~., 8l.ub,Jeto 'de· B8RO Soéieiba.

lQr de 1aI~einlfft (fe ·SUS· : . "Bar~lona,:::U lle .~ile 19!!t.-
tatu~ en c.aID·.al ¡JIial11bre, soefos."A V [ s-o : :"EI 'Set:retanogenera-l;TomixG~

< ita! aoda!, l'iSfmeny ..~. Se pone en conocimiento de los 'R- ' -
. , ~nte, Tenias ,7 ~beneo.-, jigres '.a~ni&tas de esta Sociedad.

, y. utlllda"'l'e1bnna de '2sfatlr- . .w--al.,COtwQo. de éAdministración, en
. Reglamento de! fIg1inel1 X .0QlIJil.... :Qmlp1imient& de lo dispuesto por la

"áeJón interior.. . • Ju.nta .geaenl dé aceionista~ ha 300'1!"'";' 'Se ~nvDca JI. Junta. genernl-ot"dma.
~~~Vi4 d~~f~19S0.---El 'PN-: dado. ·en·AlI.J:ennión del día 1 deh194 ' '1'1a de ,acciomstBsde.-u6 :Sacied:9cl
_'le,. cenES ~~z. X-=-t264 ; rrl-ente, abonar a l8.s acciones el dM.;· ·-para oeldia·30 d~ürUde 1930, a'~ái

dendonÚD1eto ;~ de 50 pesetas. ~e-. ~~'-eñatro .yra:ei:!m&'b1: iaxde, en'el dumi..
,.~do.a cargo de 103 señores a~i&-:ciliosoda~ -ealle de la 'Reina,tH1:nert'

MANAClONAL .DE .DEFBNS.l. DEL .. nistas.. la contribución de 1lti1ida~'36,Almeda.
, ~ CLERO ])<Jr' 1~ tarifa segunda. Deberán losacr.ionistas que d~.see[
': '. . Este dividendo se pagará a pattlrasistirdevositar sus acciones. <) lo,"
~·.D Comisión non:lhrada por la l'On- del.dia 20 del mes actual, en "sI-' 1'esguar~de lasmísmas, -en JaCa},-

i=
ceattal, en virtud de -laS ,le.cuItadesguiente forma: . social. de a-cuerdo con los Estatutos.

'. por la misma le fueronotorgad~ Acclont'.$ al .porlador. - Contra en- Almería a 1 de Abril de 1930_-Et
. ,nvoca.~ ¡unta generBl extraordma-l1rega del ettpón número 1, en los Ban- Presidente. R E. Palmero

'OaM el~ 1. de Maxo del corriente cos E(spaliol de Crédito e HisDª-no X-1273
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CONSORCIO NACIONAL' :ALMADRABERO

Balance cerrado en' 31 de Dici~mbre de 1929.• ;-

Peseta~.~
HABER

. . ~.

BANCO BERRERO-OVIEDO

Su silu1.ción en 31 de Diciembre de i929, según el modelo
de Balance aprobado ptlr RÚll orden. de 21 de Septiem"

bre de 1922.

rl

Pesetas.AeI'IVO

10.264.786,92
19.536.109;74:

61.&37,M

29.862.728,50

Madrid, 1.0. de Ab/"il de 1930.~EI Presidente del Consejo
de Administración, Ramón de Carranza. X-1275 .

. Venta de .pesca.do~"~""."•• '."""."' •• II:.,lII •••• "f It ..III. ••

Productos .......•.......•.".. ,.••", •• ~ i1 "' .. , : .'.

~aJDbios , ' •••• 11

PesetaS.

8.000.000,00
5.171.856.56
7.310.425,50
2.315.461,05

'1.300.000,00
112.000,00

- 815.000,00 I
6.681.002,71

2.015.00 I
. 837.a97~02

471~819,78
545.709,86

ACTIVO

A:.-InmoviIizado:
. .Pesqueros ;'•.•••

Material :v embareaciones de .almadrabas...
Irimuebles e instalaciones r•••••••••••••••••••

Maquinaria y enseres .
Vap?x:~.y veleros. ...........•...•• ~.•; .
MobiliarIo .

)l.-Realizable:

Acciones en cartera .
~istencias .., , ' .
FIanzas .
Efectos de comercio.•.•.•;..•...••..............•••
Deudol es .
Bancos ~+ t. •••••••••••• ~.; ,_ ••+ ••••

2 ..4:49~4:76~f1f1
4.355.686,42

ttl.795:098.63

34.220.548,"

3.321:~t:i·.
7.500.000.

375.000, .
1.443.624,{8
, 30Ui09,40

111»13.131,08

804.453.90
·13·.796~5

9.757.988,18

49.263,52
8.987.84:7,01

13.048.842,82.,

68.792.103,96

8.372.606,30
18.662.850,75
2.9~6.727,25

14.794,.975,38
17.723,.399,69

1.7Ó2.173;57'

. Depósitos en nuestras Cajas.......·...;~;._ ;;.' 272:895:131,95

Suma......................... 450.666.114.61

Caja y Bancos:
Cnja y Banco de España....•.•.
Moneda y billetes extranjeros

(valor efectivo) .
Bancos y banqueros .

., ,

PASIVO .
Capital .. _.........•~..••••••••~ ;;...... ·15.000.0Q0,OO
Fondo de retlérva ~ ;••..•.••· '. 2.900.000,QG
Acreedores :
. Acreedores a la vista...... ~.... 70.788.460,21

Idem en moneda ex:ti-anjera
(valor efectivo) ••••_ ;... 1.283.625,72:

ldem Caja de Ahorros ,..•• 66;8~.489.20·
Bancos y banquero.s... .•.. 14.159,645,1()' .. .' .'.

" . . 153 ir· ••, -\1 23
Efectos y demás obligaciones a pagar: --" .,

Efectos a pagar..................... 1.631.225,~
Cupones y amortizaciones, a

:pagar .
Dividendos a pagár .

Cartera:
Efectos de comercio basta no·
. venta: Qias.~ ' ~ .
Idemid. a maY!Jr plazo......•..

Títulos:
Fondos públicos. .
Obligaciones ferrocarriles y

otras md.ustriales.•....•.••..•.•
Acciones diversas .
Tilulos cuenta dobles .

· Créditos:
Deudores eón garantía pren-

daria ';,.....•..•.••.
Idem a la vista.•.....;••. ; .
Idem en moneda extranjera

(valor efecth.·o) ...._ ..•....•....
-~-......;~

369.509,78
883.700,00'
300.000,00 '

3.000,00
39.233,14.

1.557.636,69
1.358.278,91

Pesetas.

25.000.000,00
16.686.M

369.509,78
883.700,00
300.000,00

35.115~897,26

.5.587.851,80 'Inmuebles .........•.•..._ .•. ; ;~ .• '
Mobiliario e instalaciones ;,•..• ;;; , ;. ,
Accionistas ~ oII ilroll.iI.lli1r •• ;¡, .. oII ••• ,•• ~.1IIr

Dividendos activos." , .
· Gastos de AdmiJtistraeión~ :; ~.;••
· Contribuciones e impuestofl.•.•..••.•............•...•

, Valores nominales:

35.115.891;,26

Pérdidas y Ganancias.. : ; .
ValoreS nominales: '. .. , -

Dcpol>itantes ...•.••••••.: : ; ,·272.8.9~·131~5

Suma ó , ..- ;.:•••• , •• , 450.~66.114.6!

El.Dir('clorGercnte, Jntián 'H:i~iIgo.-Visto .bueno : .el Pre.
~9.86'2.!28,50 . sidCli'te. 19n::iclo HCl'"tero deCoHuntes; ....' X~1271

11.690.147,02
11.440.515,29 .

706.642,83 .
_ 263.028,27

174.543,29
5.587.851,80

460.000,00
205.114,07
205.114,07
102.557,04

1.861.894,10
2.188.500.00

28.233,63
28.233,6;'

508.205,26

DEBE

PASIVO
... -No exigible:

Capital :............•..•..._ .
Fondo' de 5eguros•..•~...•... ~ .

&--Exigible:
Envases a devolver.....•.....••..•••....•.•....•.••
Impuestos a pagar "..•
Provecdo1"es .
Bancos ••• ~ •••. :_ ~ ~•......•••.• ~ 011 ~

~ ~uentas de orden:
Depositarios de productos .
Garantia de aportaciones (depósito) .••,..•.•
FiaJ1Z!lS estatutárias(depósito) .

e.-coent::3 de orrlen:

Productos depositados.•.•... ~- .
Garantía de aportaciones (depositantes) •••
Fianzas estatutarias .(depositantes) .

O~anan(:ias.y Pérdidas:

Saldo en beneficio _:;~ : .
Previsión para contribuciones

e impuestos ;... 460.000,00
Beneficio riet~ (1) ••.•.. .••• 5.127.851,80

-----
(1) Notá.-EI beneficio neto de pesetas 5.127:.851,80 ha de

distribuirse, según el articulo '4 de los Estatu1os. entre el
Estado y los accionistas.

Vesumeíz de la cuenta di Ganancias y Pél'didas del ejer.
cicio de 1929.

Compra de pescado .
Gastos de explotación y generales.•••.••••..•••.•••
Idem eVeJltuales y varios , _ .
Interes~s;. comision~J etc .
D~precIaclones •.....••.......... ;;; .
Saldo en beneficio _ .

Aplicación del beneficio.

Previsión para contribuciones e
Ílnpueslos .•..•...•............•...•••.•

A fondo de-reserva.........•......••...
A fondo de amortización ;••• ,.
A1 Consejo de Administl"ación•••••.
Canon al Estado......•....••..•....••...
A db..idendo de las acciones .
A fondo de beneficencia y previ-

sión _ _ __ .
P:.:.ra aumento del fondo de reserva

"[<"ondo de ¡-emancnle'·......•.•....
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Banco Hispano ·~inericano (Madrid)ll,
BALANCE en 3.1 de Diciembre de IgZg aprobado por la Junta genera! ordinaria de señores Accionistas,

celebrada. el día 30 de Marzo de 1930.

.·IJ&9itos ••••••••••••••••••••••••••••••••

TrtnlQS=
Fendos pl1blicos........... 337.451.960,96
Otros valorea.............. 90.033.722,75

100 .000.000,01'

PES~

1.263 .109.470,77
31.744.311,96
7.331.022,60
3.223,885,49

124~229 .689;l4,
4.6iS3.8a2.tiQ

1.572.782.351,11
2.'168.679.522,91

9.000.000,00
26.•000.000,00
2.490.132,65

Ordinario "" ~ ..,• 11 •• '•••••• _11 ••

¡.~x:traordinario .
Remanente para 1930 •o •••••

Fondo de reserva:

•

::.:

PASIVO
-

Efectos y demAs obligaciones a pagar .
Aceptaciones II "." !'Io .

lmptlestos ,. "••••••••••
Cuentas diversas • ~ ••••••• _•••••••••••••••
DiTideDdos ac¡¡yos .

.Capital II o .

Acreedores.-Bancos y Banqneros:

En pesetas 0.. 151.310.438,41
En moneda extranjera ••••• 59,900.793,U

Otros~orespor cuenta corriente:

.A la'vista •••••••••• ' •••••• 695.729.272,0&
Hasta el plazo de un mes... 93.006.398.10
A mayores plazos•••••••••• 133.785~37I,Ol
En moneda extranjera o.... 129.377.198,10

D~pésltaBt89 ••••••••••" .

77 J.06t.959,70

237.048.018,22

349 _920 031 40
26~091:039;161.
5.234.626,::'2

10.000 .000,00
9.847.363,79
1.049.430,93

160.521.881,54

1.572.782.35t,l!
2.768.679.522,91

58.578.32lS,3B
27.810. U3,OS

2.2:~9.6~~OO
20 .035.000,65

17~834.983,34
15.781.195,17

.02.030.958,56

15i.272.894,33

150.395.112,20

. 264~437,58

BancOs y Banqu~ros:

En pesetas " ~ .
En mo-neda extranjera •••••

ACTIVO

Cájay Ba::t30S:
Caja y Banco de EspafIa.....
Monedas y billetes extranja-

ros••• ~.~~••.• _••••••••••

Cartera:
Efectos d9 comercio hasta

nove-nta dfas 323.121.933,62
JCfoct()s de com~rcio:'lma·

yer plazo. ••••••••••• .... 181.786,73

Créditos:
»euuores con t'a..."alltra pren-

dar.a.•''6'' .

J)e1!dores varios a la 'Vista••
J)eudoroo a plazo ••••••••••
D.ndores en moneda ex-

trall.iera i1r .

Dobles:
Sobre fondos pdblieos o. ~ ••'
Sobre otros valores .

"bmuebles : .
llobiHario e instalación. o ..

~cciODistas.• ~ •••••. _••.••••••a •••••••••••

DeudoN:lS por aceptaeione8 .
Mater:lal y Timbres .'" •••••••••••••••••••••
erili!Btas ~iTer.sas: ~ •• ~ ••••••_ .e ••••

TOTAL................•..• 4: .341.461.874,02 TOTAL ,. 4':1ll.461.874,03

E;.tyirectgr general, A. .M.oreno.-V.o &0: El Presidente del Consejo de Administración, Antonio Bssagoiti.-El Jef. ·d. c.a.
lablhrlad. A. Blanco. .' X - 1270

FlAT HISPANIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistrncic)n (ll; esta Sociedad se convo
~a Junta· R;eneral ordinaria de aecio
nistras pati el día 22 del corriente
mes, a 13s cuatro y med~a de la tarde,
~nel domk,ilio social. avenida del
,Conde de Peñalver. 19, para deliberar
sobre Jas cl!€ntasdel ejercicio de 1929
y modificaciones en el Conuio de Ad-
tninistración. ~

Madri d, 1 dcAbI"i1 de 1930•.......:El Con
¡¡eiero Dclegado,L. C. Dassetto.

X-1272

COMPAl'iIAELECTRICA MADRILEgA
DE TRACCION

El Consejo de Administración COnyO
ta a Jos seiiore:; accionistas a Junta ge
_eral ordinarm, que se celebrará en el
domicilio so~¡al, calle de Magallancs.
n~c&63. el dia 6 de Mayo pr~~o, a

las cin~ de la tarde, para tratar de la
Memoria y baloo.ce del eierticio 1929· Y
demás asuntos determinados en los Es-
tatutos. .

··Los depósitos de acciones deberán ha·
cerse en la Caja de la Soci~ati.

Madrid. 3 de Abril de 1!T&~.-EI Se·
cretario del Consejo. X-1252

SOCIEDAD .DEL TRANVIA DE ESTA.
ClONES Y MERCADOS DE MADRID

El Consejo de Administración. en
cumplimiento de Jo que previenen los
Estatutos. ha acordado convocar a Jun
ta general ordinaria de SCñOI"eS accio
Distas para el dia 6 de Mayo próximo,
s. las cuatro y media de 13 tarde, en el
domicilio' social, calle de MagaHanes,·
número 3. . .

El depósito de acciones deberá hacer
se en la Caja. d~ la Sociedad con diez
días de antelación.

Madrid, 2 de Abril de 1930.--El Pre
sidente del Consejo de Administración.

X-12fO ;

COLEGIO DE CORREDORES DE
COMERCIO DE V.A.LENCIA

SINDICATURA

Admitida a D. Tomás Astor Clara..
munt la renuncia de su cargo de CO
ttedor de Comercio de la plaza de 011.
teniente. y debiendo proeedersea la
devolución de su flanza, se auuncjll
al público, para que, dentro del plaza
de seis meses, puedan hacerse ante 101
Tribunales lss reclamaciones que proc
cedan.

Valencia, 1 de Abril de 1!t3ft.-EI
Sindico-Presidente. Joaqufa MaIdoaa.
do.-EI Secretario, Juan Piquer Uguet.

X=-1263, .:



TRus.ll~'JOGRAFÍco, s. A.
, "WAmUD

.QRDENACION DE PAGOs DE
, U CA,U &'ENER'ALBE ~1'PGS

81 :Marzo 1930

, '. (;o;rwQlHdo.,

Por acuerdo del Consejo de Admi
"~_fiia.Soc~se. CQlLVo
ca a JURta gen-eral ordinaria, que se
c~lebrará el dfa 30 del corriente, a las
sIete de la f.al:de" en el domicilio so
cial, avenida 'd1d eonde de Peñalver,
16. entresuelos. '

- •Paralltiercitarel derecho de. asisten-
eta, :tos se~es ~ionistas·tendrin-,e,n

7.li().;).OOO,oo. . eUtellta lo 'gire dfsporien los artieulb$
16.(2.&.907,31. 12", 13 Y 1'4" de, los Estatutos sociales.

» El objeto de ,la Junta convocada es
45.192.312,11 el sjguiente: . ,., '". .
19.5l>4.928,m: lhamen, diseasián y ap1"9baci6R de
5.15 ;.368,9& ' la 'Mern6ria.,.ClIleRtas"y b8l1ance Ifel'pe
s._oon,OI} . rioi:lo ejercicio de 1929.

'~O,')9 M d 'd2.859.8S35O a n , 3 de Abril de l000:--.;E1 D-,
, rector, José< P.é!"cm Sá.r.tcheZ;.' .

t.124.8~~:~:~ )l;"'l2·6:f)
9.SS2J:S09,IU,
1.552.258,96

20.616.787.45

l&.i1lpi~ ' '" ~a';15í
9.84:,u06,93 9.8~a

~~. 3..U~.O~

a.10~7..Al"ao. 'U81~H::i.1J83 6&
618.786.~;á2 'úat.7$.1.~i2.:

ll.~S.40
193.001,10

, 427.008,90
L7-i9JM7,6t
1'.2..tt.1lO9,92
8..7"4a.108"iL5.

r."270.3"JVi87,30
6~8.í 86.a99,52,

17.204.179.7.8:
2zj~383,77
4~2.098,40 Habiéndose extraviado un resguar-

1.49l.ó27,11 do. talonário expedido por -esta- Caja:
L~!}U.75,G g~ en.,17. d-e<Mar..w ,ck 1~ cQIl.·

••
an.1.M.1,3Q :·}oSDÚID,e:tO$.."J.8.9..a83.. de enf:.mdB, Y,

__ 69".136" de r.eglstro, correspondiente al
1.281.115.596,63 depósito constituido porD. Victoria

63U81.324.52. no Romero, MoI'Im~eng¡u;antia -de las
: ,-omasde pintw:a del puente sBhie la:

1------ '1" rihra. de Z~ en elk.üómetro. 150
1.889.124,OS6,82\1.912.89G.92L,1á:- , de, la, enrI'etera de Cnestade.Castilleia:_---o " a Badajo~e: impo.rta.nte 1,9.6 pesetas. en

,'aw~ a,disposición de. la Diree-
o ", •••• 'ei:6n ,., getteral de Obras públicas, se

5O.000.~6'I; Ift.OO:().OOO,OOo' llrev:i.elle. a l~ per.SQna en. cüy.:;¡ JNdr:r.
12.73V:l4t.91t . ~m,349 9Q. se, h4lle que. lQo pEesenie, ~a ~.. Casa:

8.80G.G1.lO"OJll . ' 8."8:00.oo0'oe- ,*llofJ:al.;. en la .inteligeucia~ que es-
• &- ' tan. tomadas:. 1M PlfeeaucWi1es op$':bl-

22.74S.004t9-~;8J.2.234.,0l . nas para. qUtt llAs.e, estregue el ~ieIti
l.109.S28.()J)Oo~ l:l!'4~8t'(J.OOO...()f)o do. .dePÓsito•sino a Sil~Q~,

." l),o C,. quedando dIcho resguardo sm nlDgull
1..52A.?90.00 , 2~8S1,OO valor ni efecto, transcurridos que sean

'" , . dos' "J!lIe!:lIe'S' dresde b'pt!blicacién cm- 86-

20.399.283,33 '~3.9rQ.716,66 te anunCÍo en la GACETA DE MADRID Yo
.' &ílWiA lJj.ieiol. de esta provincia. sin

25.615.441.96 27.2T4.787!~8 haheI'lo presentado. con arr.eglo a lo
.~.. "..",- .~ ~~ctispaesto ·ett~' artic1ttO-"41 del- Besla-
mJ!2'&;5.l{J7!;91l},5f menb dlt» de .Aigosto: de, 1·893. ..

12.155,51 12.91L,40· Madrid. 1 de .Abri! dE 193"-'-Eltll"-
866..529.,.01. 9M 8.70,82 ., d.e.na.do.r de. pagtJ.S.. Aleiandro Ruiz de

5.514.9fj1.35 'Z.1l)2.á98,23 Tejad;).
X-1267

PeseLa.8... .. ,¡ .. '* ........~

CONTABILIDAD GBNBRAI,:

PASIVO

S'I"TUACION EN 31 DE MA.RZO OH 193Q.

BANCOHIPO'fECA:R1O' DE ESPAÑA

Valores en depósito••••••••••••••••••••••"••••• '

Ac~p«'f'atGt$_~o ••••••••••...:...

. :'

~pital frooial '" •• '" .
Reserva IIbligatoria _ .
Pr~visiol es o ~cl"Vasfacultativas ••••••••••••••
Fondo especial para liberación de 3.cciones ••••••
Cuentas corrientes• .JI .

,·~·ttip~ias.l .
. ~~~-~o,rtizar••••• ~ ••••••••••••••••••••

~......Jlagort.iza~Mt~f~.'~"""U""4""'"
.~1IS~ Y no vencidos de las cédulas hi-,

':." :_.~ --:".- ' ,., ,.* ~,~ .
Pagos diferidos de préstaiuos'llipoteeatios' i largo
~+.;¡¡,....'........__.~-...-...............~......... ," ..",-

e.QlItd~dslLdB!~hipQ~acQdQ.·,
~ _' ~.~iII * '•••

, ~mestres anticipados de préstamos hipotecarios.
'l'ntregaJ;! 3 euenta'd~:rSMDestreIr~ •• ~ ,¡ '•.••

IMies _ ~.~ ~,. "",•..0 lit. " .
•.".{ , :;,

~-,,'~~,
Remanente de aftos anteriores .
Eier~~~•••••••••••••••~ ••••••••
Ejercicio de 1930••••••••• _•••••••••.:.....
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Cllle- D~lb.mó~ .(k¡ña. ,Mana·.-Paz w~ .~do ~e ;primera in.stra.D;cia -de. ea:.
doña Maria ·de lasMe~edes, y ·su.Sl).o ~;partido 'por ·hallarse e~ uSI? de -licen·
h1<ioodoiía Maria de la Cencepción. eia elsdior Juez prOpletano. .
..Annyoy Sabas, hijadel·otro hermaiJo '.. .JIaBn .sa»er: Qne en el expedien~
.R .QaÚcüo, )18. tiuado, beJ';edel'os ab-' ¡promovido en este Juzgado. por -Mar:it,
intestato ,de so hermano '!f tia, resPf"..e-; Ferrer May6:ns. mayor .de.ed~ casa·
üvameBE,. D•. LuisAIT6y.o:y Olav-e,\ ,lb, BiD vr?fesión y vecina d~ Fonne.n
qm: ,fliHeeió' en .16 de DicremhJ'.e pró-;tera,_ solicitando ~a de~laraelón de -as
ximo pasado en 'estado de sol~ -eI1 '·seneuQesumando Vlcell'te Escand.el.l
la vnla--de M:ondr<;.gón, dond.e acti-. Serra y la administración debie:nes. de
"den1almentese'eDcontraba reclnfdo 1m' ·éste. se ha dictado el al1to cuya partE
la casa de salud de Santa Agueda, y. dispositi~Res como sigue:
sinotDrgar .disposición alguna testa- ; ..Ant~Ibi~, 2 de Enero 'de t92Q.

En los autos de iuicio dec!arativo de m-emaria. . , Su. '&eDo1'Í!i diJo; . ,..
'JRaTOr (:Qa:trt..~ que penden en el Juz- -Y .en .providencia ,de este dLa be ~e :delnadeclarar y declar;iliR !,a
~o de prima-a ~stalleia del dí.strito :alIDrdado la publicación delJ)N!8euie ,ausencia -en ignorndoparaderodeVl-
del Sor.:de- esta cmd'ad, Secretaria del -edido llamando a losqiiese er.ean '~Est".andell Serra. casado, laJil.ra
infrasc:ilto. PTomovidos por D. José, -con ig;,lal o mejor 'derecboque los.que: ·ilor, may(lr de edad, y vec~no qtlé-fué
'Amargós PellIcer. contra D. Juan Tu-' solicitansn herencia a 1bl(Je ,que ,de ola isla de Formentera, Slnque deba
.:bella Aguer! _con. demanda. de. ~6de eom.parezcan· ante ·esteJuzgado,en surtir 'ef~eto es~ declaración bas~a
~6e'tubre. f!!ltimo, en la que 'solicita. ·se término de treinta días. reclamando- transe.urridos seiS mesesdesu})ubI:i~
cOJIden~ ai 'D. .Juan ~nbe~3:~~er al . la. -prevenidos que de '110 ~eri1lcarlo 'ca.~i6Dt:Tl . la GACETA DE ~~n~ y ~_
$an~le~lto fl;e' 'la:.~d lDdiv~sa de les paral'áelperjuicio aque'hubier.e 'etm Of¡.:~al.de esta proVlncla.Pnb.li.
~ lneza de t.I~~vma, ~e. .cabl da!S1 -lugar. ' 'quensc asIIDlSlno;;por dqs veces y con
Meas, 20 e~n.tiáir~ ~~mJ.lláreas, sita. .Dado en 'Bi1baoa .23 de Mar-ZD de intervalo y ~l'1D.J.node; dos meses Ia~
.enel lérmino mummpal de San Bau- 1930.-El .Juez :I.m$' Felipe Gómez.- OPOrtlmos-edlCt<lS" llamando al auseDte
.dilie .de LloIIregat, proeedente de la EISecretário Francisco de la Iglesia. ,y a. los -que se CI"ean co-n d~reeho a in.
-lJ.ereda-d.!:laInada. ""Manso Balaguer", '0 Finilla' X-1266 administración desusbienes,sh¡quél
«ICan Pifio}". qu.evendió ,al D. José ' ·no.se.presentare, debiendo insertarse
':An!argós Pellicer:. como .libre.de.caT-dicbosed..ictosen los mencionadoS pe-,
..:aas.. bajo 6urespoosabilida.d, por es-riodlc(lsoficiales, y fijarse en lossilios
ocibmt'okJrgada.ante-D. GUlllermo Al-. ""JUZGl.illO DE PRIMERA INSTAN'CIA deeostumbre de este Juzgado y -de. la .
eover, en 7 de Noviembre de' 1928. se DE -LAF.STRADA parroquia-de San Fr:aneisco Javier. de.

·ha dictado la ·siguiente· 11 upresada. isla, por ser el lugar de.
- • '"'<Pro-videilci.a.-Juez, Sr. 'De ~cea. Don Fermfn Bouza BÍ'ey-Trillo, Juez' su. fJtimo demieilio. Lo manda y firma '
Barcekma. l():.rleFebrero de 193.6. Por . de primera instancia dé la villa y par- el SI". D. Mariano Mari Torres, Juez .
..~i.bido·el 'anterior ·.()fteio. quesf!unejido' de ,La Estrad~ . .' mnni;cipal. de esta .ciudad. encargado
-&-1os:autos.;~ su.v:ista. me.dian~e~ . .Hago pUblieo:Que por el Procura- del Juzgado ,de primera instancia ~
,;los que-.se.1ijen)eJi los: sitios :públicos ·dar D. PedroYarela Castro, represen- este partido ])Ol" hallarse en uso -de Ji•
.de 'CroSlmnlme yse ,inserten. eoe!. Be- tandoa D. Manuel yD. FranciseaCor- eencia el· 3eñor Juez. propietario.;dm-..
ietin.'Ofic:úll:de esta pro'1'iDcia y ·ea "la .tés Graña. doña Constanza y doña Es- le.-MarianoMari.-Ante mi, Vicente'.
·G\eETA. "DRiMl.nImJ. a los ,efectos :del .neranza Eirín Cortes y doña lIIarla Ja,;;..... .
:a7~u;~~~ '.,k1' Código civil. :notiii- losefa Rodríguez Canabal, mayores de y 'e.D cumplimiento de lo acordado
-:ruese:a ·dGfiaCarmen de 'Miguel y MaI.- eaad, yvecin.os los dos prime:os:de la I en el auto transcrito. se expide elJll'e-:
idonado. :asimdade su esposo D. José parroquia ·de ,Airea, las dos Slgmerrtessente ~cto llamando .al ausente' Vi _:,

·¡l\Ifarla :de Miguel y AlmJrnll,. la ;existen- de ]a .de Codese& y la última de ~ ceente Eseaudell SeIT8 y a los que .se ;
·'Cia de :este ,juicio. citándola _yetilpla-: de V-iuseiro, bldas ellas de este.1él'ID.l-erean .oon derecho a la administración ~
úDdo~ 'pQntqtte ,demtoo 'delimpr-Cl-' no .municipal".se ,presentó en este. luz- ,de 1SU$ bienes; con prevención a éstes'

-wugUble ':iértDino de nueve dias'eom- gadc demanda sobre adjudicación de .quedeherlm justificar su derecho con
~vaea<en :}os-:attl:os, pe1!SOnfmdose en. .los bienes ,Procedentes de 1aC3.pella-los coIll'espt:lndieatesdocmnentos al

~.baJo ,s:perci'bimieJJtode :pararle., nía .de Nuestra Seiiot"a de. la .COOICC¡;\- comparecer en este Juzgado. ..
\tI 1Jdiaiciopróce(leJtte ,en derecho,ción, en la feligresía.e iglesiR ·de San llri2a,3 de Enero de.1929.-EI JU\lZ,
,..edalldo :en. ~t.aria .aS1.1 ;m.sposi- .Jorge de 'CodeSeda, fundada el año Mariano Mari.-El Secretario. Vicen~~
aóa las';~ndlentesCOJlJ.aSo y se 1681.por D.Pedro l3arrei!o~ con tI Juan.

·'maDda· arPio6Urador Sr. llorre quere-. ..que dicen los demandantes haIla.J.:se .en
bsteBfe' d&bidmnente-el presélrte plie- -<octavo 'gradode parentesco; llábiendo

"'1IaY 'el eii:~O'(J:flcio.:Lomandó yfir- sido el último CapelIán~'y Patrono de
fiDa.'el Sr. ~~--:Doy f.e, Lef:ea...--AnteestaCapellania. D.Jacobo de. Cortés Trr>7l"':Ann DE PRlMEDA INST.'... "lIl.TI'I-....

''hJ.i m1Yerro Valls:" ..' Castro -en el 'afio- 'de 1863, en que fué ....~~ ----- _,,~... 'y ~'la' 'nMlfteaeión, .citaciÓn y ,designado~y desde Su muerten~n Ji?S DEL DISTRITO DE LA INCLU~,.]),E
~miento dispuestos "dedófia: -bienes en poder deD•.Manuel Cortes 'HADRID
'Cmmt!!ld~rIingnel 'MaldoJtado,; asMi-; Garcia. lloy su Viuda. .. Don Dimas Camarero y 'Marrét4 Juez:
¡asile 'Stt espeso D. José-1fana de 'Mi-; 'Y por medioclel pre~nte 'pTlmer de ..primera insl:!ncia del distrito .de la
-'~lY~!raD,seexp'i:a.e 'el presente. etlic -') se nama a las perStlnas qne se Inclusa, de esta Corte.. i
~. firmo -en·'.&rcelollaa 29 ,de Marzo cr.ea~l con derecho a los bienes de que . Por el presente, y a virtud de Jo'
"1le 193t.-':"'EI 'Secretario Judicial; Sil-o se trr·ta lla'ra que -comparezcanant.e .acoriladoen el procedimiento de eJe-
:v~io~ot.:. este Ji'zgado a deducir!? en el ténrii- '. cució.8, de lasenten.cia firme dictada'

X~10259 no de dos meses apartlr de la fee~a 'en;. los .autos ej.ecutivos que sigue don
-de inserción del pre.senteen el nCfl()- En;riqne Parras Blázquez contra d~n..
;meo oficial GACETA DEMAnRID-y Bale- 4iuillermo García Serrano, se anUDCl3

~L' ...-onn -.DE PBTIL'IIE'IR:A, INSTANCIA :tÚl Oficial de esta provincia, debiendo la v.enta en pública subasta de,)a si-
• __.-uv ~ 'aCQmp@a!' 1ns 'doe!!!!!pntDS el! tP-1.e !:al. gaiente tinca:
-~¡¡'1!f:n«"'1'(jBELlIOSPlTAL, DE derecho funden y el correspondleme Casa ,en constnJ.cCÍón y su calle de
· ~lJA() ilrhol genealógico en su c:aso. . José Antonio :deArmeDa. nÚIllero 12;',

. Dado ,en La Estrada a 12 de Max,z... ~ 1 E 1 alle d J".- ,; Dé¡j·:¡''Uis'Fe)ipe,G6Mez·y.:Fer.nánmz: d'e ·1930.-":'El' Ju""'., 'Fermin Bouza Br.....·- . que liDua:·a .' ste, con a e .' eo-
1 -" ~.. sé Antonio de Annella, -en linea de ,24 .·'.ria~,J!.W!; ·&lrpttllDilra:in&tanciaee, Trillo.-E! Se.cretario, Jl!an niaz. metrós 10 centímetros; al Norte, con

:·ijJfstl'lff)'¡(1ei ~ltW;"~ ~BiJbao. '. .. '. X-1255 solélr número 1-0 de lacalkcitacla, pero
.... 'lIagó;i;!ber:Que m ,este Juzgado se ; teneciellte a D. Francisco Heredero.
-~rl!mita 'é'q)edielíle ~0'1l~1 ~DúmeTO 81 en 'linea 23 metros 70 centímetros; al
"~ 'W8'tJ,;afustanda.& D. Antoniode-JVZGAbO DEnPE'RIME

m
' .IZRAÁ . INSTANCIA "Sur, en dos rectas. una de 23 metr.os

':"AM-Efye;~ Olave, m~a.eedad,.J~- . SO'.eentimetros, y otra cuatro metr~sl
¡ado.. f ,de '~""t.a vecltlElail, -ensohC1tnd con la calle de Sebastián Elcana. y al&!: 'etUe se le declare al mismo. en Don Mariauo Mari Torres, Jue2 IDU- d 23 t "O ~
~2J.1 -ª.l? ~1J-ª bern:a~.osde c:lº1>1~ yin- !!Í-<EW_~!:_~~t!l_.?~~adj encarg~do del Qe9te3 en linea. e me ro~ !_ ,~~
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metros, con casa de D. Lorenz() 'ViUa- ,
t6n•. ocupando unaextensi6n superfl- .
cial de 8.093 .pies cuadrados con 92
deci.;n-etros; también cuádrados. .

"Pa,a la celebración del remate en la .
Sala-audiencia de este'Juzgado,'sito en
la calle del General Castaños, núme.
ro 1•. se ha señalado el día 7 de :Mayo
próximo venidero~ a las once de la
m.añana, fíjándose como condiciones
lBs siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
subasta, que es la segunda, la caü.tida-d
ñe 16tl.()81 pesetas con 14 céntimos;
.JUma equivalente al 75 por 100 por que
ia finca salió a la yenta la primera_

Segunda. Para tomar parte en la
lunasta deberán loslicitadol"es consig- .
nar al efecto, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecirnientü
público destinado al efecto, el 1.O por
100 en efectivo de la cantidad señala
da como tipo, sin cuyo requisito no
Jerán admitidos.' ,

Tercera. Nl> se admitirán tampl>co
posturas inferiores a las dos terceras
partes de la expresad~cantidad_

Cuarta.. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.
. Quinta. Los titulos de propi-edad,·

suplidos por certificación del Regis-·
lro, esta¡jn de manifiesto en la Secre
taria, para que puedan examinarlos

.los' qUe. quieran tomar'.parte en la su- .
·basta, quienes" deberán conformarse
~n ellos, sin derecho a exigir ningu-
nos otros. .

· Sexbi. Las cargas·o gravámeza.es an
teriores, y los preferentes, si los hu
bi:ere, .al crédito del actor, continua
ránsubsistentes,entendiéndose que el
.rematante los acepta y queda subro
!ado en 1~ 1"p.!;pons~biliQ:tr1dp. 1(}~ mi!>
nlos, sin destinarse a su extinc:ión el
oreciodel remate.
. y para su inserción en la GACETA. DE
"'lADRID con veinte dias de antelación.
!:uandomenos. al señalado para la·su
basta, se expide el presente a 1 de
Abril de 1930.-El·· Juez. Dirnas Cama
rero.:"":"O'El Sccretario. Licenciado José

· Torres.
X-1268

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PALMA (HUELVA)

Don Joaquin deLor:\ y Lórm:. Juez
'de primera instancia de esta villa y su
?artido~ .

Por el presente' edicto hago saber:
Que en. losaut()s que se siguen en este

· Juzgado por el procedimientosuroario
, e.stah!ecidoen el arti.cul0 131 de la lel
· Hipotecaria, a' instanda del ProCuM
dar D. Manuel Ramirez Pinto. eÍl nODl
bre de D~ l\Ianuel Gárcía Fernández y

·.D~ Manuel Garcia Agtiilar, ambos ve·
.~cinos de Sevilla, contra D. Carlos H8l
cón ySánchez Arjona, que lo es de
iFregena! de la Sierra, sobre cobro de
5.600 pesetas, inh~1 _:.les de una anuali
!dad vencida oe un préstamo de 76.000
\pesetas que los primeros hicieron al
segundo. con garantía hipotecan~.•
r:onsignada en escritura pública ot~r
gadaen Alcalá del Río, ante el Notario
le la misma D. Germán LópezRedon·
Jo, el 20 de Agosto de 1927, se sacan,
por tercera vez. a pública subasta. p.-.!"
termino de veinte dias y sin sujccicn
1 tipo, las fincas _que con el precio
ltactado en la escrit~ra de hipoteca, a
tOntiIJ.1,l:J.~i~n se el escriben ,

Primera. Un plantonar. de olivos
en e1término de Freg.imal de la Sierril.
provin'ciade Badajaz, llamado "Cata
lina",alliitio de su nombre. querniJe
12 hectáreas y 88 áreas;· linda por Nor- .
te, con tier'ra:de doña CarmenSánchez
Arjonaj Esté, huerta· y olivar de la
misma señora' y otros de Francist'-{)
Mulero y D. 'Juan Peche y Valle; Sur,
ti~rras de Guijano del mismo Sr. Pe~
che y Valle, y Oeste. camino a Valen
'cía del Ventoso. Fuétasada en 55.000
pesetas.

Segunda. Dos huertas unidas en el
término de Fregena] de la Sierra.' al
sitio de San Miguel, comunicadas entre
si por el sesml> que sale del paso a
nivel. camino de Jerez de los Caballe
ros a Bodl>nal. de 12 fanegas, una dé
cima·y' 88 metros cuadrados, equi .a
lentes a siete hectáreas 80 áreas y ocho
centiáreas; linda por Norte; con oliva
res de la Cerca Nueva y dehesa de
SantaBárbara; 'Sur, camino de Fuen
te de Cantos.y abrevadero de San "Jl
guel, pasando la vía férrea de Zafra a
Hueha por el tercio superior de 'la
primera hueI'ita; Este, con huerta fle
D. An~l S6nchez Arjona. y Oeste. con
cereal de doña Luisa Sánchez Arjona.
Tasada en 55.000 pesetas.

Tercera_ Una .. tierra en término de
Fregenal de la Sierra. al sitio' Jlanta
do «Llanos de la Sevillana", que mirle
19 hec~~reafiY 96 áreas, que se co .;1.

pone de uná s:uerte. de tierra, hoy ce:"
ca· llamada Az:iura. y dos olivaits
llamados del Cerro y de la Vía',' ~(> ~o
lo' cual linda: al Norte, con finca Ha- .
mada. "Llanos .de la Sevillana"; Su;.
cón la vía férrea de Zafra a Huelva:
Este. con camino que en frente tiene
1~ r.p",,,,!'.I N"npV!l . v n&lo,cf~ il"nn tip'rT"'!lfii:. np
doaa'C;rm.en -iIiI;ó~'y' S~;ch~~~ Ai-i;:
.na.. Tasada' en 35.000 pesetas.

Cuarta.. Y una suerte de tierra ·m
término de Bodonalde la Sierra, al
sitio de "Puente del Pedruégano", úe
19 hectá.reas y 32 áreas; la atraviesa
'la vía férrea de Zafra a Hueh'a y li 'l.
da: por el Norte, con tierras de los t.Ie-'

'rederos de Francisco y .José' Gómcz
Carvajal; Este, 'ccindicha tierra y Cor
tijo del Judio; Sur, con tierras 'de b5
herederos de Pedro Germán y' Cliapa~
rral del Chozo, y Oeste, con' el Arpoyo ..
deJ'Pedrnégano. Tasada en 1i.500' p~-
setas. . .

.EL,úmnte se celebrará en la Sala
audiencia de este Jl}zgado el' dia 24
de Abl"il próximo. a las once, con ~U~

jeción a las siguientes condiciones:
Primera. Los autosde referencia y.

la certiflcacón del Registro a que se
refiere lliregla cual"ta del artict'io 131
de la ley Hipotecaria. estarán ¡ic mú
nifiesto en la Secretaría yse olten'de
rá que todo licitador acepta como bas~

tante la titulación.
SeglJnda. Que la.scargas ygra 'á

IDenesanteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsiswn
!:est en.ten~énd.ose que el remnt.n¡~te
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. . .

Tercera. Los licitadores, a excep·
ción del acI"eedor y de los a que se
refiere la regla quinta' del articulo 131

. de dicha ley Hipotecaria, deberán con
signar en este Juzgado o en: el Estahk....
cimiento público destinado al efecto,
ellO por 100 de la postura aue hag~n

para poder tomar parte en la subas
ta;y

Cuarta. .Que si las posturas fuesen
.inferiores al tipo de la seglllida sub!'\s~

ta, o sea por el 75 por 100 del'valor en
que han sido tasadas las fincas. po,;,
drán los actores. el dueño de las nn
cas l> un tercero autol"izado por elJo~,

mejorar la postura en el término de
nueve días, y en ese caso será admiti
da definitivamente la postura superior;
aprobándose el remate sitranscurrie
sen los nueve días sin que se mejorase
la postura.

Dado en La Palma a 24 de ~'Iarzo
de 1930.-El Juez., Joaquín de Lora.- 
El Secretaro. Andrés de Castro.

~ X-1277

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE PUElIl"TE DEL ARZOBISPO

Don Julián de la Cámara. y Caiihau,
Juez de primera instancia del partido
de. Puente del Arzobispl>. . ,

Por el presente edicto hago saber;
Que en este Juzgado se tramitan autos
a instancia de D. F."1eban Gutiérrez de
Salamanca y Muñoz, vccinl>de Aceu
chal (BadaJoz), para i1"<:~r';hir en el
Registro de la ProJ)iedad del parti.do

.. el exceso de cabida de la tinca <;¡~

guicnte: .
Una finca rus!:icadenomiriada "13os

que del Rosarito". en término muniCi.
paI de Oropesa; con, casa palacio, com·
puesta de planta bája. pl'inéipal. do
blado, con varias babitaciones' p:il"a" se
ñores. guardas; caballerizas, cocbera-;,.
encerraderos. y otras dependencia;;
linda: por Mediodía y Poniente. con
monte de la Calzada; Norte, con el rí,)
Tiéiar, y Levante, con el Dehesón dei
Roble y la Dehesa de Míramonte, der¡·
tm de cuyo,,; linde1"o< existe una su·

. perflde de 939' hectáreas y 32 áreas;
poblada de monte bajo y aIlb, de roble.
jara, quejigo. madroñera, brezo y len
tisco,;co·n paseo::: o calles para ·tránsi·
tos de carruajes. Aparece inscrita en
el Registro de la Propiedad del parti.
do a nombre 'de .D. Esteban Gutiérr~

de Salamanca y l\1uiioz, quien laad·
quirió por remate. celebrado por el
Juzgado de Buenavista, de Madrid, ,ea
autos' ejecutivos contra D.· iPrancisc'>.
Gutiérrez de. Salamanca .y l\luñoz•. se

.gún escritura pública de venta otorga-
da en l\facricl el día 3 de· Enero, dg
1918. ante el. N.otatiode la Corte don

. Alicio· .Caravaca. apareciendo.catastra
da .dicha. finca· 'con .una superlicie de
1.481 hectáreas' U áreas y .50 centi·
áreas, cuyo dominio. sobre ese exceso.
que es; por tanto, de una cabida dicho
exceso de 541 hecÜU'eas 87 áreas y 5~
centiál"eas. quiere inscribir el a~tor ~
su .nombre en el Registro de la Pro
piedad del partido.

y por provIdencia de esta fecha se
ha acordado publicar el presente en.
la GACETA DE MADRID, por el quest
cita a D. Francisco. üuiiéh'ez de .Sala...
manca y Mnñoz,cuyo paradero se ig
nora, para que en el I1lazo de ciento
ochenta días pueda comparecer en a:ro
.tos con los documentos d,e cw.e i.ntt:nt~
valerse si le conviniere, haciendo nw
de su derecho oponi~ndo"'''' . ., farma.

Dado en Puea.te del Arzobispo a 3.a
de Marzo de 1930.-EI Juez, JuJiéD d"
la Cámara y CaHhau.-iEl Secretario,
Quintin S. Gozalo.. .
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1I~ra8.:· tiénlpo'.~.. de' G·keDwidr,..·a '"41Ilf. se~ "ftb'ifican las fases de la Lana, .
en la Penmsula, el do: 1'.31.

E N E ..R ()

»-... ··~Lanrt;:nena,.~t~lL l5.-·m:....eu ·CáDeeF"~ '-
. li'Ó-euarto~le a,5 b.. 9: m. en Libra.'
'1~:-nUeva:a"18-ií.36m.-eft·Ga.prH:omio.
~7~Cuarto creciente 'aft b.··6"nL en::TaU!~;

FB:BR:g'B O'

Oia . ~Luna1.leD-a'a·n~2&m. en Leo. .'
.-9:-t..."UarIo menguante a 1& b.U·m.:e1i' &eOI"Pl"o..~:
t~LanamJeQ;'tl.13 h. 1-1- m. en A"enario. .
$.;-":CBarUH:~Nd:eJJtec a 16 lL ü·mi' en -GéJÑni6..-

M A RZ" O

1
- .' JUI;IO .

.'Dia '1~na!'tO'~nguante a 23 h. 52 m.:.-en Aries~~
: 15.-:Kuna nue~a a 1~ h. 20 m. en Cán-eer.. .

22~Cuart() creciente -a 5 h. 16 m. en Libra.
29.:--'Lnna Bella a-J 2 b. 48 TIl. en Acuario.

; .AGOSTO

Dia 6~Cuarto mengaante a 16 h. 28 m.. ell· Ta1U"O..
13..-I:.aJJa :nueva a 20 h. 27 m. en Leo. .
20~Cuáió crecietlte a 11 h. 36-- ro.. en Escorpio..:

. 28':--Lnnatlelfa. a'~ h.tO m. e:J1Piscis.

01-8-: ~Ltula,.llena a,.W' h. 34i .. IIl. :en VU'~ ...i ~'Db·-5~ meo,juant«' 9. 7 h.21 ro:.. en Géminfl
l'l~-Cnarto'meuguantea l) b. is In.-en Sagitar;i(). );. 12;--Lmia'llu~a a 4, h.,26 In. en Vll'go~
!~tiDa\nneva:-·~'7·lk·:51·'m.en Piscis.- I-:;~~ _18~o ~ci~te 'a 2t),h. 31, m. en,~Sag¡t:Iria,

.. ··~~é'Í'ec.iÉD.te-~a·&-li,;"'J'&;;.éD·Cáncs.- ..· 2~L.-,t.1U1a lleDQ a:19 h;~5·.m. enAri~ .. "

A:.B Rl=.¡:

2~-L~a. lléna a 26 b;· 6 rrr... en Libra.
&:.-Caarti>·JIlenguance-a 2iJ- .1:L15· m.' eB~

1á......Lu.na n~e'\'a a r 11. (} -m. en- Aries.; .
25.i-Cnarto .eredente a ia 11. 40 m.. en Leo.

·¡Ha 4-euarto n»:ngqante:,.:.IO h. ;15 m. enC~
·U¡,......lmáa nuna·. t3 h. 6 m. en Libra. . .
·108-~'el'lecit!Dte a 9:h. 20::1ll. e~ Capriool"DiO".
~t!!: '__..... 11 ....-..... ~' ... g. ....... 'OiI rr...._:a.--.. ...
~u~ U.loJ.Q .....""'.YG A ,.au'~ u .. ' ....a.z.. ~ .... ~wz.y.

M"A. Y O'

D1a.~Lmía.lJeDa·.a5.·k14riL·em.~riJiO. _ .
~~-Caarte JnetlguaDte a 12. 11. Mt m. en' AcUatio.. i1; .. "'Df~; '~'tll~mswm"";a Vb. tiro:. en LeO".

$'1.;-Luna:nu.wa; a m:. b. 2&JD. en: T~..:. _.. 9l-t.~a nu.-aa 22Ii. ~ ro. etí Escoi'pio.
"L-Cu$1o creciente·u. ~9 Ji. 3'$: m.' en- YH,., .... W~ c1ecitntea :f h. 1~~m. ea AcuanO".
31.-LaBa I1ena··a.:-1'- h.,.33·m...en,SagitariQ. '. 25i-f.u-.a:'lleJla 4 7 h;..tO ni. ea GéDdnis.

'-'

rUN'r.o·
J)ia 8,; CUarto·' DíeIJg:IIaDfe'a .1&.h. S.m.. én~.P:isdlr.

ttt..-~ DUeva ~ 3'.b.. ~ lIL en· GemiBiS.
230-Cuarto/eredenteaG-: ha 23· m. en, LiIwa.
~LuJU¡;..Ilena."a.O;~. "1-" .s¡~ Capricomioot

'."' - '. ",'

-"" ".'

, .. J> lf e !'lE~ B a E ..

I)fc( 2t--en~ i1Ien(ll1anté"a:'16 hi,.::.s1 i:iI--eD y.~_
. ""9.i ~ai31u*a:~::a 10 h. 16 m..'::en S~taria.';·""';
l~uarle crec.tente a 22 h. 43- :Di. _ Piads...."'<\

..~~ -I.uda Desa a-23 11. 24 Dí. en C'..án:eer. . ,"""',-.",.

~A: ~soi.; EN~LoS SlGN()~~ ZGD_CO
,','

: .... ""'" •.'1,

'l •• ,':-"":"

1>1a- 21· ~ -&~~'eD~ Acuar~'
19 de Febru~Sol en P~is.,

21 de· Ma¡oz~ .Sol euAries.
21 de Abri4 &t- en','tauro. ..
22 de Ma3tt~ Solo en- Gémillis.
2:l de JUllio. &1: en' CAnCel".

I
Dia 231 de Jalio. !ell en Ceda

.- '..., 2", de: -lI6osto~' Sol ea Virg6".
'._ 24 dg S.ptieIdbre. Sol en Libra.
;:' "2'4 de' O~tobre. Sol ~D EscorpiO".,..- '1 23 d~ Nb-ñembre. Sol en SagitariO..' ,.:

•.. ;:,' 22 de Dlefembre, Sol en Capricornia.

--;. '-'&'""

:~ ....~..

~;"'"~
~.

: ... ."~

: --,...•' ....:

Ca Primavera entrt! er 'dia 21 de M:¡rzo a-l. ti.t· ni'.
¡Sl EsUo enb'a el día 2200 Junio a 9 b.. 20 m:.
i..._ Ji ••

1El Otoh-'dra eldfa 24' de SeptieDilire a OIL~:
El Invierno ~ntra .el dia 22 d~ Diciembr~ A 19 ti. U DS.'
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1931. ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA
~i1 2. Ecli~e total de Luna, visible eá Castilla !a :Vieja..

ID

P~iDcipiQ.del ec1ipse "IAl ~........ a 18 23,2'{':'- .
Principig del eclipse total.......................... a 19 22.3. . .
Medio del eclipse _.............. a 20 7,4 ~ TlemJ;lO. civil de .Gnenwicli.
Fin del eclipse total '31 -............... a 20 52..6' \ .
Fin del eelipse.•.. ~.....••••••~••.n.................. a 21 51.7 ! .

En Buegos .a 11Eh. 32,0 ID.
,En.l.o~oño a 18·b. 26,8 ro.

El principio de este eclipse 'serlt Yis.ible en la parte O;e;>te del OcéanQ: Padfl('o. A$i:,l. Australia, Océand IndletJ¡
Earo....a y Afriea. .- .

Ef fin será, visibJ~ en gran parte d& :Asia, en el Océano kdico, Europa" AfriC3. Océq,o Atlántico y parte est$ 'd~ .
Sud-América. .. . .. ..' ..

BL p¡rimer..-:en~(;to .de 1á.SQIribra c~·~. J:.UIJ.Q. se v~ficarA en 1m p~ de} .limbo de ésta, gue dista 1300 de $ll
yérti'ce l;Jorealhacia Oriente {visión directa). .

.El último contacto de la sombra con-'la Llln~, .S(l ·v~rifi.cará en un pqnJo dellimbó de ésta, que dista 73· d~ III
ye..-tici7 ~Grt:al bacia Oc.cidente (visión direeta). .

_..La Lwla sa.le:~ipssda..

En Avila a 18 h. 35,2 -m. ' En Segovia a :l8b. 3S,o, lB.
EI1 Santartdera 18 h. ·33.2 :riJ. .. En S.ocia a 18 h. 26.ltm.

TIEMPO crvm. LONG1TUD
de Greenwich. desde Greenwich. . LATITUl>.

•
n '" ~ e

a 22 57,3 en 99 21 E.. 7. 2fi 38 N.
a O 44,S en 57 50 E. Y .61 16 N.
a 2 32,4 en 77 fl8 W.. y ~ 26 N.'

•

Jlrinciwo dd eelíJise, eldfa 1't · ~•• t ·.,¡••
114J1ii.nla. fase el dfa 18 .:. ,~ ,"' •.~••I,••

Mil del ecli,pse,. ~1 dia18 ~ ..~.. w IIt. ~~ .....

:Abril 12.'-18.. E.cllpse parcial de Sol, invisible en Castilla la :Vieja.

FASES

SePmmllre 12. Eclipse- parcial de S~ invisible en Castilla la :Viej~

FAS.E.S.. 'J'IEMPG crVIU LONGITUD
de íireenwicl4 aesd'e Gnenwiell. .

• 44 ---------...__,--...v-__

DI G

frinci¡lio del -e~pse.~ _ _........... a 4: 13,0 en
Ib\x~ ,fase. IIII ~ '- ~~ '"... 8 4: 41,2 en
Fin ele!. eclipse ~ ~ ~••~~....... 5' 9,5· en

iJ4tlor·de.1a 'má,illO~ l.1tse,O.~7. toll1~dO.c~o uaicla~ el diálnetr9 del SoL:

~ti.eJn~ 26;.: lelillse ~W.de. Lñn~~uvisij¡lI~enc.astUlala Vieja.

137 M W.
151 7 W~
161 14 W..

.71
81
50

En Burgos a 18 h. 3,0 m.
En Logroño a lib. 57,9 m.

' ..:

- ~

FdAcipio,·df:1-·:ecUp~ _.t...................a. 17 54,2 !
-~ .del. eclipse total ~.~ _........... a 19 5.5
~.'.' tIel.~.. se.." ~ ~ · ,:.. 19 48,0 Tiempo ci-vU te Greenwieti•
.F~.. det- ~li.P1:C tob¡J:...__•••~.,,~ ..~~............. a 20 30,5
'~Flll .~ ecHpse.•.,. .......,.".•••_ ••,••~...;............... a 21 41,7

.nI :~P.uei:pie;~~ este eclipse será V>iSib}e. en la. parte oeste. del Océano Pacifico, en A$a, Australia, Océan(j fn4ieea
Europa y en AfJ:l~,e:¡;;cepto en su Parte'noroeste . . .. -. _. .

.Elb se:t:á visible en .!sia, exeept9 en.SlJ pa¡rt, llordesle. en el Océano Indico. Europa, Afrlca. OcéanCí AtláDtieQ ~
en la parte eate ete.Sud'~América.· .

.mp~r c:oil~t() de la sombJ'lt CQ1l la1.una, se "leriftcal1 en~ punto del limbo de é&ta, que dista 45D de su vértiet
bQreal bici.al Qr~ente (visi6n directa>. '.. . ,_'.. -
'.. El Ultimo C(}BfaetQ de. la ~~bra coa la ~Wla,:s~ veri~ari en u~ punto d~ limbo de é~a, 91le dista 103~ de su vérfl.
~. boreal kacia OCcid:2Dle <:visión directa)... .
LllL~ sale eclipsada- ..

E~ A\;ila a 18 h. 7,0 m.' En Segovill a 18 h. 4,7 m.
El) SaD,~nde.r a 18b. a;4 m.:.. -En Soria a 17h. 58,0 m.

t).c'".l~re11 .• Eelipseparcial de Sol,. invisibie en Castilla la Vieja.

FAS.ES

Principio' del ccJipse....• rw u ,III .

l1tláxima iase _ " ~ IIP " •• , •• " •• " .

ft'ii:l deJ eclipse , 't' , .; ••••

~alOI'. la ma,xi,rn.sfa:e, 0.90l.. tow~ndo CQmp uni-dad el
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.SECCION DE PERSONAl.

ISCALAFON de funcionarlol del Cuerpo general de Admh'istracl6n de la Hacienda pública, activos, ex~4~ntes y ce~a!1tes, totalizado en 31 de Diciembre de 1929•
(ContinllacI6n de la GACIn'A núlnero 8B.)

rtf.ero
SERVICIOS

TITULOS ACADEMICOSt

Col
!:sO....
S.,
.~
.~.

CIj"",='~
~.

de

oReD

NOMBRES Y APELLIP.OS .DESTINOS
FECHA

DE NACI~MJID:lTO

'N LA CLA'"I AL ......
~ = ~ r = ~r ! ~'. m~'
• DI • • i
~ . .. . "..:- .

PREMIO St aONI)BCORAClONBS

y HONOIWS

.~.

"!.

4- 2-29 31--11-17 Bachiller.
4- 2-l:i 20-- 11-12 .Medalla del Fuente: Samp,uy,Q.
4-- 1-27. :1il-10-22. Brichillel'.

4'- '1-21> 29- 5,..- ~ . ;,
4-1-18 34- 9.-" ..
4- 1--11 31- 9--29 ~

4-- 1- 41 34-- 6--151 )
4- 1-- 2 :.a2-11'-lO BachHlcr. .
4- 1- 11 34-- 1-19 Bachiller. Medalla de las Cortes de

Cádiz.
~
n

~
~
~ .

~.
~.

o.
"1.....
o.
:'1,:
~'
él,
a.,
.~
.~

.,
J-I,'
ce
~

~
"""....-

),

;,

:t
')

1>

;,

Bnchiller. •
Bachiller. 'Medalla de la Jura.

;,
;,

Maestro naciolial. Dos Cruces rojas
del Mérito Militar.

35~ 2-17 Bachiller.
20- .j~ 8 »

33- 3-15 "
.40- 1- 8.¡.'~arin5 me~!lllaS militaí·es.

31--11- 51 )
21- 1-19 Ba~hUlcrA
31.-l0-2~ ,

36--11-25

24- 5-21
33-- 8-~
27~-- 0-21
33- 7--)
33- 7-~

28- 8- 2
33- 5--14
40-~- 2

4-ll-21

4-~-1!i
4":-:1>-17
4--» -15
4- Jo -1'..!
4-1>-~

4-:1>-»
3--11-23
3--11-21

3-11-21
3-11- 9

3--11,.... 5
3-11- 2

4- ;, -28 I 21- 8-29

26 Septiembre 1870.. ' 3-11-;,
28 Mosto 181l3.. 1 3-10-26

Ó Octubl'e 1819 ,1 3-10-21)

5 Febrero 18S3 .
. (1 Dki~mbr~ 1873 ..
14 !\brll IS77.. ..
25 JulllO',W7L; ..

t Agosto 1871. I
28 Noviembre 1877..
15 Febl'cro 1877 .
21 Octubl'e 1868 .

1 Abril 1873 .
24 Febrero 1.867 .

6 Oclubre 1878 ..
19 Enero 1870;·..· .

Antonio Piiiciro Musc<1n : ..
Julián del Campo l Fre.ice ~ ..

Jo~é l\IaríaLópez. Atulaya y He· . . . . .
l'rCI'lI ,'. oo' , " " • .- D~]~g~cl(m~de Madrid:': :.~ .. " ~ .•

Migue! PrJl~to Herce , Dlrecnióll.del Tesoro publIco ".
Fl'lltlcisco Corren ,Jirnéne1. ; Dc]egRCi~I:¡ de Albacete "·,, ,,"
Snnlil1go Huete yPhito Dclcg:i~ión ·de Madrid .
FetJcdco Izquierdo y POrl'n , Intervencl6n.genel·a1.. .
Frundsco Rom? (\e Onay GaHndo. ])cleg~~ión de Bni'cclono ".
Manllol Púrcz Gurcia.. Intervención genel'ul ,
HilfU'h) Avalas Pérez.. ; ~...... Deleg~ci6n de Granada : .

. 0-. ...

'recidoro Caballero de la Vega Intervención general.. :.. ~ .
Jt~rllncisco Brhmzón y Romero ,· Delegación de Múhlga; .
JllUO de Oculia y Alvarez ' Consejo de Adminislración de I.as l\[j.

. nas de Ahnadén ..
Antonio l)olin deCaSlro Delegación de Barcelona " .
Cipr{nno CllI'bonell y Dluz .- Suhrajcro de InDirección de 1(\ Deu·

da y. Clases pas.ivas , ~ .
Delegación de Lugo ; .
Clija general doPe».ósitoll ;.,.•1O

~ ..

Lorenzo Celada y Marmes 1Direcc16n de la Deuda y Clases pas!.
~ vos •••. t ••••••• ~ ••-~.I t •••••• ~ ••• ~ ••••••• 14 Mayo 1883 , .. ,•.•

Junn lloutbla Pastor Gclaberl........ mrección d~ la l,leuda' y Clases POfÜ'\ ')r. '. .:. . . .

vas •. ,¡ ~:••·lSP ~ ••• ~ ' •• +~I •••••••••• , a JuliO lU65 .
. ' ........ -.

Dc]egnci6n ~e A]merfai .. " ~ ·27 Ahl'il 1873 ..
Delegadon de Pontevedl'U 28 ::ll.'ptierilh¡·c 1S·lli..
Ordeuuciónde Pugos. de GobcrnncUm. 28 AhrH 1878.........
Djn~cción:de la Peuda y Clases pas]·. .
" vas :.~ .~~.; ."~'I'1 •••••••• "i·~ ,1.' u .. ·12 Enero·_1811 ~ ~ .
Dir~cc¡6n 'del Tesoro p\·lhlico. 15 Mayo 1866. , ..
Del{'"gación de La Coruña ... ,; .. ; ~ 30 Octubre 1~7.0 ..
Dirección' de la peuda y Clasespa'si· '.

vas ........:..................................... 6 Octubre 187º' ..
M.ur.i.ano Jarillo Bautista "1 Dire.cción de Rentas P'úb.licas............ 24 Febrero 1883 .
Ceferino Enrique GllrclüNúñe2..".: Orden~ación de PRioS de Hacicnda ... 26 Agosto ,1814 .

Pnscual Rumano Il1leSlR , .
Adolfo Dassave Merodo ..
Manuel M~I'Un Nietó ';.

D, Diego Godoy y Cnrbollclt ..
Miguel Súnchcz Pllgn .
Josó Murfa de 1I1nzo j' 111l1llco ..
José l\IarJll !\lendozl\ y Prc·yslcr .

30S
3lJi~

347

348
3·1\1
350
351
a¡¡z
31í3
364

355
356
367

36l}
301

336
337
:las
B3!.l

340
311
342

843
344

sU¡

3~



21 Diciembro 1884... 3- 6-) 19- 5-, Licenciado en Derecho.
17 Marzo 1886.;....... 3- 6-~ 22-11-16 )

.~18 Septiembre 1881.. 3- 6-:10 29- 3-15 Licenciado en Derecho.29 Diciembre 1877... 3- 6-:» ~~O- 4- 8 \ :lo ,('1>

~
30 Noviembre 1877.. S- 8-" 33- 2-~ .0:lo 5';21 Jillio 1878......... 3- 6-) 31-»-~ Baehiller. Medalla de In Jura,26 Ma;ro 1875......... 3-- 6- .. 32-1-27 ~ , ¡.o.

nlá Marzo 1862......... 3- 5~19 30- 6-17 " O3 Enero 1893......... 3- 5-10 10- 3--14 :lo
.,

24 Agosto '1883........ 3- 4-8 30- (}- 4
" ~25 Abril 1885:........ 3- 4- 6 19- 6- 8 :lo 1».29 DiciemJ¡re 1872... 3- 4-) 30- 6-)
" S'3 Julio 1836......... 3~ 3-28 19- 2-10 ,

3 Enero 1868........ 3- 3-24 33- 6- 31 . ')
~2 Octubre 1869...... 3- 2-19 25- 5-14 :lo
011 Julio 1874......... 3- 1-21 30- 5-14 Bachiller. ....:J

3- 8-16 29- 1--29 Bachiller.
S- 8-15 31- 6-1> )-

3-,8-13 20-' 2-,17 Bachiller.
3-8-11 37- 5-29 )
3- 8-3 19-10-22 Baehillel'•
3- 8-7 43- 5-13 )
U- 8- 6 23- 2- '1 Bachiller.

'~

1

,·."'1.....,-
)ool
'(0

~

3- a-:- 61 31- 5-13
3-- 8- 4 23-lt--15
3- 7-25 22-11- 7
3- 7-:-24 34- 4-:.
3- 7--19 23- 3- 9

3- 7-1'1 31- 2-27
6- 7-14 15- 2-29
3- 7--15 21--1--28
3-- 7--11 31- l-,-:.m
3- 7- 6 .20- .-:'10

3-,7- 3 19- 5-24
3- 7- a 31- 1-27
3- 6-21' 31- 1-27
3- 6-19 19-11-17 1
s- 6- 3 20- 5-23
'3- 6-)0 28- il--l1
3- 6-)0 23- 7~20

~

Cj
~
~
~

~
(\)

.a=
~.

~
S;
'1
2:c:.
~
re

BacliUier.

Bachiller.
Maestro nacional.

),

Bachiller.
)-

•".
)

.)

)

".)
),

)

)o

)

:lo

11
Tres cruces rojas dell\1érito Militar,

:t
Cruz blanca del Mérito Militar.

"Cruz de plata del Mérito Militar.
Bachillm' y Perito mercantil.

:t
Un premio en metálico.

),

)

Un proemio en metMico.
~

20- 3-.-29
31-10-12
36- 4-'-21}
31-10- 6
3C- 9- 9
46- 1- 3
27- 5-10
31- g.~.10
31- 7-25
31-- 7-21
30- 2-18
31- 7-10
27- 6-15
33-~- 3

,3-11-'UJ
$-10- 4
,3-10-1>
3:'- 9-28
3- 9-Ul
3- 9-12
3- 9-12
3- 9- 8
3- 9-~

3- 8-26
3- 8-24
3- 8-23
.3":- 8-21
3- 8-18

JoStl Mlll'in Lúpez Arias ..
Manuel Cnstrcsnna y Areelay ..
illarco,S Herrero Garrido .
Fidel'Ql1hitilIÚ~ y liópez·l)6vnlos .
.Joaqufn Segndo Olañeta ; .
José Lorell?O I.ópe¡o; ..
Francisco Vera Jiméncz .
l\Iarümo Muñoz Dominiche .

VOS , .

Cll.1so Garelllde la ~lega....".........D.eleg!ud6·n 'de' Po,..,tevedra................ 18 Oetub~ USL.,.;.
Marl;elino Tejedor Pr.l,\!'d.·.~ Delegación de LéiidR h....... ,3 Julio 1869,· .
José,,Elias ,MQriiIes.:: ~.;· De~gac;ión de Se:vi~la.. ; 23 Abril 18,76 ..
Adolfo Santos Treviño ;............ Delegacló~ de Lugo 25 Junio 1873..' .
SeVerinnd 'forón MEl.eslro............. Delegación de Tal'ragona.................. S Noviembre t871 ..
Manuel Mat'lá ,Machado y SáDchez.Delegación de C¡\diz........................ 2 Julio 1865... ;......
Esteban Sál1chez Cumpa Delegación de Huesca ·• 1 Septiembre 1875,.
Delio Gueno de la, Paz H Dele8aei~n de Valladolid 23 Diciembre 1872 .
Francisco Pérez Lago ,............... Dirección, del Tesoro públicD 27 Septiembre 1869..
.fosé Ortega Mur ,Delegación de Lérida 12 Marzo 1861 ;; ,
José ZaclU'es y J1ronc~ud............. Delegación de Valencia.................... 4 Diciembre 1'814..
.Toaquin ~4artinez· Chumilla,;· Delegación de Málaga....................... 7 Dlclémbre 1872 .
Juan Ortega y Santos , ' Delegación de SeviUa........................ 6 Julio 1870 " .
José Haría Panero y Esteban Depositario-Pagadot" en Santander...... U Septiembre 1868•.
Patrocin io Dan~steros ,y Sánchez' .

Mayoral " Delegaci6n de Barcelona 12 May? 1873.: ..
l\lfomo C/l.k·O Arana.. Dil'ección del Tesoro público............ 19 NOVIembre 1861..
Enrique Fernándezy Ge)llzálc2! Delegación ,de ·Pontevedra................ 5 Diciembre 188~...
Remiglo Cortés Belled..' ' Delegaci6n de Barcelona.................. 10ctub~e 18615; ..
,lJascual Potoc Bueso' , Delegación de Huesca ; 19 Mayo 1876 ..
José Rodriguez Mnl'linez.·· '........:OcleSGci6n de Murcia " lO Marzo 1864 .
Fr~n.cisc8 JllbalateSorribos......... Delegacioo deT.eruel........................4 J-..nio 1833 .
FedéricoSterij Peyrón................Dirección de)a Deuda y Clases pasi.

3í7
378
37H
3BB
381
38~:
383

.37~
¡,a75
376

fA)';
4n,;
407

~:

40~
4(1[1

~l'J

411
"41 :
4la
414
dJ

402
~03

4<Y.

\882
!'3!JS
1364
'365
i30!l
iBlj7
f31')~
\3H!I
'3~'O
:In
¡8~'2
!"3jS

$84
.• 885

3M
'3S7
38S

88lJ
800
891
8íl2
393

3fH
305
896
3117
Sll8
8911
4O-J
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l,'U,1i. liolv'l'¡"J:'RII"D4""'u",~', 'llar<!lo~,~ J>libl/"',;'...."." aJt Agosto I«UL ::. .
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N~io: F'6~D4n'~:.l'da......~.,~u ... '¡d.eacj~1I ~¡;~ cAe- FémélltOmu 2~ .tól{t) 1$7~.... '.. ;.. ~
A:ñt'ortú n~·SMv~~.'#.""!m~~ . ~_oiQn d'é- lU'o.~oaW("',.. ..lIu" 2t S ptJémbN t81~..
.TuaJ,l;mr~ :Mhr~ ·• lé¡Ja<)lón de &F~lona",.·.., 2:'1. =tar.to i«19 ..
Pedl'O 4-n~h6r&.d8. AndréB",","y,,¡ '{redciO d. l'q; Co-o'eJidió&O m. 4 jnni~. fg«C .
Ga$'J?~r- r.ópea. <;lM....9).N~ ·....H""'U....' .:Oclegacló·n de Alme1'ía..................... 7 defubré 1866 .
1tnrblm, ÍfoiJ,tfu«. pei{a-.. ,'H.¡, •••••. ~~,.d& .ant.lmd,er.omww·MI ' l&: ~-hlbra-l&7a·/11/·
D~iiOf Sao¡ 1Jf~~ ~~.·.·...·..."U.,.w 1 .SJloi~J d.é ñte8d&Fuumm :2~ iero· fil72.•
Jb~. Pucyo A~lJ~","~'«J:"~~"'uo'U'" ~J;O~ de. ?lu~a·.. ;¡ .. w .. IiJH..111tt ,H) flo 1m..,,,,..... l.
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~ri~~..~I'~I.á{ J'(»'SOJi4: ·.,·unou.w.'~o df.: ;¡'~~ullnmUmUItN '2" re~terol &8 . 'Jl.~••

Jos&, P6t'er¡;Ci$.lel'o..;~.:-[~••· ,,~._ .., ~~Jlo A ~.:uUlttltlluIIUttl'tttI2.. ali9 1818 .

Edullr,dés- Ct))lál~dtl ciQt. Ptnom.....w ¡U le.'. ¡¡..,','o ~:·; ..un'ln·tm'n~''r .... l,#: ~~tllbr~ 18.7' ..
:n.nlá~·ve.. L.u."..<Ju.'.b- y Q"W.toe.~'"''(M''''' . .. '.. Jl-.' . '.' .. ,r.d... OO..).~.lt".U"ltu. (U."INU". ,.:1... etub.re..1S7iL ,.F'el'M9d~~efl~d;'~ y p~r~~""""",, . ~ lA. .. . ..,,~&jará'UI ..ummr 19· .cfpUeriibte 1818..,
J'o~)1. '-Pli.tt:etfUl ,~ ~L.. '..~ .' l' ." .' A"i.....~~v.tnD..m"'J't:nr ,"cG A:góJtQ:l$,1'_~tl.t.í.:..
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TITULOS :A.CADEMICOS.

Bachiller.

~

»
Bll.éUU1~", Dos cruces del Mérito Mi·

lilar.
Baóbilltil'.

)

·t. ,,'»
Bachiller.
Bacbiller. Oficial de la Marina mer

(;ante•.

l3nchiílér.

gachiUer.

tRBMIOS. CONDGCOaA~loNBSAL ESTÁÚO

SE::RVIGIOS

3-;- 1-,-18

3--- 1-18
3---;.. 1-- 11
a- t-- G
3":'- 1:'- d
2--11_211
2-U....2tl.
2-11-27
2;""11--19

18-11-10

30- 4-19
20- 1- ~.
30-- 4~.4,
';ja- 4- !>
30--.3-15

¡ 18-11-)
30-:- 3-:U

. íS-11-,- j..
2---11-12:1 . 36---10.-.1'1
z,....11-1~ 3lf- ~1,{j
~11-1Z. 36-- 2-2()
~iU-2!i 111.....:)-j

a-10--11 30-- 2- 7
2--10--1-1. 21)....-.11~28
2--10- 6 41~ ~la

~ 9'-20 27:.ua 7L26
2- 9"-14, 36- 9-24
2~ 9- 1 ~9-10""" 3
:l~ 8--0-.. 8 :u....,.. .';~1S
~ S:~) r :l8--1l)-2l)

:;
'.!.'res cruces del Mérito Militar. y.

Medalla de Filipinas yVolunta-
... N . rios.
<l:ó- 0-) 19- á-11 'Licenciado en Dérecho.
~ 7-27 S/J¡.;;-: ~lZ: .' . )
~'- 1~25. ¡ 36-= ~t1 .Gracias de Real orden. Medalla de
• ". . . AlfoDso XIII.
~~ J-- Q . !J4--=: &~2t !
~ E:to. :J9,.. if.-.:-15:i M8:fsttQ' naoional.
~-- :40 30- 8=-28 •
~~ . 1-9 1~ 7-=-' :to
2- -f2. 29- 7-22 :.

t:.--¡:l.A. :t~= ~-lI :t:., t 1q 1- 1§H ¡ ). ~ --14-- )
2:-:-. & ' i- )-
~-~'" -J;- •t: .... » -{ . . .•.

~. lJ i· 1¡ {f Caballéro.deli orden di Mérito

f- .~ 2 ~~." ~~.i (¡ü'YÜI :
~ ,~ -!=i ..
1-, t 1-.-. 1

-' - ~ .. . ~- .

r; f ~Ir r Cl

o ~"!" 11 I
:

'-- --

11.

'~~C~,A ' .
D:a~AbI141~

,({ ; ~

.l ~ "~o • ) ~.. !

n rf~'tx~·:a·~

t t' i ti 't .. tI 1 di" 'la rt t" d'ttÚ ......

i ~!. 1

~ -----

NOMBRESY~

, .,. ..~_".~_. o •• , ••~>...... •

J oaquhl Sula.tat y CalVo. .
TeÓftló Antónfo Jiménez Román .
Alfonso Mor~es Ucieda : .
Doroleo ney Moralcda. .
JuUo Zancada yij,U$ta.~.._ , ,.
JUll.U Sq~tQ. C9Jlat.! ••• ~.!.,~~~ !~, ..
Juan B¡¡~tl!lt4 RaggIo y '-;QtW ..

,,'" .' o ." ". .'

Jje.~f6d do Santatulor 19 O:étubr~ 1889 .
Dll'eC~~)lJ. d.)~:l>,y.~y ClIlile8 pul.

'\'lL9....•.".•i ~~~..!~'~ ú · 22. s.ePtiemb.re. 1882..•
n~Jeaacl tt 4' Z' llfl9~ •• , M Enero 18~ .
ne.14lfi... ~.·. n· de. ~CQ.' l'o$ ~2. JuU<I t817 ..
&XCé~en.--~ec~~t ..".f r.... ti· Septlembré 1875..:o te . b,.' ". ~¿I.d6~·~.; ; ~.~,•..• 28 M zo.1818 .
Urr~cer ti d~ ~tnbÍ'e "••••. 8- JUitd t885.•; .
D.le::.:lt~ de. PO,".. ey'.'iJ¡i& "•••• 15. ~",e.e:~ 18?6•••••••••
It~. .~ dg. ,A~can:~ •.•: ~~...... 15: J~Q 1a&~ ..

"' ) :. J.:. •• ' _ • ' ••

Jo,&6 <hu-cia. G.~~fJ' •••••••.· ". ·Il~.'.".' Í'?'t?:.Í':l(:;~\' d..6·~~.".' "~"~""~'..••••••"..... 3. F.é~.t'e.·rd 1.875 ..
Miguel Valleorha y Me~ hu,••· lHjIAAó~.geil8r~••• ~,r.~~, ot. $ef)t!em!,>'té: 1812..
MnQ.lte~ Ma~~iQez l;IerJi#da............. De.le.¡.I,~.lÓQ. M. ~~gf.l•., ~ •• ~ ".... SI Otci~~br. e .8.64 .
Hltfl;l<sn Mel"lOO P're~ n41~1\ de s;n(á,W.~n~ m _. 1l) SepUembre1890..
Eugenio dt11 Arco y ,~eJ, .; . .

.Br.avo ; : .••.' !',•• ' Of.~.naei6.n~.· P-Qt1 Q~ F.:Qmento...... '. ED:.~ro 18.83.,.."".
MI~el AJ,:!are~ llo.donas )jiE;~6n de I\e'n 2& Agosto 1M2..· "
Luqio Urbano Gonz.ález................ Dele~1ón <W Itll~ (l 21 Féb~·l:lro 199a .

.' - .
Lore.ato Gonz:ále.z.· .Albiz ~.. n01::.c.Jó.n dé "~Yéñ·C1a.. ' 10 Agosto, J88:1:.••· .
LU.l?a.~ I~4.ií.c.~ dfl.la~Ga•••••••••••• De . 9~ ~ Jl\U;l'gQ~:.d•••,m ~" 11 Oc1ubre iS7L .

Fr.hCI.ano. FaJ.a.. r.eJo... ~.ft.. t.r _.... :no=.Mactó..~.' ..D.' d.~ (i~.II)\lf,~di.•• , 1~. Q.'*~~ro .~86. t. ..JqaCLl1f? f'Ql:I:hl,XlMa.. é:.hu ,J) ~~6.~ <t. <»t~ 3'11 O~t'e1gg.1,., ..
Mf¡,(1J~:él..t>,'b.Jil~n'$,~: " .',' •••••_...0.. '!ióll.<Íe. ~~l)na. :1 A,bl'lal i81t ,;.·.·,·. t

D. Eduardo AIV'ear y Aguirce .
Esteban Recio Zum~1zu .
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Bachiller.
)

Cuatro' cruces rojas.
Oos 'i!l'U~'é~ "é:len~lél'lto Militar.
~aqh.~lll:r.

J3,q.R~iJler... . ;,.

Licenciado en pereel.lo.
Tres cl'Uces deL Mérito Militar y me-

dalla de Cuba. Caballero de la
Orüen del M~dto t:iyiJ. .

Licenciado en Ver.echo,
Cru?: del MérJto Mlli.t8r.

)-

)-

)-

)-..
t
).

Un premio en metálico y cuatro
cruces de plata del Mérito Militar.

Liccnciad() en Derecho.
Cl\~!l.n~~o, !¡le .1~~~~l 1!<;:pt(>Ue:ll .Y

tres premio$ en rrtetllleo.
M,aesh'o nacional;. .. ' 11...111
Caballero de la Ofdéil del Méritó ca

Cívil. t!':
Bachiller. . .c;;:(
Medallas de plata de Alfonso xttt

f de la Cruz Rojo. Caba.lle~ode
la Orde"dlll~léritoGiVilt

,)

C.ru~~l~l :M~r~tQ MiU~~r.
)

18,-»-)

34-11':"""20

18- 1-10
37-~~S!1
38-)-\8
2g.... fh:..:.
36..:- F2$
3~ 9--)
31...;..." l.U.~1
35- 8-~6
35.-;.. 8..::- 8
19...;... 8..:-15
35-:..) ;..;...12

18...:... a-.--20
29.:..... {h;-22

18...... &0.-24
31;"....»...:...21

1-1()+..)

1~10-'

i~1t-l0118-:"'1~,
1--1l- 9 34-il-17

Bachiller.

Dos cruces del Mérito Militar. Me·
d!\llos de la Campaña de Cuba y
de la CoronllCi6n."

1...;..:.10:....;.' 12z.¡... 1......26 Licenciado en ·Farmacia.
1..:.:.. O~20 !JS';""{t- 6 •
1.:....::. g':'-11 17......11-21 Licenciado en Derecho.
1- 9~13 40- 3-" 8 Cruz de plata del Mérito Militar.

2~ 1--14
~.2. 1....11
;¿~ 1- 1
~ '1';"" 6
~..;¡.. 1.:;.. 6
.2+ 1,-_.":1
2-l- ;) '-'-25
2-:- .. -18
~+-U~~3
1..;;;,.11~18

1~11-16

':I.~11- 6
1....;...lO~20

1~10~13
1~1()..;.;..~

1- 9- 8118- "9-:'111 ~
t- 0- S 38-- )....:.:. Tres cruces del Mérito MiUtar. Me

dallas de Sufrimientos por la Pa"
tria y, de -In CaMpafia de LuzÓli.

.L~ X:J.2~ 1~~~1:~1¡ IDOS crue'es de pl~ta del Mérito Mi.
lH~r. l\1-é'dalliul ~de UE::kfupaiia d~
Cuba y Alfonso XIIL.

s ~oS(d. 1881........
c •

'1 AgosttJ 1814......0'

14 N'ovlémbre 1886..
18 Marzo 1814..;•.. ;••.
26 JuUó 168Q..•. o ••••

26 Fcbreto 1871. ..

'3ó Mayo 1891.. .
17 Abril 1872 1 .

P~J.oi6n da ·Oret:lse ~' i.

ll'ltet.venclóR I!ttlltrtd.•.... ; .
Dei~llcJ(l1t de' Vllllé.dóll'd oo ••

Delegaci6n de Zaragoza .
Jnt~l'VQn019n.. de la Dirección de la

Deuda y Clases pasivas " .. , ..
Delegación de León .Gregario Otero Alvarez t .

Jo~é Manuel Fernt\ndel dé CIJIffo )1
Du.Quesne ••. ~ ;· H:•.• IDé)eJ$OiÓn d•.eueíieá.; ~~.~ ::...•:.~..

Ca:;etano Serrano Mateo ¡. Tl'i I)u n~ 1 Ecuh6nli'c6IldmlnúllI'aU"o
. C&nlJial } '••• "" ~.~ .•~~..";~~ .

FlorenUno Lóp'éz 'AlG~ CUe•
v¡llas .! ,¡¡.~ ~~ .

José Andrés A8,en8iQ ~¡ .i.h
Mariano lbal'rll Manso ~·.~·.~~ ;•• I.
Estanislao Andrés Herrero ..
Fernando Mariano Blanco y Zoda.

Pedro Pérez Marll~ez.CllbezadeI .. '
Vncl1· .. ,,· ;.;.;.~;·.; I Delega(Ú6h 'de MurCia ~ 115 E¡n~l"o 1.873 " •••

Ciptiauo Emilio Vega del C..rl'Ó... Direcci6n de la Deuda , 16 Septiembre 18/4 ..

Diego t1~ los luÓ51' S4'~Íliró '~. ~an;, ,' " .' .. . ,
lA Mtltlá..... ~~.~"" ¡'~: ~ ...~~': ~ ••j t'"..... O~4.~~u;iq~ de PalJ~~ ,~e .Haci8Iilda... 20. SE¡pt.i~mblfl&~S ..

6u.tttt\10 Mé'íifJ1ét ASens{o ' Delépel611 de Alba~ete 1.. 6 Agósto 1 lO'

José p.rena.fe. ta Ce.lrv.~n9.•m',." ••••••• U...E.l~.@I;.i Óp,. dt;....~~.f.,8.8oza l , ~.• , 3Q ~~W~eJIlb..81,. ~~72 .
Santiago ClléVM tnlU1~.(u", ••m •• 1,~~oq)ile1 Te~~r9 público............. 2~ -,~~o t .~ ..
CltlttleiHe FU!quet. B*r~~4............... .~ ~~lo .d~ ~rc::e]oDa................... 1. l!~~ó 1$73"!,0'.,,
Ségundo Ca~it1\SY :O'Q~~Q~.UI.' ,. ~ ~lef~~i!>t d'r !!~~~~id. .•• ~ ~6 ~rtlI8i~~~:q .
RIUl1Óti Losada GuÜfán iE••!'..... ete;aci6tl de t:\rgo lo. 26 A r 8 ..

Vtct.o~.t(l.nó LUisUr.a.,!ieJi~.. '.''W.¡'~~'.'.'' .1.~1~B95:.·16P. d~ ',l".Q.rf..asona 2:3••.l.f.a.,r~~ .._18
't.

7g1S"'··Fnushno R6rotmO~I"llQ~o.~m ~· ~~tl'q.~ 6P-1li! G~róp.a +•• '4 ,('~brr~. , ..
An~Qnlo Daue G6mez , '. tt~ ª~ 6.~ ~ tao Gorufia ." ; 2 O?tubr~ 1,~90."r
AntonIo BOIX F'orradel]aII m ~. (::lelMón e Zar~~za _ 2~ ~epdett.lbr~J87 ..

. . .
Rafael ensUllo Vá!divill>. : ~ J)etegaCt6'i1 dé Grtlnildll " 2" Marzo 1876 .
Maurinio Molina MarUnez~~.......... J)elei~elpn d~Tol<ldo "' 24 Jun~o 1876 .

FoMlttn ArbéX Sllhtador1lI f:' "1" 'm.. r~tervenciÓ'n 's~"',llrai ~ ~ _....1 J"'id .1887 .
ConstanUno Mépdez Herüiid.a l.leJeiMlól\ dePontevedra ~D lSnel'o 18?2 ..

:Francl!ICo Vil. y Huelves ,........ Órdept1!:if)n d~ 'PtjjiÓs de .Haeiellda ~ S En:~ro 180~ .
Antonio Pulgar 'Blanéó t<.......... Delegación de Jaén ", : 16 Mal'2:0 1813 ,..

pn-~.~~·ir(l fji,~fJ.~ ~~~.;~'iJ~ ~~8~;:'~••~~ fIJ..N~:v.~mixl~lJ .. 1" ~ ~.S ~~If-nlr.:r~eJa(J~ ~~~~:-")~"-":~".:~~~~:.\~f&:~~~r~VA"'''M....n·t V..e~~"~~~· tt~,,·~\~f¡i.l"'''''''''''''''''''h 19 ..$epU~p;1b'r~ ..J.~1g.. ~-r ~ .....25 ~¡;...;.. 9-:~1 Tr:i~OmM1~~~~~ t doiertl~ ile11if,é-
. ~1\ftttÍ'Htó ~a~é'ó t l'~~ez lfe'rrero.;" ne1ég8'cfótl dfl 'Cfudad·Reai.: 2tr ~{i1rio 1880:.:....... ..G 6~·9 :}7':':';' 5-:';"1
,~?CUelplzQUief.d9v~eJ"<l.Qt!.tH .. ,... I•.D~~J.~9ión de .S~ypla...................... 9 Ab.rq.. M71.......... ~-:':" 4~12 39-)-. -11
n ~~ er~zU att, OO-tt y :itW:eJ:+ n~~g.eb·nl 4';l nadáJQ,Z..m 20. EqefO i$13.......... 2~ 4-) 35-11-13
t~íl:tl.~e:i é. ij~f1,Q'::.~ .. ,'tt' " :r>m:c~l~n, d,e Jo ~smt~ncioa9............ &.' N9vie~br~ ~~84.. 2~ S::2522 '10..:.:..10
r ,\1 T ~bl~ tJrt~~,. i. ~hib~~1Mat;~6~ d~ B,eu~"................... l' JuHó187S ..,... 2~ 2. 27 35 '., 9.. 1

.ü.e~.,~s . r~J~ Q\lUlh~~.!H , fj~J@gl~t6~ ~~ ~e9tl .. ~.I! ! 13 .9<;~1I.pr~1&78...... 2-:; 2~2¡¡ .3~1~ 2
e~~IO ll~Cr.rlig'á'ó., '~t(\lJJll~ r. Re!~i"lt.,6n ~~ Sppt~Iia.Qr ,............ 2.. N.,~rz.o .187~ ..!.!...... :1-::- 2~23,,~'--;; 9~19
"r~t~nzllO ~$,tml.Y'()~ "'~Il, U1" ~ uc~~••~ó~ d~~~l,l.So~~ 10 4go$t~ ~891......... 2 2-:-11l ,19-11 ~
,...rce no Go.rcla ue . ....Ul· " ,
'GáJlcla d& lbS; 81' ' '.. ' .,.. .ll. .

c.. , 'lós' 'G . l "S ..fP$'''·· ..•.. •.. •.. l. DaleltDc.l6n 3: BRIgog " ." ~ l7.,M.nyo l6~~!"n...... 2-::- 2:- 6 18- 2-"ar arCAD nn ia D"t0f;"n"óñ(\' B"" 1"A 't' '1"70 . ... ... ' 36 . 6 InEtdi +. : ' . ~ ~. ~,O"~H_~'_','''.'''.u e cgacl a ajoz..:u................. "' gos o U ~ ~-lJ' o- - i1

CiP~:¡¡B03¡g~,f¿".. ~q~m ~' ~ .D... 'l!St\9-i..ó~td.' S~~.~¡la , 'i'., •.• !.. 9 /l:f/o.o~~p ¡.87~t"'"'' ~-:-1.~?1) 18~ 1::-:- 3
-> . ft.. ,~_ ,1 ~),l+t'/'.~m ".' l)~~9~q~ ~ ~~'? ! , 2( Á"ost9 'Sl¡lt•. ,~ ..,... ~ 1~28 ~8- 9--23.' ." . -' , ,- ~
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pas.cnal AIPU.enle'. Y..ú.s.le :~IDt:lega.c1.Óp ·.d.e .Teru.el : ¡17 ~.laYo. 1875 ..
~uel ;aO$eU.Fernán,~~~ , J'.......l)i..r:ección de P~opi~dad~s••• ~ , ~...... '9. Septiembre 1892..
~·l"atcQhl:ta X l\Dmeram .Ql'denaci6n de pagos'da HacIenda...... 1 Mlll'z.o Jaaü .

. . - .-.., . :.:' •... - - , I " .-. ,:. • - . • -, ~ ..: "'.,. ."

O. JoséVali.wo Ca~¡1I1A~ .....·... " ¡ · Dirfl.cción del Timbre"'~''''I'''''''''''''' '20 Octubre 1888......
AildhSs CUl'Íese~;,R.nbadán ; l>elegaciónde Palencia .. ;~ 10 Noviembre 1870..
.José IAano .Encomienda Del~sg.clónde Alicanto .. ;: " 10 Enero ·1817 ..
l\I~nuel 'l'l'lllIás Cnssll i;••••••; ••• ,i. Delegación de Cádiz." ,.... 24 Agosto 1882 ..
l\h'lJ1ucl nodl'igucz Alvaret Delegaci6n de Albaccte 31 Diciembre 1875 .

, :\1'll'iüI10 .Morcillo Labordo ,. Delegación de Grnnnda.................... 2 Diciembre 1870 ..
.JulJo Escobar Gonzülez , Delcgl1cl(m·deSegóvin.. :.................. 3 DJciembre 1887 ..

. lIInnuel Cavestauyy de An<funga DelegAción de.Cfudad!'R~tll .. :; ;;••• 28 Octubre 1889 ..
. C!ll'lo~ Moreno Echev!lrue~ Delegación de NQvnrra ..•~:.; 18 Mayo' 1877 ..
, EHf!~ RojIJTorr~.::; ••• i.; / Delegación de Barcelona ,.... l) Noviembre 1875..

Ll,lill'VUay DáhnAu ~.!.,.~;~.. , Delegación de Gcronn 'h ..'.· 3 'Oc(?bre .1876; .
DIonisia Gapda Murl'odón : ". Delégación de Logrófio.•• ; : ~6 Dimcmbro 1884 ..
P~d ..o MuñoYcrl'o y Snrdlna ~." .Dclegac~ón deSegovin ,1 J\lli~ .1871 .
Al. hIrO Sal~tlo Arcilla...................... Dtlcgac16ndc Málaga 18Sephembre 1883..
Plot'cntin Rueda CorteL.... Delegación de Ternel 23. Enero 1873 ..
Juan Jasó l\Inrtcc~n)r, 1\~o~(n~ .•.•, ONcnnci61,1.,~e, Gob~Jn.ac,ión , 10 Jld.io 1895 ~.~~~

.hH~!1 Sal'I'~t:y'Cblohlcr;; .';;'::: :.. .])elegKci6n de 'aAtc~iorta~ "..•. 5 Agosto 1875 ..
J oaqufn ArruéGarcf(tr~nH.,,! .".,... DeleIJElci6t~;de Gl1il?l1zc~a.~! u... .5 Agosto 1870 ..
Jacinto .f'tunquo:ay lJÓll~n Pc!~gElclónde l.éqda........................ 8 Octubre 1874.. ..
Luis VeJusC6. ·CnlJl:o'.'.; ".... • DeJégación de Logl~'Óiíci~ ".... 23 Julio 1881.. ..
Ce50r(!{)I1organzoAldnsd.: ~, J)ct~gElción ~c·:tdndrJd 25 Febrero 1875 ..
José Marill Viejo M~rtíl1 Vmtl~tl.k j::.... "" ..... '.' . ,

las ; "., ,Direcc!ón del fesln'o puhlico............. 6 Diciembre ·1865 ..
FranciscoBlapco·Morll ,De)cgUcijn ·tlo·Huclvn '................... 9 Mnrzo 1886.~ ..
José deja' VégnRomero•. ,•.· SultdélegnciÓn. de ;Jore/l 24 Agosto 1890 ..
Roso Hamirez r.roreno. ~'.. Dclégacióq"d.e 'foledo.".......... 12 Agosto 1868 .

• ~ •..- '. - l . .' _ - ~ \."...

José ~orro·.Ase~sio.~.. i; :,;.,;., Delc.g~~{ÓndeLas.P·ahnas................ á Agosto 1861 .
MarOlal, Guticrrcz-Rnb6 y Rodri. .,.. , . .. '.' .

8tiei .: ~ ' .' ; ·D.,elegQción de Málaga " 21 .l\Ial·ZO 1885 ..
Jllsto MuñozRUJz ~ Su,bdelegación de Linares 20 Febrero 1891. .
Jos6 Estévan.e. y Ucelly ,••• Subdelcsación.de.Cal;'wgena.............. 5 Enero 1866 .
ASUstill'C(jstabellaY.M~fti. ~"""'J"" J)ll)t:gaéión' de "OeroJIlJ... 28 NovIembre 1874 .

'. MIll'cclino' Garda de )a ~asiUa y '. :,<;""'. " . . l.
lilaIla ; ;:. :;;.'.• ~; , ",' qcle~~Qipn4cBUt'S()8 " 26 Abril 1862 ~ •..

Benlamfn Pru'X,(\des\Serrano ;v11e· .", ' . ,
ral ;;.~ ;., ;••::.,;.¡.:..De!eaaAIón de MadrId 21 JuBo .1879 .

EmUlo Bótiay Mol.tia.·".,;.; "... j)1~lcgáé~6n de Murcia ,,, 12 Noviembre 1872..
AntonihO Rojo Vallejo..•,., .. , ,<:uj~ ·a.e~eral de Dcp:ósitd$ 10 Mayo 1879 ..
Jacinto Pérez y Cailejo............... Deleg!tclón de 'fnrrngóna 1~ Agosto 1S6~ ; ..
Clodoaldo .Serna i-·'PÍler~OnJ.......... DelegllciÓn de A,lba.cetiL ", 1~ J;>icirinibre 1883 .
Marcelifio Mnrch' F'errer \ E.-:l!udehtc......,.Recauda.dol' :.• ~ ••· IBO Julio 1877 ..
Joaquín Rófg Tnbojl.!;':..; ~ :: De"I~gáclón lk Tole'do' " ; 15 Sel)H~H1hre 1870..
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v HONORES

Profesor mercantil,
)

Maestró' súperiOl·. .
1·

. :,>

:1>
Bllchiller. Cabllllero de la Orden de)

Mérito Civil. . ..,.
Jo

Bachfller. Medalládc la J'tira,

)

~

)-

:1>

:.
:Jo
)'

::1>

»
Un premio en metálico. el'UZ de plá~

la del Mérito Militar y dé Alfon-
SO XIII. .

lsi t:t

i· ~f

33-::I~ 9 Jo

26- 4-29 Jo
17- 4-17 Bachiller.
27--10--28 :t-
34- 3-21 Jo

17- 3-) . Bachiller.

19-)~)

34-lf.-26
35-t1~ 8
27- 8-10
34- 4- 8
28- 3·-17
19-1'-J>
16- 9·- 7
34-- 1-17
33-$ -16

'28- 3- 7
18- 6-)-
3~5~4 '. ~ 1>
17- 8-22 Bachiller y Maestril nacional. 1;~ .
37- 1-12 . . ';'" . 1~'
17- 1:1-16 Licenciado el) Derecho). en F:i1o~,:

soflo y Letras. Ml1cstro',stlpel'for'

l
~

34-11-29 . ~'. W
18-11-22 .' • C>
35-- 0--11 ~ I

17-11- ) Licenciado en Derecho. 1

31,.;... 2-:> 'tres cruces roias del Mérito Militar.

18-11~10· Bachiller.
27-·11- 21 .
17- ti-lO Bachiller.
~7-11-16

~

1- ~-23
1- 8-14
1- 8-5
4-1J-20
1- 1-24
1- 7-20
í-7- 3
5- 9- 5
1- tl-24
i- 6-24

Tll'ULOS ACADEMICOS,

SERVICIOS

1- 6-12
1-' 6-4
1-6- 3
1-0-'-':11
1- 6-¡.
1- 5-23

1- 5-17
1- 5- 5
1- 5- 4
1- 5-"
1--: 4-23

1- "-17
1- 4- 3
1- 4-)
1- 3--28

t- 3-26

1..:- 3-26
1- 3-22
1- :1-21
1- 3-17

1- 3-15

1- 3-14 27-10-27
1- 3'-;'; 9 17- 2. -13
1-'3- 6 27""';10--27
1- 2-24 21-:l'-17
'1- 2-17 27--10-25
1- 2-15 18-10-:1>
1- 2-15 19·- 8- 7

i- 2-> 27-10- 5
1- 1-27 f 18- 4.- 6
1;- ~-21. 27.-~o.-~

t: II

$ j

EN LA CLASE I AL ESTADO I P R E M: 1 O S~ C O N O E e o R A e ION 11 S
FECHA

DE NACIMIENTO
DESTINOS

. ~ ..

NmmRES Y,APELLIDOS

636
086
087,i

,;

521)
l)26
527
52B

62D

~JN
081
582"
lí33·
533bi!
1i3,¡

4{1~

40;'
tOa
601
6hZ
líU~

601
BOl)
l\(¡;
(l07

1'(Jmero

d~

Olrt~'"

ó(lo~.

MlI
61~1

GlU
112
líH!

li::O
1121
022

523
'62-1,

()l4
lSl;j
616
517

·líl!:l
blil .
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M2 tRamit'o. Múi'ioz lIérrerü :....... Dcl(igación de Cádiz.:...................... 15 MiU'zo1880 .
163 Luis IribarDe Scheidna~el.. DelegaCión de Almeria 24 Diciembre 1866 ..* Tomil1!l Gertrudis Molina............... Delesae:i6n de Cácl!:res~.... 11 Septiembl'c 1873..

166 , Jo.<¡é Angel Ferné.ndezAlbando2: Direqción de Rentas públicas 12 Noviembre 1876..
, ,l'. .' •. _. _. - o', ;

~ '-.";

"; t;Ul~lleltU\~~e:,~r~;ti~~'~',''':''''''.'::1?i~~.Ccló~,deRe~tns,pú~licns~ ".... 4 AgOs.to 1890 .

.' Jesl'ts PáV,¿S y: G6mez.'.\;~ } ,;.; ••~; ~~i:;" DelegncUm de Granada ;.. ;; .. ~;; ::. 25 SeptIembre 1884..
Baldonrero Solq,z BorhllllJa " .. , úelegación (le Vnlcndll¡ 28 Febrero 1883 ,.

Antonio Muftoz JC;'abalcctu.. Tri b:u n. a! Económtcoadministraltivo. .. . .
. '" ,. ',' ..' ," .. ::·Cc»'t..~ll\ : ~.', ; :~.: 17 Enero 18BO .

Jos~ YJ\zqucz Cnf~c,qeJ.:;~: ; Súbdélc.gact~ndé .'rere?;, " 2! Ab~i1 1885.~ ..
Jub~ PinillosValcJa,~¡................. Xr1ferv~nciQn ~elltr~L4.!c ~i~f.i~J;ldo i~.a Jul.? .1878 ..
losé M~rta ~ºdri'ªlezA1fal(¡, DircCClóltdcfrople(lades•• ; 1 :JO Mayo 1887 ..
AureUo Ruiz ·S&nc'hez,.~ .. : Dlrecc;6h do la DClida:'y ChUlos PRst·· . ..

. '.. '. . ,vas.' p.............. 24 Enero 1880 .
Vict?r G~fcin de J¡llt>lJ, y Huele... Dl~.IlÍ~w.~tiAélteptaspúbu'cas ;>:.. ~ 18 Abril 18~(l .
José MarJa G6mez de Oya Intervenc16n gencrál 21 Diciemblc 1871•.•.
Francisco MorIáns Li:trrosa.. ~.:,.~.~~. :óel~~!!-~íój¡, l;l~.. 'HlÍ~s~~r ", 29 SeI!tiernJjre 1886 .
Sebnstián Ferr{¡ Ferrá.................. Delegación de Baleares "..... 31 Juho 1872 ..

Emilio Gal1eJu> Vmnnu~vl1 Delc;saci6~ dc,;Barcc.lono 20 JuJj~ 1866 .
Ddmnso. Teres Méq~e~~~~ ~i•• ;.r;.. Deposit~~'(})PJ!.Glidor.en Navnrra 19 Dicl.emb,re 1874 .
Valeriano CltdJz CtSz~1,'i••. ·............. DelegaCIon .de Albacete 14 Abril 1875 ..
Rafael Crespo 'Y.GIl, ,............... Delegación d9.BurgOs ..· 10 Mayo 1873 ..
Ma~uel Leeea y :escalzo., Delca~~ión. de Sahtand.er.: " 1OEllero 1879 ..
Emille Súenz elzurzu DireCCIón de Rentas publIcas 14 JunlO 187-1 ..
:Ral~."I'~yPer~••.• ! hlterv.enoión.,Cent~alde HacleIlQa, ..• ,. 19 Octubre 1879 ..
Ch:llo RaJPÓntolyo J,Ja1~~~c~ón,de,Cqenca...................... 9 Mano 1872 .
L\llS Fernánd~tVel"sp., Delegación de Zamora 10 Octuhr~ 1882 ..
.Julio ·.~oun~~{lIJ.'.Unc.z.'.'~'''' D.ell)g~c..\6.n de Alb~~.·e.,te ' '122 Novicm..brc .1884..
An~.fésJe:¡us Vllzqu~~ Bábade Delegación d.e. Lug9 , l.'> Octubre 1864 .
Pedro Bayftóa Goinia Delés.ad6n de Málaga 31 Enero 1874 .

C'l
f:.J
n

S-
~:.
('l)

~=~.
~..
~. <

'1"" .~

z
s:::~

~

)

11.
:lo

»
Licenciado en DerccJlo.

...
)

Medalla de la Jura.
)

Cruces de. plata del Mérito Militar
y de la Campaña de Cuba.

BachUIcr. .

Bachiller•.

')

Licenciado en Del·echo. Med¡lla de
plata de la Batalla de Vitoria, del
bombardeo y asalto de la. villa de
Brihuega y batalla de ViUavicio
sao Medalla de oro de Puente de
Sampayo..

Bachiller.
Bachiller.

,~
~.
O·
c:.. '
.~ ..
loo". '(')

ProcUl·ndor. '9
Licenciado en n:recho. .~
Bachiller. Maestro superior. Cabn· j!,;¡..

llero de la Orden del Mérito Civil.. O'Q
Cruz del Mérito Militar.' S'

"::' j:l)

0':1
~

Llcenciado eJ? Dcrecho y. l'erito
mercantil.

)o

)

, :t
Licencilldo en Fílosofia y Letras.

)

.. :lo
Cruz del Mél'Uo Militar.

')

'.
) .

Tres cruces del Mérito Militar. Me
duUasde Sufrimientos por la ,Pa-
tria, Mél'ito Civil y BeneficenCia.! .,¡;.

.. ¡ lo •

Procurador. .~
Medalla del Alfonso XIII y Cente· loo!

,nario de la Indepcndencia. :::.:
Licenciado en' Derecho. ProcUra-

dor. Jde Supetior honorario de ~
Administración Civil. CJ.:)

)o O
:Il

nacional. Medalla de la

10....,.;.» -:.. ~
1()- 8--:)

27..... 6-15
19- 2~,'
27- 6-:1)

t6- 8-10

16- 7-11
31- 6-21

13- 8-17
19-)0-:1'
30:- 5--10
16- 7-~
16- 7-~

27- fl-29
22-:11-»'
30-11-tsi Maestro

Jura.

27- 9-;23
11- 8--11
27- 9-)
19-1~3>

37- 9- 4

]6-11-)
35-.3- 8
16-11'--:' )
38~~- 2
16--'-10":-16
36,~:t> -22
19-"-11·:"'7
34- Y-15
24-)-':'~
27- 7-23
19-8..... 6
38- 7-25

1-.-13
1-'t-l1
1-10- 6
1-,,- 5
1':"")- 2

1- 1-11» t 18- 8-24

1- 1-~8 ~n-l0--:'
1- 1--1H¡ l7--11·-11

1- 1-10 27~10-l'
1-)-26 17:-.;- 2-)
1- ~ -15 30"':- 4- 4
1-~~í!i 11..,-~-)

Jo - 9- 6 I 27-* 5- 6

.-9~19
,- 9-11

~ 4;;....12
,- 9-12
,- 9- 7
)- 9- 7
)-9-"1

1-)-:»
,,-it~~9

2>-11-24
"-11-'-18
" -11---:18
1>-11-15
~--ll-Uj
1>_11_11
1>-11-7
)-11- 7
:10-11-1>
)-11->'

)-10-'
)0- 9-25
)-9--24

:t- 9-22
~- 9-22

• -10-25
" --10--17
1>-10-14

'-10-10

.- 8-2511~11- 51 ;t.
< ... - 8-23 28-- 2- 3 Licenciado en Derecho.

31 Bltero 1890 ..
6 Noviembre 1886..

13 Agosto 1869 ..
'8 Agosto 1889 .
31 Enero 1890 ..

'. 2 Septiémbre 1875..

111 NDviembre 1888..
11 Septiembre 1870..

rielf;lgacfóu d(!Mad~i~ :.. , ~ 110 :Sept1em~re 189:t..
Pelegaci6n de Barcelona ""...... 31 'Enero 1863 ..

1,'

Delegación de .Tenerife i

DelegacI6n de Toledo .
Delegación de Palencia ..
Delegación de Oviedo .
Delegación de Oviedo .

Direeción de Propiedades ..
Dlrecci6n de la Deuda y Clases pasi-

vas- 11 .

ptrecci6n de la Fabrica de la Moneda.

';;

Intervención genernl I .. ~...... 1 Noviembre 1860••
Delegación' de .La C,?ruña , 24. SeptictUbre 18.74..
Intervención general.... 6 'Marzo 1873 ..

Excedente.---'.ftecaudacÍor ;.~" 23 Febrero 1891 ..
Dh:.occi6n de P.rOP.lcdade5 , ~ ..•• 24 Iunio 1896 .

, 1, ! ". I • ~. '. _, ~ ~ ' • _ •

;~ , . .r

Julio Angulo y·Gonzll1ez.. :...... ~'.'.: ..
JO$,6 'Mma González' y 'Gónzález•• "
EscoJastico Rábagó 'Y 'Abellán ..

Doroingo .Lain La.tre ; _.~.

J~ \lJf,la Antelo)'J',Ca~o.. ; :.....

Narciso Mllrtillez Amicb : ..
Angel Veja-Hidalgo y. de UribalTI ..

DámáSO Vélez Gosálvez .

José. fI-aria: Nl00iás'~.n~jo8a l
Cuesta ,.. ~ .--•.........

'·R.que IUvei'a Diez;::;>: ;;i.: ..
Francisco '.ftenshaw y GonzáJez de

Meso .- , .& •• '••-•••• , ..• ·'Ii.· .

Emilio Martin-Cleto y Bandrés ..
lij,p6lito Ram&$ y Ramos .
Fnustino Nieto Maena ..
Ramón Dlnz La5pra ~ ~~ .

'11»

571
578

l568.b1s
i68,

186
167
168

liI8

f,39
MO
54-1

M2
fi43
ó41
M5

146
647
M8
MIl

fiOO
001
662
653
6M
lí65
lltiJ,
1167
l)I8
MD
'660 .
'1I61

,1110

171
.672

573
6n
67~

676
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J;I~V.h.~ller. Me.do.lla del Centenario
q~1 SitiQ dcz'l;lr'!J9.Jjl.

Meif811a ile té Ji:tra. ..
Jo

~

Lie~!lClJado"n Dérecho~" ..
~R'~4pI~:r: <;Oij~~9~·t)J~r~~"ttI..' : ..,. ~ ,.,., .. ,

.' :

~~

~
J
l

:;p.:l
''''i0 1j

TITULOS ACADEMICOS. ~.¡
, l' .0 {

P~.t:)fto s. ~~N'nE41f,)Jl..~c;aoJ'l"S~;:¡
, es ~

J{~9~6lt:~ {
<:sil't
~l
~¡
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~l

¡
1
1
1
j

¡
i
i

AL ESTADO

l f ". : :__ ~ __.. l. ' I

~'_ 1 l'.

$BIl~le 1os ,:

~I'-'l ~)t,

a.,..; :2~ 1 . 29.....fo-".,7
7-1~4 . 23- t;:-..i
7-11l-1O 21- 4-1
6-1U-2 16-11
4- .. -2t 35-11-1

Jo - 8-11 16--'- 6-1t

:~U¡ 1t:t=2.
,. - 8-12 30~ 4-10

):- ~. G 20.~ 14 ..
~::""r &--". ~ lj1,-, 6-r¡a
)- 7-2t 30--11-23
,. -:- 7-'-~6 18- 7:......1~
)' ...... 7-·..H ~11-16
Jo-: 1-H ~1-;2-16

,,- 4......16
:t.,... 4--:18
)~4~p
~ ..... 4.--.:. {I

:= a±?4

""1""7~» 4(l:-!,~ ~16 ,.
Jo -,-' 6-:-17 22-1 f ....:....28 l\~e.;\aIt$ ~A la ,T9fP.'. '. . ,. ..

. )-, 6-1J 30-- 3-21 ~P.iriVlM'~?~fr9(\... Ol'~'~ ~~

:t...-....'5~$ . .}7'r'" 9.'f'"".~4 )
11..,.. D-ft 7- S..,..,,~8 Jo
:t ""1"',6--- t ~11....,J!6 )
Ji~ 6--. 1) ~1- 1.."..t8 . "~ '1"
»""T"" 5-~t $ 37.-:,.,. ~...,.,. 2 ). . ~.
~~ ~..,.. 1 16-- po- 7 .' ~ '. . .
:t,.,.... ~ 1 16~ ~--.. 6 Lfeencindoel1 Qet(leho~" '.~ .
)~. ~;-.Jo a.8..--1-1 Un premio en J~etáUco y Ú cruces. l6J
~ .':"T". 4.......~9 ,2~ ~-t l' Bachfller. W
,,~~2~ 3.h. ?....".2~ Ba.ch.UIer. D.os. cruces .de..Plata de1i.'..Mét'Jto. Mn.itar. y. Me~DJ.la de Al- .

.. '9l}sP x¡p. ,. .' ."
:t.,...... 4-28.12.3- 4.-.1.4..") ". ~,7~ ~- 4 ,&- 1...". 8 » ~
)".... ~ll2 . 3{~ 7..,...,. . » ., .

23---' 1-"49 BachiUer. Gracias de Real orden.l~

14....,. 7-16 . '.' . . ,) , a;'!
1.~. ~-l6 Í3~.aclll.He\":' . 111,
6--' 8-25 ) .,'

í'lh- 2---::í o Bachnfllr. fD

86--.9-"-2~.1 C.f.." co.. crn.ces rOl~.8.s de.l. Mérito M.i.,·l~ p;;r.. Jitar. Mednna~ de Mindanno, Lit·
zón, Cruz Roja y MévUe: Civil.

1h h. McAAl#,9.do. 'fo.o,,~A\I:~JI ..' ¡
• '. ~!j,:

.,.
EN LA CLAM

tI ;
1 " •

....-.-~.......-.

PEClfA

·mt~*~~

::

,D E oS T 1 :N .0 ~

;'\ '"

~.' . t ,. (AJi ~.ttlt· -- ..' ... kM; t -l j 1, ,; I f h l ~ k ~; .."PFI,,"WWI' ""'1' itl i8 Q ~

~

." ...- _.- -. - -.._- ----""_.. - -'-,

,- -- -~....;.;~------

~! ,"

."... d • t , ,.Utr""" r '. t

" NOMBRE~ .y APE~LIDO~

o.;Gtl.lát~. '~•.tl~~~~.•~ . ·lJ~Q;U. u,···~ ~etWclOn:;de\,'fiarO)J·R ,•••~••.n.~.m••... h!F~bt~,tO, ·n1&~", .•
· ·~,z.afo ~~, ~(jW"e'''_'' ,Dili!~j¡ij~~D de ftües~ i 17 íJlcfcmbl'e 181Y .
Al. edo CilAe t~~ ii1tU ~ DelegaCIón de Tarragona••••",............ 15 Agosto 1874 .
Ramón Salgado Cos·GayóD••••••_., Dele¡aclón de Tarragona " 22 Enero 1891 f
Francisco Farreras Alis Delegación de Barcelona..•.•" ~••. 7 Abril 1872 ~.~
Andrés de la OliVA y Vidal••••••••• , Dire<lción del TImbre ,............ 9 Ma)'o 1893 ,
loaquf?J. Góm.ez Frutos.................... D6positario-p.asador en Valll.dolld..... 16 Abril 18.75 ~

:~r~r~I~Ifh~~1f'ª~~: p~l.e~9,i~~ .4e,~I~~pJW"lI.~lmmnu.. 1 .O~Wb~~ 1a~...•.•
]jrlgá ~I'" ...... l........................ lrtlémrU~16. ltéllMitd........................ 29 -thclembX'é 1879•••

Pitbl6 1Q\b.. ~i.~I~~o.~ .. ~~ td ~;,:~•• 'R.. t!l~.~~J~. ',. dé Ora'~4,,~~ ~ ,., ~~., ~~..~.. Ir joGf.Q ·1'877 .
¡Jóié M~fa Roü';Y lfrtL•....• ,¡; ••••• ·yil~ 111m.~~q ~ S~S9.ff.a;f~' ••••'I ', 90 ~Q 890) .· C-ónstlÍriCió LlUttBreta.!·y SM]éJie.' "'i;:'''~'. " -, <- .. , •••••••,. f' "l ..

Novillo De]eSRción de Toledo _ ••••••.• 12 Diciembre 1870•••
·Jos6d~, la Puer~a_'Y ~co~ar !Di~C~~n d~R'I\~ta~pábllcM·~~~:·~::··+ 27 AJr9sto 1SSP,""""
¡Jl1llli de JaiflMhlMá)relli· y' M'ür••• lnléHl!ttci68 Cl!hlhildé Haclen(1Il 11 Mayo 1885.. " ..
·.M~x.j.mo An.gul~..OJ. 4..n.I.,gul..9 ,~., DJll!l~~eJQn d.e~ r<"~.e.4ll u

.• r .. ·.· 1.Pjcil!H:tbre 1878 .
~ ~tl~~~~"cl@fü ,~S6~"'~~ ..!mmm" (;jtmr~i)Si9)í~~ 1~,VrlJ~,Q~l(j9P:~~ ».a-· '. .
". .' : ..C.llb"" ·.!,··h'·,,;.~I"fllnll:~nHHI'::'·· 7 .r~nlo 1810.•.••.•.•
'GüUiermó' Ig1esltis·~~libuIosa; ..•..•. 1 ])'élégacMn de Cue'hca...................... 6 Abril 18 1. .
José Gavilán Tobarra ~ Delegación de A1icRnte ", 2!l Octubre 1876 .

:.~atWdl?· X»~é'i Spt~~·~.• 'tO, ;f'.~........ ;oe)~fÓnc1e· s~~Q,~ •..••~•••••••••. ~ toa'. Picl~P1bre .ÚJ,' .
. ~~án.. !~..Jr.~~e!J. ·s.~!p. ~.' l>~le..,B!ll;lJÓQ. ,d~ ".~.'~ :¿7. ~,u.~.U.' ~ 1.87.4 •••:., .'. s Mo.n~:verde ." .J{rllU ne~eef(l!gn 4(l'i"~.er#a •.. ~••..•" ••.· ' 1.. (l'~9 1879 ~
¡ ..~t~ .r:rit~.. ~./I~efl. ,¡.:sPJl:119~ \ 16 ~.~rer9 1813 ,
,S~~\~ ,t\f#~:~pe. n ~~r,~41, AlJ. ~fQ.da," QI,l¡.f' pa¡i·. '. . 8 .

:¡,...~t.' (jb~va~r..li:r.. lÍO.¡I;t.. ,.ÁiiI............... ne.~~ck.··i·~&··~::..~·;.•..·~::.~;.:.r·;:·..;:r:::~.: :::::::::::..: '... ~N.o.O~}élt.•t."/'.r:·.·iii9S:.DtJc~r!.tllP~~lt.M'fi lUvo..~........... J).G1~g~4 n 48 ta.,,SOu ~4 J!A~o, Ja~5 .," :¡¡'.i~J..l\JIlAA#O J'Q:iUdu. ~ .J)~'P~J n ~I! .M:~4,r'}.~ _--•••..• 21 O~tllbte l876 .
" 'fJ ~m,IO. ~ópf!~ f ~jQi Y BDml11Q. I>~ciD 4eh'!1'~r .. ·'.l.v•.•~..••·......" . 9 ,Moyo H71::J',·····

. f¡: P.a~QU~rd,Y mej; ··.»~9J;l AA!té"~pQblleo" •••••••••• ~9 9~tubfl¡l t n .

.,Mstt·~·I:'rt4\~'.'''(j;Yi,fn4J¡~..· f~.. ~~Mtt.,1· ,~~l<l9?Ácten&ao'O.~ ••••••.•••. '1' 2~\lUoi8JJ6., .
.' Li)f~ft di. g.,t. \'ASado.........~ 1(J. ~ d~ g,~..pna....... .•••••.••. •••.• . 5, J~net~ 1~ ti1 .
~At9Be , ~?1:,Ji liéiUJ!~ll.' ..~mm.••••••. e.~~Jl~ Q ~ ~~~Jl •••••••, : ~." p~OVl'l'~ret875•.

, '~~li* b~ót y J:JrMt\s....... ;... ••..•••• 11llcCiun dé ta Oeudl y .Cla.M~a pasl-. . ,....
.¡.' "'" '" ,' ". " VA¡ , " ;'.•• r,.. t: .•• z, ..·,•• ~'r~•• • . 1 JulI() 1883 .
.: 'ii.an:~.Jé-;p A.JS».!lAr.. ~9~~r""'"'''' ·IPl~''''.. ~Jó)i. dI:: f.,.~~9.~, ..~ "."" . 7;MIl.XZ?).8Ui .

m~i!,~ .np!i,r¡J,. lrMnMa.......... ·•• l1'e~C1~n. ~,l T.éll~"p, publlce,..•,........ . 9.. Ert~r9 1989., ..

.

. Ut'~lQ. ~ul}\)z.'i)~.l Qjp, ••"........... . el.,.eg~.c.IP9. de (:.'or.d.,..?.b.a , JI hE'.Qs.tq .t.~1a .•• " ..Pablo Hcrn~ndé2: Itóronado......... ~:,.~!óri. .die Maddt\ ~1 SllptHl1Jlbre 1897•.
l~tdro AparJ~i9 Nl~h~! , ,..... ~~c~n C!~ GJ,Ul~4.lJarl¡l. ¡" !... 15 Mayo 18'13 .
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Bachiller•

·.10-~-j
'Sü-tO--'J
13= ~-i6

18-i 1""'*'Hl
11- z-.-.:-~a
1.9---" f --;.~i
29~. E··.2.6---4 .....,.
1~ ....,;,.,

... p-- 1J~9

9--0; 1~11·

~ :1i ~

Bif- 9-2"6 .'. .._ ... ._. .._-' ~ ~i '\ ._ ...
25- t- 8 r.;{c~n·cIIl('l6 en: fJeuieno. , .
35-:t> -23 Medll.lla de Altonso XIII. J

2.0- 5-1~.. .C~bt\l~aro de la. .Orden del M·érito
éivll. ... ~

.37- 9- 6 Medl1lle de la Coronación y de J~
Campaña de Cuba. Dos cruces .'
rojas por méritos de gue¡'ra Y ~.j

Gracias de Rcal orden. ·Caballero sr,
Be la Orden del Méritó Civil. lb':

Ltáenciado en Derechu. .., .~
T-tes cruces del Méritd ~litar. '~.

, »
. ~

Bli'chiUer. Medllll: de ~~. Sitios de S:..
Gerona. . .)o . . , . "l."

Diichiller. Peri{() y ~rbormet.. ~..
cantil. CrUll: del Ml!rU~MiIiUlr. . t::~

36- 3- 1.· .' 'S'
16-1-11 BlchUler. . . '
12-3-~2 Mcenciado eü Derecho. ~
35-12-g0 ) ~.
20- 1-11 JJlichqler. . ...
38-)0-i9 CitatrQo Cl"Uces· del Mér1t6Militar.
1«~)-í8 BachiUei'. . -
33-1. 1-'-i7. ~.>dal~fi. de la·¡Üra.
15-h- 9 Bttchm"r.
34-' 1-' er· ..:t
33-' 4-: 5' .:t .
24--10-S9 )o

if3~ 9- 6 :t
16-'0" 4-t2 }jflchiUer.
15-41-. BlchUier.
36--1Q......
29-,10---45

.)-3... 8

:'"

,..:;~ IJ»- 3-7
»- il- 4
)- 3-;)

:8- .-2&. 17-' 5- $
5-10-:J 11-<10-.; a
.5- 1-· Qo.. 10...... ~-. 5'
6- 1-6 13~ h..~-4.-1:- lJ 28....; 2~t4- .....U, 15'::::..0 5-........15
4- - 4 32--1h 8
·4- ~_. 8 8- t\ M
3--1- 2 21-11 -21

2-1k 8
.1-H-í2
.1- 6-i9
1- ~to
1- ~!5
·1-:;-16
1"'·qr ......l0
~- 6--15

·{:.-.'1.:....u I t9';"; ~ 3

.~)- ~ 1. )- »
)- ~

)- -)-).-: t-29
,)- ·-2'l
)":';'1-'-'-2~
t- -21
It- -ll-,,-,-2:l
.-~-li
'-'li-l1
J-:i-ld
'-;1/-14
,-;;-14
$.,-,.:a>-lO
8- 2---20

L'

4

22 Endfij 181g.::.~•• ~.

23 May!B 1894,. ..... 1.

12 SeplÍeMbre 1812,.
21 Febrer'O 1879.; ..
2 Octdtte 1886 0

2 Ago~lo 1815 ~':.u
t{) AbrU· 18Mttttttm
17 Eneró 181IJ .
15 Novtédibrt llS~9·••
31 Och'liíi« 18,82 .

26 May~188f ,.•<
31 Dic~rnbro 1BS6.."
2 May'~ ~876.. fí

18 AbrU 1867.. ¡•• f

6 OctUbf' 1870.H.n
11 Marfd 18'17 ....fto ..

26 OctUbre 187l)null·
30 AgQ§tQ. 18~4 ...... ,.

u Se-pUefñofe 'fB15"111 Noviembre 1873..
17 Agosto 1875 .

6 Marzo 1886 ..

31 Agosto 187~ .

18 Julio 1812 ..
6 Noviembre 187ó••

4 Febreró'· 1889 ¡~.
2 Octubré 18h ¡H

2 Febrert1.1876 ;"
17 Novieriibre 18lli••
28 Febl'ertj 1868..ú.,
21 Enero 1871.... .•;01

7 Mayo HI9() i~ ••·

20 Mayo J.67& .
24 Agosto ~8d7 ,. .
10 Enel'O 8Bf> .,á .
2 Novicn'J re· 18u2..

3.1 l\fa~zoI876 ¡
1 Jul~o 187:! ,
2 Juho 1881f .

14 Junii:\ 8.76 H ••

8 MayD 189Q .
14 Mal':i<l 1892 ¡lo'

9 Febféro 1811 ,
19 JuliQI" 1871 ,.

~

.,'

"..
»
)

»
»
)

..
)-

:l>..
)o

»..
•

Delegaei6n de Logroijo ..
Delegación de Barcelona .

Depositarlo-Pagador en Salaman.ca..... 28, Febreró 1~1''''''1 jo - 2l,.-.~
Delegación de Tarragona.................. 3 Mayo 1872/....... ) - ~:t6
DelegaciÓn de Logrofio 15 Oc~ubr~18h :.. ' 7=1, 10

~- 2~22116-11_.9
~- ~15 36-~0-~1

~- ~~1? .. 16-11- ~.
.,» - 2,'-12 16- .2-·"

Mal'ruecos .•. -11 ~ ~ .+ .. ~ •• ~ .. ~ "..
Ordenación de Pagos de Gobernación.

Ignacio Escuin Moros ..
Francisco Villapluna Nebot. .
Gonzalo Herrero y Gare1a ..
José Mar:la Briones y Garcla Escu-

liero .
Miguel Capellán Sarrabllsa ..

Pedro Falcón Urrea ..
Vicente Gay y Soriano ..

Cándido Cantón l',[oreno.. Delegación de Cáceres .
Luis Cardero Veloso Recaudador ..•. ~ .- .
Antonio Ortega l\Iuñoz de Toro... Jielegación de Málaga .
José Coroas Iglesias Delegación de La Coruña " .
.Tosi! U~a.ldo Otero y Fernández... Delegación de Albacete ..
MlIrcülo Cuevas de la Sierra......... Delegación de Huelva ..
Luis Dueñas Gorda Delegación de Burgos .
Ignacio Faro· Gómez Delegación de Zaragoza ..
José Alonso Fel·nández Intervención generaL " .
Cipl'Íano Galve Mulioz. Delegación de Teruel .
Casto Vclayos Garcinufio Excedente Recaudador " .
Martiniano Martín Román............ Delegación de Salamanca "•••••••
Arturo Francés Alberdi............... Delegación de Santander " ..
Cecilia Gurrea y RetorUllo Marruecos " .
JOllquin MarUnez Nieto............... Delegación de La Coruña ..
Cándido Rodriguez OrUz............. DeleSllcin de Albacete " ..
Luis Vuelta Pagés Delegación de Tarragona " .

E:ccedenles.

.,;r~ tróS¡ Half.iotr I:b~~ l)eléllfcl"6tt lle ~d Cóíiilil"~~~:~~l~;'
RalMl del Val y ~obart...... Dele8'Qci6n de Gerona .

. EtnHio A/~eródl~ Latinde Dirección del Timbre, " .
Alejalldl·o Alvul.'ez ·Barreiro.. Uelesación de La. Cc;nilfl.a .

I

Ramón Pascual Mingueza.. ,......... Dele¡ación de Madrid ..

D••José l\{aría Salvador y Almelda ..
José l\fol'cnco Liaño .
Vicente García. Ontivel·os ..
Rafael Blasco Gurda ..
Pio ·Arios Mirand!l ~ ••
Federico Quero y López .
Pedro Mata y DomJnguez ..
Victol' Pastor y Bel'edarhía .
Alberto Volero MarUn .
Benito Francia y Rodrigl1cz de Are·

llano _4"4~'.'" ••• 1 i ...

Miguel 1\furUne7. Acaclo .
José Gavilún Diaz .
Buldomero Lois Pérez ~ .
E\lgeuio Fernándc1. Sánehez ..
Jos{~ CnmpO!I Compaña ..
Pablo de Gal'nica )' Sandoyal.; ..
José Pél'ez del Pulgar y Campos .

CiJ;;!l:mtc.

íD. .f'bstl Pidal Lobatón .

uú¡

,"616
.617
WJ
619

lm
02:1
Ul'}"....1'

6:A

(l~:3

(i:!¡) bis
·L6

i.l:n
027 bis
ti28
W9
tl30

-:"

l'31
il3<:
633
034
tl.~5

6$ bis
U36
631
637 bi~
...38
OS9
(J!tO

1
2
8•6
a
'1
8
9

10

11
12
13
14
15
JI)
17

1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
•

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES
T

CORREOS.~ ARCHIVO GENERAl;

Relació.. de los pliego,; de valores declarad.os y objetos !!Segnrados caducados qn.e, cllm:plido el plazo L'eKlamentarío de
iap6sito en este Negociado, se anuncian en la G.A.<lE'r.A. Dl!lMA.D!UD T Bolelit188 oficiaJes de las provincias de origen '1 destino para
que las personas que se crean con derecho a ellq puedan hacer las oportunas reclamaeione~ dentro del plazo de tres meses,
a contar desde la publieaclóD. de este 8Iluucio. .

,

.=ero Nlimero PEORA
Valar

Clasec1eeJárado
de de . PROCEDENCJu. DESTINO DESTINATARIO - del

orden ozigeD DJt LA. IMPOSICIÓN PIl8W objeto

-
1 172 1) Febrero 1929•• T'.' Vfgo.. •••••••••••• .Barroeelu (portu-

gal) ••••• 4 •••••". Manuel Juan Derrocha••••• 600 P. V.
2 2 18 Harzo1929••••••••. ~adrid••••••••••• Barcelona ......... Josefina OIeioa•••••••••• .-. 100 ,0. A.
a 1) negible ••••••••••• ~ •. ldem. ii ••••• " ~"" •._ Sevilla •• ~ ••••• ~ •• Maria MarÍJ.l Riv.ero ••• ~ •••• 26 O. A.

.... -..
Lo que su hace ptbliao a Ion efectos dál articulo 170 del vigent~ .Re,&'lam.u.to para el r6gimen y servicio de~ Ramo-
Iladrid, 1 de Abril d• .1tao.-JU ill~PIl.~lia'fMOa6a. .

:.",

"
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3191

2.075

:,'2.076 .

Pérez Herrero, para prestar declarl::.
eión sin juramento, como acusado e~
causa por estafa, bajo el número 14~
del corriente año, instruida por dicht.
Juzgado y Secre.taría.

~rn~T])EZ PERNADAS, Francisco; d~
"Veintitrés afios de edad, casado, jorna

·lero, natt:ral de Rapola. du'Coa (por,
'iugan, hijo de José y María; Quemeis'"
núa Manuel. de diez y siete años, na'
tural de Rapola du'Coa (Portugal), sol
tero, hijo de. José y ,:María, jornalero~
V¡rra _Nombre, Manuel; .de veinih¡éi:...
años, casado, jornalero, natura..:' de:.
Quintas de San Bartolomé (PortugaU,
hijo de José y Maria; Matías Jorge
Juan, de veintitrés años, casado jor-.
nalero, natural de Bendala (Portugal).
~hijo de Sebastián y de Maria; Marti
nez Méndez,Juan; de cincuenta y eua..
tro años de edad, casado. natural de
Rapola du'Coa (Portugal). jornalero!;
hijo de José y Alejandrina; Matos'::'l
ria Antonio, José; de diez y siete años.'
soltero, jornaler-l>, natural de Quin~:tlt
de San Bartolomé (Portugal). hijo d(
Antonio e Isabel; CJamot Fernández¡;
Vicente; de veintidós años. casadot
jornalero. natural de Rapola du'l';otlt
hijo de Joaquín y María;Pereíra SiI<
ha, Francisco .Antonio; ,de veinti"
tres años, soltero, jornalero. natural dt
Quintas de San BaÍ1:o1omé (PortUgt.!)~
hijo de Manuel y de Joaquina; Figue;
redo Alvarez, .Toaquin Augusto; de die(
y siete años, soltero, jornalero, natur~

'. de. Quilltas de San Bartolomé (p,ortu
gal), hijo dé Manuel y Ana; .Costa Ber
.ges, José, de veinticinco años, solterd:
Jornalero, '.. nalural .de Rapoia du'Co(
(Portugal), hijo de Manuel y de Maria!
Martín. ~artins, Fqlncisco; de ·:~Z l
nueve años, jornalero. ·soltero. natura,
de Rapola du'Coa (Portugál). hijo d(
Domingo y .Guillermína; Cornejo. L&
jes~ Joaquín. de veintitr~s años, solte<
ro, jornalero, natural.de llapola du'Cae
(PortugaD, bijo de Julio e Isabel. '1
Pernadas, Gregorio Antonio Manuel, d~
treinta y siete añOs, casado, jornalenii¡.

, natural. de Quintas de San Ba:tiolom~
(Prir.tugal).. hijo de Fran~isc9'Y Aguso.
,tiriá, c\lya ..aQtual 'paradero .de los ~ig.
mos.se "ignora,.se les cita:·par~.qnépor,
medio 'de 1aJ)re~ente comparezcan e~
.iernilllcr.d,e.diezdfas.an-te' el JuzgadO'
:dC.·instOlcción de .Tolosa, los tres :¡ri..

,meros al obj~io de:ser reconocidos po'
1os.~édic.os. tiara po(lers:creditar s~

. eda.d;,' po.r no aparecer documento al..
gun-l);QUnp ,acredite, ytod~s ellos p~.,
ra qiíe. amplíen .sus declaraCIones, bSJ(1t
-aperdbiinientd de i que de"DohacerIQ'
les parará los perjuicios a que hubier.
lugar en derecho.

3228

2.074

2.072

2.069

. 2.071

" '2.073

MENENDEZ PACHECOo Juan; na:.
tural y. vecino de. Madrid. de estada
soltero, profesión 'del comercio, edat!

. de,,' diecisiete años; domiciliado últl'
MATEOS BLANCO. Manuel; domi-. m~,ente., e.R... la calle. de Jesuitas. núr

cillado últimamente en Madl"id, calle .. mero 10; condenadO. .por estafa en eJ
de Mesón de Paredes~ número 96, se- juicío..número170 del'año actual; corno
gudo centro; comparecerá, en ténnino .parece.r~; 'en térmhio de. cinco diaS¡.
de cinco dias, ante el Juzgado de jos.- a:nte el Juzgad.J municipal del distritq:
trueción dd distrito de. Palaci~ de· de Chamberi. de esta Corte,sito en 1(
esta Corte, Secretarí;:. A~ n_~mn..~k·~. Fuen~rtal. ~ern D1.,. m-:-

JIilEr'mz MORENO. J~lián;hijo de
l\-Iariano y de María Paz; domiciliado
últiInamente. en elpuehlo de Nambro
Ca· (Toledo); comparecerá. el día; 25
del·actual. a las once: de la mañana.
ante el Juzgado. municipal de Tole.do,
sito en la plaza de lós p'ostes., núme
ro .S~ a celebrar juicio de faltas, como
denunciante, por .lesiones, bajo el nú-
mero 80 del corriente año. -

3130

: I ¡... ~

>,. '. . ,''': , -. .,. ~ ~

LAREDO BARRE......mERO, Fermin;
·,O.Qmiciliado· últbnaniente" en·Ia.'Calle
,de' E'iuerenchina ZIÍriHo, niírñerQ' 6;; se
le dta para-qúe el djá 15: de AbdJ. y .
.,hc:u:,a de l~;diez Y. x:nedia. compa¡:ezca '
aI;lte..elJ~igád~.ml.mi~ipa1del:distrito
de la Universjdad~ dc esta ,Corte,sit6
en' la calle de Alqedo Agwlera; nú.rDe-

. f.o 20,:.segundo" a ce~brarj~ciode
. faltas', nÚDlero·223; baJo ap~~cibimien

.. to de -pararle el perjuicio a que, haya
lugar.

GARCIA GOMEZ, Basilio; domi:cilia~

do últimamente en Madrid, Juan de
Mena, 13. porteria; comparecérá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de ·Burgos. para ser re
ducido a prisión en causa por daños
por imprudencia, instruida. ·por el Juz

:gado de Burgos con el número 11 de
1929, bajo apercibimiento de f>er ~e-

claraclo rebelde.

3172

CETACl~NES

" •.i:

ALONSO RA...\WS, Josélllarí,a; hijó
"de Bernardo Y Carmen, de treinta y
seis' años. natural de Madrid, sol
tero sin oficio: domi.ciliado última
mente en Madrid, carretera de Toledo,
número 50; se le cita para que el.día
21 del actual, y hora de las dbz y me
dia de la 'mañana, comparez~:a ante el
Tribunal municipal del d~::trito de
Chamberi, ue esta Corte, sito ~n la ca~
He de Fnencar-ral, número 91, segundo.
a celebrar juicio dé faltas núm. 423;
bajo apcrciblrn:ien1o.de. pararle,el per-
juicio n qu~ _haya ,lugar.. :. ' ..

.... "2.063

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

rajo 108 apercibimiC1ltos procedentes en
aereCltO, se cita 11 cn"J)laza por los Jue
ces o TMbunalec respectivos, a las pero
SDn/U que a eontínuación se e.vprCsan.
~ara. que' comparezcan el día que lOe
seliale, o de1¡tro del término. que se
fije. a co;¡tar desde la techa deld _p1t~
blicaci6n ,.del anuncio en este per¡ódf:. 2.070
eo oficial, COn arreu10 '1.1 art1.culo .178
de la 1e1l de EujuiCiamiento C7"imtnal, GUTIERREZ MINGUEZ. Antonio;
380 dl!l CMirlO 1[p JustiCia Militar fI 1dueño del automóvil número 26.669
11 63 del 1-e Marina. . '1\f.; domiciliado últimamente en Ma-

drid, paseo de las Dclicias, número
2.065 \. 21; se-le dtapara que el dia29 de

Abril actual, y hora' de las diez y.
media, compar-ezca ante el Juzgado
municipal del distrito de la Univer-si·
dad, de esta Cort~, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 2\l, segundo,
a -celebrar juicio de faltas, número
1.333; bajo apercibimiento de parar
le el perjuiclo a que haya lqgar.

:' .. - 2.068;' .'

FÜLLA.1\fA DOMENECH, ReíiÍedios;
domiciliadá·'llltimámcnte. 'en: Oliva y
en .la actualidad"eri ignoradopar8:d~
ro;' comparecerá el diá22 de Abril, a

. laS diez y mecIia de. la rriañana,ante
.1aSe.cc:ión segunda de la Audiencia
provincial de Valcnciaa. declararco:-

. mp léstigo en él"juicio oral de la cau:
sa instruIda en el Juzgado de Gandí2.
con el número 4.2. de 1928, sobre ex
pendición de moneda f;'.lIta contra Sal;. .
vador García Cruañcs y ConcepciónGarcía. . . . .. .

3111

2.067

'·CARHASCO CARRETERO, Ange'}; de
n trei¡tta y cuatro años, tiatural de Ma
- illfd, casado, albañil; domiciliado úl~

'tiinamente en la calle del 'Estudiante,
número 7. principal (Chnmartin);' se
le cita para que el día 22 de Abril, y
hora de las diez y medi<4 comparezca
ante el Juzgado municipal del distrito
de la Universidad. de esta Corte, sito
en la calle de :Allierto Aguilera.núme
ro 20, segun do, a celebrar juicio,"de
faltas; numero 178;'})ájo aj>ércibí:mien...
tod~ l,arllrleel perjuicioa'que hll)'a
lugar. . . ,

JnIfu~EZ GABelA, Rafael;, hijo de
Fr<t';éisco- y Dolores, de cuar~hta y

. cuaL'o años de edad, natural de. Má
.faga,cas'aclo, sin domicilio';, se le' cita
pár.a __qu~el día- 21 del actual, Y hora

", . I •de las nueve y media, comparezca ante

B·C"'· -r'L'" , .". 'l' .'- .' .. d' .: ~ el Tribu.nal municip:¡l deldistri1o, de: " l.,. ~¡-" n..L1ge ; cttyosegun O apee- ·r, eh ' b . d sí C t 't - 1
:ll.idó .. Se ..J.-,dllora,- doiniéilind.o ,últüna~ f' . am~rl. e.e a o,r e, S10 en. ,a ca-. ~. ~... a 1 'G . 1 He de Fuellcarral, numer.o St. segun-
.: menteen·.')l:Hlrid,· c..ule e .. " ~nera 1di>, a celebrar júicio de faltas mímero
: Lacy; .com.¡¡ai·cccnl, en tiYqll in/? ' de .. d 1 1
, .diez (lías. ante el Jllz~ado dé insiruc- 60S! ~ajo ~perc~imien!o e parar e e·

ción de Colmelb... Viejo, para' recíbirie pel'jUiC.lO ~ que naya lugar.
decluracibi en cnusa ir:sútlida por

.. hurto a l'!a!"cos 'Zapatero, por Alejan,
dro Casado, :r con el número 33. de
1930.



2.316

2.312

i ·el, Jazgad04C instrocciów.del·diwoito
de la Inclusa; ·de· esta Corte, Secreta..
ría del Sr. Castro, con el fin de cons
tituirse -en .:prisión, bajo apercibimien
to de que en otro caso ~rá declarado
rebelrle y le parará e: perjuicio a que

, J1.a..ya. lugaI:.
, ,3178"!

GONZALEZ Y' GONZALEZ,..' $ecUo..
ditro:; de 'veintiocilO años, casaijo, la..
b~l'o. hiio de Antonio y' de E.lis~.

todas las Autoridades !J A.gentes d~
la,P'..,lima.;. iwll:cial- pIoc.edmz. ;a ltl
'f1nsca. captara, y" CDlla~eWn'<ie
crq.úlRus" poniéIzddf::sa .disposi~iórt.
de !ficho :fr;..c.o Xrñrana~,'con. atTe,.
910. a.las.ar.ficIilos St2·,y '838'de· la leg
iJ.e ,EnjidcúmlÍenlo' .aiminal. 654.de
Ild~J1; de- EnílliiciamientlJ militl1l'de
'Jfarizm.

:'1'

'IJIrjo'Gpadlrimúsfo t:ie'wckclufMlm
rtbeitksl1 de inemrr.ir.,cm las c

".

~nsribfFidQd'eSlegtilu,.'. \1lo:Jpre.
'Satlarse los proe-esadtJi ~ea' m:mt.
muzción u 't.~p'l'eS{Ul, ~ el' pll:t.:o-qu ~ ;
se...lC.s Jira. a coJi.fJlr 'de$d'e 'erdia 'd6 .
-la. PublicflCtóJ:l ikl ~cio en. este l

;puiDdico rJ/idaZ ,11 QÁÚ ·$.l, .Jui.'2 4) •

Tribmml..peaetditllfr. se les cita, ,
,llama u emplaza. encCU'uándos:e a.
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\

,JAANOUVOIEt. :HAMMET;.na.tuiDl.dGl
,,viUeRleurb1e (Francia)•. J?rofesWnr._~
...ja.nte,' de anos: txeinta.y .seis aiiO&; .dO,J...
.,miciliado.~te ;-en .Barcekw~
.~a.lle- de....la.BGqI.1cda, ,.lUllllero.r8;,~
.~Q.o..en :causa,númex:o, 1:[5. 'de, :1!3q!

,'lIehre ~slala;,compareced,. eD:.térD:iinQ\
" de, aieg,:días, ante .el 'Juzgado:de:úas!..
,tA1~,dd diUrito de la·.Loriia,.':
,~.,Secreta1"ia,deD~Sal~'
'5má· .Fuster. par-a responder -de' lo'
cargos que resultan contra el mism .'
bajo apercibimiento de ser declarad
rebelde.' ..-

3169

.2.326

. ,LOU]$ SVANLEY.'Williams;'hiio:Jifi
.:Guillemw .y de ,Carolíaa, .nal'.trál.ife'l

'V-aa-€.aVar (Canadá)•.de, estailo.,.sóft~:
.,p¡r~tesiDn.-anücuario, deUDOS ,trHnut
"Y"QCh(l..aiiOS;;dQmiCiIilldo.úllimain~'
en Barcelona. 'Ronda de s:an:~'p ..
número 2, Hotel Victoria; procésa'd
en causa número 281 de 1929 sobr
estafa; comparecerá, en término d(
diez db", ante ieJ;;Juzgado de instruc(
ción ':l;;t, distrito de ,la Audiencia, d(

.Barcebal.na.'J)ara responA:ler' de flosc'caIi .
':gCS' .lple TeS9Jtan con:tra~.:éI mismo,! l!ái(

. '1aperciDrieato .Qe·serrledarado:rebeftitt
3162 "

3120
'-

2;322

1MBERT TORREsCASANA. ',EDri
,,f.ftle o'·'e~ ·';demás".cireuns.taJ1eías. ;se

,.¡iglK)Jlan.,dQmiciliado .. ,últilllii.me~te ;en
, 'Bareelona,'poocesado ~eD .causa·DÚme-

:rolHi;Jde ::1930sebr.e estafa; ,CWJH)a
:<~ee~>eD: .tér&iDo.Qe·wez -dia.s.. ate
.(el Ji1Uga90 de ~ ,¡ilsttucci6ndél.&strito
,,de'da At1dieac.ia.· de Barcel0J1~ SeCl".e-
·tana: "de. D. ,l.t:ús·de ,.Mi,guel,.. par.a res~

:,.pooder;de."lps'oC:argos .que resril1:m
!coobla:el,)lBisnao", .bajo- apercibimieD.to

",de ser.4leclaWaQp· ·.rebelde. . .
,.3163

,:31-(11.

<.,. ",

.. rroAN'p:E'.REzJ j¡iiioiiaoo; Datnr.aJ. y
.' ·",eeino;"'VaI~4e,estado,sOIteTO~
,de vei:ate.,·aiios·.de~édad;1u104e "lIa-
·i:nL::l'~ ~ 'Vicle~;,domJ~~q;~;últi. 2:.329
,~'1eüle,-en.la-"CaJ.le.de·Gf~llUUle-- _ .' .
!-.r<ti:3; ,prvoesado· -en c.áusa~ niímero:"84 .. ". , .
''1de·:L)29',pol!.,el.deli1o.de,~.s,e.gui·MAROOS. LOPEZ>:'MaIlIIIel;bidO<'~-
,:Ga;·enel .luzgadQ ;4e.~tr.uceióo..,del , ..Doroteo'l' de: Osoria.nattrral.;f.fenll
r~i.to'4el~c~o;'.de Yalefl~.co-:-' d1'id;.,de e:s~0: .soltero. :pmf:esiólliD
'.mo,~ornPl:~·-e~el: J.UlIllero,p~me- .Jll'e&Ol'~de.di.ezy Dueve:a ~i.nÜlÍmaIio
ro;del,~.&35 :,ue:Ia.. ley.,ae, En- - de, edad; domiciliado últimamf.lUe!:le'
.~o,¡.cciminal;,~parec~ Barcelona, calle de San Honorato, ri~
en, ténnino de diez' dias. ante el ex- mero 9, 1.0

• l.~;" procesado en cauSlt
pr~s!,do Juzgado para consti!ufrse ~n nÚlnel"O 289. d~ '1~,9, sob~e amen.azafi
pnslón en las~ cárceles de dicha ClU- _JlaraCOllstitull"Se en "pnsIón" eoaic1.
dad y responder de los cargos que le cOll1'Prendido en el n1Íl'n.ero. ,1:0 :dél;uo../

.:BODEL.. Joséj.cayas.iilemás:cil:cfmS- ',resulten,bajo 'a17el"cibimient() ,de ser tfcnlo'835' de'la ley de Eniuiciamiotli
tancfas.,se ignoran:, Oomiciliadoillti- . declauado :a::6beMe jt..pm'lll'l~ el perjui-. d.mina!; COmpare,<-.erá en,ténninod~
mameúte eIl cBareeJooa,'J)nJeesado,:en '>cioo a:'qUe-haya lugar.. dieJ= uias.ante el Juzgado de ins~c";

· eausa'1IÚmero 11-6 de 1lJ30·sobrees-.. .3146 dóndel distrito de, la Barcelone~•..de;
tafa;'COtnpareoerá, en-término.de,die2 . Ba.rcelona, Secretaria de D. Bienv.eni.

·..Aías, '.aRte 'el '. Juzgmdo: deinstmleeiód .2;,325 : do Pascó. osito· en elPalacio delustiti{
4eI distrito-~-dela 'Aucnencia,-.df(:Bar· . . . (Salón. de. San ,Jll3n). . .
--ee}on.a. $~cr!ltariade D. Luis de Mi- • ·l.QS·~ERM.A.NOSJ05~ y Enri«u~'He :A ' . 'Me

,
·n~blral1le,l.:agas'(Ga:rllalhDt9J!y ·ve,ci- ¡
~3JO :cel.Redoaclela... ~'-.illS~tci~;, >,!¡
:'d'ibDueJa';&IáRz>&m(tI1l~ ele ,Yeínti- ,
¡1Il:és?.aiiíaH~,~••Ae4io~~:<JabCí:es¡
·ide~8Il":&elIlO, lIi.ia~e" Fr.<D.l6iSC(J'.y,~de-,

!'~;IIJatnral,.,A.adliásMlanue'Va :
(••.JA_:U·ly·~y.:eoiD..a,jIe·~df:la,
'~QQtev.a)';,.~panlCe¡:3n1a.nte, .~l,
Juzgado de instrucción ,de.:.caiubádus : ;I.Q..ESW.:n.B-Z, :,Jlaiu:liil;:1üitlik
:<P-olllevedra) dentro del plazo de 'diez' -'MaDUe1,:Y ~al.ible., de,v.efutioChO::a60!l
:días con objeto de ser emplazados en, ...cde-edad.,rnatur.a.1 y,reciJ¡o,:..de:T1ildaos,
s'unario que seles.sigue llar robo de .'>eD.,e»lJtum~f.J.d~Triacastda",Jabra
<hnero y efe~tos'a':María Vigo Silva. -;dar; ,¡p:rOl.:esad9 -E:¡J ,·.la ',-CWJSa, mimc.ro
'de Andci$, ~percibiénqole~ de que si,U9 de.':w:28"segaida,en.-.eI-Juzgaoo:de
ni) ló1tacen se!'itri- 'declarados'·~Jdes. ..1 instrueeióñ. ide~erl"e4:·POI:. tenencia.

.. . "3t. " jHc& de<.armad.e fuego.;,CQmparecerá
. 'ttilW: ediobo,Juzgado 4entr~ 'del, térmi-

no de diez días él cO.Qs~e ,en pd~
sión.. apercibio que 'de DO verificado
será declarado.rebelde y le parará el
perjuicio a que'ftusiere lugar.

3135

'GROSSMANN, ~{;arlos;'lrij<Hle C-aI'w'
Jos ,:Y' de Maria; -natural" de 'Proager
';(DfnlIDlarca) ,'lle-<estadosaltero; :PM-fe·
'eóc, ;hariqueJ"O.:<de lUnas, veintiRue'Ve
·afiasj domiciliado '·iñtimamenle uen
"Bareelona. Ronda· -de 'San, 'Pedro.'m1.
"mero 2,' Hotel 'Victoria; .p~ado'en
:eausa. número 281 de 1929 sobre· es
tara; comparecerá, en término de diez
'días, ante el Juzgado de instrucciól!
del disb'ito de da lA.udiencia. de Bar
celona, para responder de los cargos

·;que- ,resultan ·ewrtra ·'ei 'Ilmismp. ,})ajo
..Jt])eJ:cibim.ientode ser ·.ded$'ado '..e-
belde. ..

" ~ 'BAROWPEZ/-ConstaIiltiJl.,o r »atm:aJl
~eVilI8'l'1'ODlede'tAlbaeete)~I.;esla1io
emJMW prefesión·matm&lista. lle.vein~

tiséi:ni·ños, JñjO'D.amral de~'Pilar~JI;aro; JORBA MOLINS. Pedro; natural de,
dtm1iCñiado'·tí1timamente· ·en:la ;.'call~ Barcelona. de esia& soltero. profesión
itel General Amuudia_, nÚTnet'l), 'j4'j; T)(!l'iol'!ista; de t!'ei!!ta y cu~t!"c ~:fics~

procesado-por-estafa.eÍ1:sumaoo ,lI:ú~Ihijo-, deA,u.gel y.oo PawBa;'f¡dmoici~
·.mera '516· 1::Ie 1929-; comparecerá,.eri ·,liada,lÍItimamente en BarceIoIia;. calle
'término de-üiez 'dias, -a-D-te d'Jm:gafl~ "'CaIabria,.t22;:,'leJ;cero,..segun'dª;¡proce~
dein!t!Uccl6n 'lléHiistrikHie la La.4 "sadq;-por. ¡iD.ftdelidád en ..la.custodia .de
tina; de esta Corte, Secretaria de don ,·,docu¡nenws....l!Wm;¡i'io, número .~,de
Francisco de Paula Rives y Marti, ~ 'l~';:60~~cerá,-eii-'~o:'de~iez
fin de notificarle. el auto de procesal .:~• .aute:él-Juzgado. ide,·3:nsf.rucción
lDiento y lIevara·éfecto suprisióD. ' :'lle~:Saballen.. para serrech:ici.dO> -a .pl"i·

.... .3Ul6; "sjon.. qa.e:le. ;ha,sido·:decrela.da·en lJié-
. ., ¡ ritos' del expl"esa"do 'súinariOs,:'bajo

2 ~...... ~ibimiento de ser deélátado 're-
, óS7'~" belde si no Jo verifica.

. ".JUJW..OO: iIJRAnó~j~íÍ, .Alitoato:
r.de .fÜe2; YI,cdM)..aiOs.e ·,éda'a~.$Ol1ero.
.,~eo..~o,4e~~Ly.~,D.a~
;"'rde,:P~Aluld: (Cór.dob3J."y;n

. "C!ino~. oSev~·QiIe, 4e..,1lan Fa:dd~
'1IUep llÚIllent S;.oo[gJlal"ecéri",en ..el

término de diez días. ante el'Jiugado
de lmstrucción de Sanlúcar la Mayor~
pva constituirse en prisión, como
comprendido en el número tercero
del articulo 835; de: la ley de Enjuicia.
miento criminalJ , bajo apercibimiento

:'''''Ser ~·reJ>elGe.IY~lulr8rl.eel
''PeJi&íeio,;c~Jlte:en. ebsnmario
·msfn:íf~:l(H~llln'!.eI.iD6rDero:.35 ,;de. 1929;

;:'f"lJE"~si9DeS ::¡J(lr)im~eneia..
.. ' . . ' '., ,31!f4
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2.336

3118

" 'RODRIGl.rEZ QUESADA. Juan; co
nocido por Joo&. natural, de ;Azuel~: de
cllilrenta y cuatro :aiíos~ casado: iorna
lerO. vecino dePeñnrros~ alto. delga
do. pelo castaño, calvo, afeitado; COIÚ
parecerá. en, el término de diez días,
ante el Juzsado .de instrHcción rl~ Za
1'ra. sito en la plaza de la, Libertad.

'3148

para constituirse 'en priSlOnyreci
,birle indagatoria previa notificación
del auto de, su' procesamii::nto, ,como

, comprendido en el caso priniero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
tocriminal, en el sumario' que contra

,'el mismo y otro' se instruye en dich()
. Juzgado con el númerO 22 del corrien~
, .1eaño. p~r robo.

..;,

2.340 "

ROLDAN CUARTERO VELA, .Re
dentor; hijo de Francisco y dé Valen
tina, natural de Toledo. casado. cho
fer, de treinta y cuatro años, procesa
do por lesiones en sumario número 14
de 1928; comparecerá en ténnino de
diez días ante, el Juz,garlo de instruc
ción de A1et~a a ingresar en prisión.
ordenado por la Audiencia de Zara
goza. apercibido de que si no lo hace
s·erá .!leclarado rebelde y le parará el
perjuicio, a que haya lugar con arreglo
a la ley. '

3157

, 'RUBIO P,EREZ, Agustín; natural de
Algal. ,soltero" alpargatero, de veinti
cinco años. bijo de, padre descón:ocido
y: de Manuela. procesado en causa nú
mero 474 de 1928 por el delito de ten
tativa de hurtosesuida en el Juzgado
de instrucción del distrito del Mel'ca-

'do, deValenJ;ia. comoc,omprendido
en elnúmer~ 1." del articulo :S35 de
la leydelBnjuiciamientocriminal;
comparecerá en,' termino, de diez días

. .:l'~te'el expr~ado Juzgado para cons-
tituirse en· pI'isión en' las Cáx:celes de

>d:ieffi¡fpillaaa.~·lY¡riS5vOiid~ri,d-ü.. lus ~_ar--=
,gas que le,resulten. bajo apercibimien
to de ser de~lar,á;do rebelde Ypárade

, el per::juicioa,quc",haya lugar., '
, " , "', "c" -, 3141.

,2.343:, :',' ,~'

2.341'

, SANl'Ú,OO CONTREaA5.,' Mi~eJ.
'(a) ~Gangrena";. natur:al-y vecino ,de

~: Villa-carrillo ,(Jnén)~', de, estado :soltei:'o..
pt'ofesión jomalero. ,de 'Veintidós años
de ,edad, hijo de Francisco y Trini
dad, ',' cuyas señas personales se i~'11o
ran, procesado ,por hurto en sumario
número 25 d-e 1929; comparecerá, en
.término de diez, días, ante el Juzgado

: 'de ~'lÍStrilcción de VillacarriUo (Jaél~)
a fin de constituirse en prisión dccre·
tada 'en' ,dicho' sumario; apercibido

. que; de no bacerló. será dcdarado'. ~
belde.parimdole,.1os, perjuicios a que

'lihbiere lugar en derecho. ', -, MD

0,.;

/' ~.. -:.: ... '. • 'i., ..'

, " :' ",::: ',2.3,4~" ,;
~-~:' - .

SANCHEZ DIAZ. Perfecto; de vein.
ticin~o años. hijp de José y de Ramo
na. natural y 'vecino de Cu.hia. de ojos
;1<',pe.10 ~as.~~,ño~~pie~, ~j?, Cllra la!"
'ga.;ooca < re~aI":_ceJas al' pelo3 Ranz
':cOnvexa:; 'de 1';65'0, metros ,'de tau.a, f/r()
:c~~a'clo-:en<Snmap.,"t:!0f' ~l .de~!Ii,:tle le
"S;I,(JU,es'; , cori:Lpare,eera, 'anre" el -Juzgado
, de'; Lalín en" el'térm;no' 'de diez días
<~a ;ser: indilgadó':y'cónstituirse" en pri-
"¡¡'ion'":" ',' .' 'e' '",':')' .;; ':, '" ' ,: ", :
,;",-,\. ',c' : '3176

'2.339'... '.

PEREZ REY. Manuel; de treinta y
un años, casado. albañil; domicilia
do últimamente en Olveir~, término
municipal de Ríveira; procesado en
sumario sobre tenencia ilícita de anna
de fuego. seguido en el' Juzgado de
instrucción de Noya,y' comprendido
en eFnúmero primero del arti<:ulo 835
de la ley de' Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, dentro dediezdias, an
te el expre;;ado Juzgado para sér in-

, dagado en dicho sumario ,y constitnír
Se en prisión/que fué acorda:dá en el
mismo mientras no preste; fianza: "de

, 500 pesetas para estar 'en 'libertad pro-'
vision:aJi. previniéndole que si nocom':
parece en dicha término se le decla.:
rará rebelde. " '

2.335

, PEREIRA. BERGANTmOS. Valeria-'
no; natural del Ayuntamiento de Tras
~rga, que fué criado de ganaderos y
residió en Lugo, casado con Josefa Pé
rez Carcacia. con quien vivió en Oren
se y últimamente lo hacía en La C<>
ruña, en Fuente Culler, de profesión'
fotógrafo y quincallero. y cuyas de
más circunstancias se ignoran; com
parecerá ante el Juzgado de Betanzos,
en el plazo de diez días, a sel" inda
gado y constituirse en prisión, ,:por
consecuencia del sumario número 16
del corriente' año sobre robo, aperci
biéndole que de no hacerlo, -será de
clarado rebelde.

3107

2.337

mOFLECHE. Elena';:'Cliyas demás
circunstancias se ignoran; domícilia

,da'últimamente en Vicálvaro.calle
;Arias. nÚmero 45;'procesada'¡)ór'robO'
",en cat;lsa nUrí;lero56 de ,19ilO;: 'c()mpa~
rec~rá:. en"términó'de ocno 1dias.;o:aIite.

:el 'Juzgado rle instrilcéióri~de -.Alcalá
" de ,He~~s,.para,'sEir:~/)ilstitui-da:e~
:prisión y-responder delós éargos'qUe

}~{Ee~l}~újiig~,:~;;~::~::.,::';,::,,:-? ,~~~~~ l

2.338

RODRIGUEi MARTINEZ, Eduardo;
de veintiú~ añqs d,.e ~dad~ ,ca~ad9, me~
Cánico,na~1 d~, Santa'Cris1ina de

, ·Vitl~ijá y,demiciliado'últimaníe-i1te"en
, "el Calvario," d'e "Lavado~s.:eu3"'!1sde+
, 'más :CircuÍlSlancias'Y'actu:a:l1:iat':~d~ro
\se , desconocen; ''pl'ocesadoelr causa
. 'número 55 de 1929 por' ~ldd;to 'de
,da~os;c(}mpa1"e'Cerá, en: té'rn,ino>dé

',' diez 'ilias, ánte::el JuzSa.di> deinstruc-:
, ción" dé' La Caiíiza. 'paraser'l'Cduci.do

"apriSión;báji) 2p:crCibitttieií[o' que: deno' vei-ifieario-"seMi', d~c''Qrádo'rebeJde
)i le 'parará él: perjúicio'lioñsjguierit~

<;', ," "'," ' :'::":", <'~",~!'r.!'3140'
t ~ : •

, MORERA, Elíseo (a) "Yicens"; domi
ciliado últimamente en: Gerona., calle
Galligans, núm-ero 1. piso prituero;

. coIXipareceraen término, de die'z días
ante el Juzgadci de justrncción ,ieGe

;',1'0118 ,para constituirse en prisión' en
, causa~ por estafa, instrnídapor' dicbo
Jm:~do"con el número I.f de"'1~90.
apet~ibiéridole qu~ de no' é:ompár~el'
será declarado rebelde yle 'parará: el
periuic io a que énderecho~h'uyalugar;

, " , ,", 3f75:

2.3,32

2.333

2.331

MARTINEZ CAPARROS, Juan: hijo
de Diego "Y de Josda, natural de Maza
rrón. de estado soltero, profesión jor
nalero, de veinticuatro años de ed~d:

domiciliado últimamente en Barcelo:'
na; procesado por atentado, sumario
número 280, rollo' número 5.950 de
1929; comparecerá en término de diez:
días ante el Juzgado-de instruccirm ueI
distrito de la Barceloneta. de dida:
capital. Secretaria de ,D. José ,.\mat y
amat, sita en el Palacio de Justicia.
Salón de San Juan; para constitUirse
en 'prisión, corno comprendido en, los

',números 1y 3 de la ley de EnJuida
miento ,criminal,bajoapercibi:niento
si no lo verifica de pararle el perjuicioa que hubiere lugar. " , ,

3167

2.331)

MARORAS VILLAVERDE, Inocente;
tfe veintiséis años. soltero, hijo de, l\la-

, nuel y Encarnación, natural de Santa
Maria de Roo. y domiciliado última
mente en Liñayo Roo. hoy ausente en
paradero ignorado; procesado en su
mario sobre tenencia ilícita de arrua
de fuego, y comprendido en el 11ÚIne
ro 1.° del' 9.rticulo 835 de la ley de En~

iuiciamiento criminal; comparecerá.
dentro de diez dias ante el Juzgado de

'instrucción de Noya. para constituil'se
~D prisión, que le fué dl:'cre-tada en o.i
cho sumario por la Audiencia provin
cial deLa Coruña, bajo -apercibimicnto
de que sino se presenta será decla-
rado rebelde. '

S143

2.33'4

. NOGUERAS, AntoniO; gitáno,,";'~ci
, no de Córd<l'ba y con l"esidenCia,ell
. Malina'de Verdejo (h'énl; 'comparece-
d, ante el Juzgado de la IzquieI:da~ de

, GOrdoba, dentro de diez dias;para no
,!lflc:irle y llevar a efecto su, prist()n.

feCrda,ca en sumario, por hurto, de-ca
halleri{ls, apercibiéndole que si no' lo
:'Jeriftea será· declarado rebeldc~

3109

NADAL CERDA, José; de estado ca
sado, profesión. cam?rero; domiciliado
últimamente en Alcoy. Santa Maria, 21 ;
procesndo por estafa;c()mpar~cerá

en térmjnode diez días ante élJuzga~no de dicha ciudad a resp~nderde los
': cargos que le resultan. :enla menciona'

de, cansa. en la'que se hadecretad()~su
prisi6n. ".':, ::3102'
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2.356

·<2.357

2.354

GONZALEZ RIVAS, Ricardo, alias
"Cuco"; de veinticinco años, 'hijo de·
Jua~ y Esperanza, casado, marinero,
natur'al de Puebla del Caramiñal. don
de tuvo su último domicilio, soy au
sente~en par~dero ignorado; procesa~;'
do en sumario sobre robo' y compren- :
dido en el numero l." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en térrrdno de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de No.
ya para constituirse en prisi6n, que le
fué decretada por la Audiencia provin~

cial de La Coruñ:l. bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no se
presenta. 324a

2.358

MONZON POVEDA, Francisco;' de
veintiocho años, zapatero, natural dl:
BIda, .híjo de Pablo y de Antonia, que
vivía últimamente en Barcelona, calle
de 'Mi~el Bleach. 36, tercem,L*; pro
cesado' en méritos de sumario núme.
ro 172 d~ 1930 por rapto; comparece.

2.355

. IGLESIAS JIM:EI\"EZ, Antonio, alias
"El Abandonao"; de veintitrés o vein
ticuatro años de:edad. gitano, tratan
te; hijo de Juan Antonio, y Jacoba o
Concepción,soliero. natural de Valla
dolídyen ignorado paradero; compa
'i'ecerá dentro del .ténnino:de diez dias
ante el J'lzgado de instrucción de Pa
bn'cia para notifi-carle auto de proce,":
samiento y prisión, ser reducido a ésta
e indagarle en causa número ¡del añ..
actual por tentativa de robo y otrOf
delitos. 3249

MANZANO. Ramona; cuyo apelli!la
segundo se .desconoce, de ,4iez y nue
ve años,. casada; ;comparecera en tér
mino de diez dias en el Juzgado de

instrucción: deldist¡:it.o del Hospital,
'de Bilbao.~onel fin decons~ituirs¡;; ell
prisión, según lo acordadocn causa
número 119 de 1929 por, el delito da
estafa; apercib,iéndolaqu,e de no·com
pax:ecer será declarada rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

3227

2.350

2.349

E~CINA P ALAO, Constando; de
treinta y dos años. hijo de.J,osé y de
'Mari~ natural de 'Sax, ,factor fe'rrovia

,rio, vecino que fué d~: Villarropledo;
.procesado en causa número 46 de 1925
sobre falsedad y estafa, instruida por
el Juzgado de La Roda; será condu
cido a la prisión provincial de Alba•.
cete, a disposiCión de la Dirección
general de Prisiones. para que cumpla
la pena de seis' años 'de reclusión que
le ha sido· impuesta. ' .. , .

3242:

'. . ... _...... '.~.. ,.. <-_.. ,. ." ,.'" . ,.. . '1días ante el Juzgado de instrucción Juzgado de La Roda; será r~é!ucido a
de Aracena para notificarle el auto de .prisión yconducído a.la p~l~I?n pro-

·procesamiento, recibirle indagatoria y vinCial. ~e A1bacete a dISpc;>s.lclOn de la
. constituirse en prisióÍ):,la que quedará DireCClOn general de PrlsJ~nes para
sin efecto si pr~tafl,.anzapersonale!1 que ~.umpla la pena~e d?s anos de re
cantid~d de.,l~OOO.pesetas. cQn aperCl- cluslOn que le ha SIdo nnpuesta.

· bimiento, de ser' declarado r.ebelde. 3241
. '.'. ~213

3112.

. 3221

2.345

2.344

,.. SANTONiA C~RRETE,Tomás,(a)
'~iño de la Alhambra"; natural de
~ícante. de estado solteró, profesión

.torero, de veinte. años, domíciJiadoú1-
· timamente en Madrid,Caya Baja. 40,
:porterla. procesado por estafa en su
'mario 237 de 1928 contra el mismo y
otro; comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado instructor de·
Getafe, cerno comprendido en los. nú
:meros 1.0 y 3.0 del articulo 835. de la
.l~y de Enjuiciamiento criminal; bajo
::apercibhIiiento de. ser declarado re
. belde y pararle el perjuicio a que hu
· hiere l~ar.

SILVA SANCHEZ•.José, Ca) "Mele
nas"; cuyas demás circunstancias no

·constan, . domiciliado últimamente en
· H.uelva, pI:ocesado por hurto en causa

.número 87 de 1930; comparecerá, en
téI"minode diez días, ante el Juzgado.
de instrucción de Huelva,' para ser :rc
ducido a prisión; bajo aperdbirníen-

· io de ser declarado rebelde. '')
311.3

BLAZQ)J~Z. ~lA!tCIL.t.O,·?euio; hijo
'de Alejandro y de Antonia, natural de
lkrida, de estado soltero. profesión
panad:::¡'o, de treinta y cinco años de
e dad; domíc~l~!td:Q últimamente en
Barcelona, sin domicilio fijo; p roce-

l:. 'sado encausa número 407 de 1929;
" sobre hurto; para cumplil' la pena .lm.,
· puesta,{~OI¡;o- ·compr.e~ldid() en .el flr~

""'ticulo835 de la ley de Enjuiciamiento
,d;F'imh~~i; 'compar.ecera en .termino. '(le
,<: diezdias.ante el'Juzgado: de jnstnlC":
'fe -ciónoel distrito. de JaBar.celol1ela;, ,d~
\' B'-a!!celoria(secretaria de. D.. Bienvelli·
'.: do Pasc6>.sito eoCl Palacio de. Justi~
:- .cía <Salón de San 'Juan), bajo. :ape¡'cibi~

miento. si no: '10' verifica;. de 'ser.,dei
darado rebelde.

FUENTE ARRILLAGA,' 'Ignacio de
la; de veintiéü:l.tro años':de edad, 501

, tero/'~l1ustadOl', hijo de Casto y Anto
nia, ntltural· de l\1adrid,cuyoúltimo
do"mícílio' consta ~n la oalle de Alcalá~

nq,mero 131. segundo;' procesado .en
causa número 1.034 de 1929, que se
instruye por t~ntativa de robo; com~
pn¡oecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción

'ílcL"distHto:dd Congreso. deestaCor
te, S.eCJ:et3ría ;de D: Pe¡jro Alvarez Cas

..te!lanos',aJ objeto ae·'notiflca'rle elant?
; de procesamiento y serreducido:a.prI
sión;bajó ..apercibimie~tode. ser: decla·
orado rebelde. ' ", 324i

~ . ",.; ,.... - 'o: o". I
; ; ;. ,"

-', :- z.s~r: :,~ "1" -

·:. GO~1Ez.¡G~BciA~'(.Tosé··SálYador.; .na
."tul'at de;.4 HelTer~,;~e estado viudo.
'prOfesión jQrP~i!o,j:l~~~~~~~ y ocho
y tres, 'aaos ;.domiciliadó, últImamente
e!l.·Cornellá; procesádo por tenencia
ilícita de arma de fuego; comparecerá
en término de 'die.z. dias ante el Juzga-

2.347,,; . do de instrucción de San Feliu de LID-
~! • . .. .,. " bregat 'aconstituil"se en J)llisiÓ1.1. decre-
'~"CARDIN~Antonio'(a),"ChófeIf';na- 'tada en 'snmario ,número ,255 de. 19·29';
"'hirál de Cádiz,i"de ,linoS' cuarenta .años, ; '1-, ~ ~'.', Y'.•,.',:· .... 325~ ,
<de edad; domiciliado últimamente ·en . ' ... " ,
c'::Valelida; procesado en< CaUSll' 'nÍlme-";" ,":- --. '. :2.352' '.":J

-rro1.34 ,de 19:ro~oT'el delito'''~tíl1r.to..:!'. .',' ::, ...,. : '. . . "'IARTll'E'Z GARCI'A' 'F'; d
,: -segtiida- en'el' Juzgau()·dé,:instMlcdón ""LGO:\IEZcROJA.i"lO, ,Manuel; natural .... . ~ "" , acun o; na~
: ;:deFdistdto del'Mar, de:Valendá', ca'-, ?ide' Liñares·,':'de.estado':soltero,' profe- : tura.1· de. Cangas d~ Natcea (Oviedo)

. de treínta y tres años, hijo de José Yo
mocompr-endido'en elnÚ~erot:."del' "siOn'éleetriCista,.de.'diez y' ocho años; . de, Engracia•.solt~ro. sin oficio, domi':

.: articulo 835 de. 'la ley' d~ Enjui~ia,:" "'do~iéiliadoúHfmalnente ·.en·elPuen- ciliado últimamente en Madrid, calle
'. ':niiento criminal; co'mpareceráen!ifé~-·te de ¡Vallccas.j8erlJtano.,> Aguirre,; 3; de ·DonRamón de' laCrilz, 89; proce
'-'"inino "de'diez .dias 'ante elé:xpréstfdo 'prÓcesadop(>r sustracción:, .sumario sado por atentado en causa númeLO
":J:uzi;ado para constituirse en priSióil 197 de:r929;·;clJmparecerá·en'·.ténnino 1.014 de 1929; comparecerá dentr()

ellhs cárceles de dicha ciudad y re~ .de' cincd:dfas ante el .J:uzglltdo instruq- del término de diez días ante el Juz~
'ponder de los cargos que le resu1tc'n, . ··tór 'de"Getafe conio-coOO'JU'"endidl) ~n gada de insL.-ucción del distrito del
bajo apercibimiento 'de ser declarado :' )ós .üúmeros 1,.0 y.3'.- del 1'rticulo';83S' . Congreso, de esta Corte, Sec;retaria del
~elde':Y"pararle. el pe.jnicio a que .' déIa lIey de EtljuiCiariiiento criminal. Sr. AlvarezC,ssféll:mos bajo apercihi~
haya lugar. '. . .' í . bato apercibimíento "de sér declarado miento de ser ded:lrado rebelde.

~261' rebelde y pararle el perjuicio a' que .3245
. .... hubiere lugar. 3233

2~34S,
, 2.353

~ DIAZ..MAESTRE, Antonio (a) "Ca..- '. . .. .
;' Siw.'l~ hijo -de Ramón y de M&ria, :ná- . GON?ALEZPEPRIDO.Manuel; de
-;: tul"aly vecino de Aroche. de ~tado ,cincuenta y ~os años. de edad, hijo de
:" viudo, profesión tratante encarooncs, .JQsé'y. déPnrificaCión~ natural de
,. de set~ntay dos años de 7dlld; pro.ce- 'F,:"ontón, Te,Cino d~ Sagi!n!o,. indus-
, .sado ,por hurto•. causanUJl}cro 23 de '. trIa1; procesado en. causa Ilumel"o 103
. :(9.30; comp~,.~c.~rá ~.n ténillno'de ~ie:l! ilil;{927t sobr~ ~st~?-.1. instruid:! 'Cor el

."



,
paro y lesiones en·-el sumario númerCi
,94 de 1929; compareced. en el térmi..
"1!0 -de'~ odUts.tmte elJ:llez ijejns-o
'trueci'éa--4e:ChaIÍta'da; baijo.:ape1'!éitil-o
ní'iento'.de'~ ,sino ,lo ~ifiease ,&-
.:;'2. ~do'.rebd~, parándole.>el
pel'J\H'C'W''Jl ~e·iKíbierehIgar. 8232'

2.369

En el recur.sp eontenciosoadminis
iraüvo, número 7~~78J interpuesto poI

..D. Miguel Riestr-a,.,MÓJ:l .contra Realor.
-den 'del 'Minmerio'de -Estado -de '-15· d~
Enero de 1925. sObre su'cesantfu, hi
Set"(:ión .primer~ de la :Sala tereetll' de
'lo "'Contenc'iflSoadmiilistrat1.vo& -este¡
Tribunal 'ha -dictado 'la siguiente

-MPrO'Videncia~-.JEn'Ma-drid-a '21fde
-Marzo "de 1"930; señores 'Marin ··(Ie··13

''I.'ULBR. ."Seb:astián; pTOC(lsado ,ett
~ausanUII!'e'n)1:'20~"1930•.som."
"ia; emupa'l"eéeTllÍ, oen .temñno -de e!l!;
dias, :sute "é'l 1uzgado ·de'instmee.iGJi
·-del ·dis:lritolaL-onja, ;deBar~
SecretaJlÍa de D. Tomás R:iera1Y:;Sam~
baioapercibimiento de ser declarad<í
rebelde.

3222 ¡

, ,2.370

'l'O"RRES m:mGES.Juli~. '(;¡.)]
'""Pampa"; '-comparecerá ante ·'el :J"'&et
deiri:drirceilJIÍ del 'distrito 'de'Trian~
"{'Canarias)~'<dentro del término <le .. die~
-dias.con -ohjeto"tle ingresar'en'las $ ..
'--celes 'del,parlido; apercibido 'que, '-en:
otro .caso, 'seri\ declm-ado 'rebelde y:lE!
parará el perjuicio a que hubiere In.,
gar. con arreglo al.número '1.0 del ar~
ticulo 835 de la ley de· Enjuiciamien~
10 eri~inal•.pues .así se.halla dispu~
·~o en-el smÍlarionÚlnffo .73 'ile'f93~
:JlOf'·rooo. .. .

'3249.

1!:371

''VAN· DER~KOGEL, . Cornefui ; ~4

'~inüói'Deo dos, soltero., chofer,..uf!
nac-ioa-alidailholandesa, cnyo"Pamd~

.IJ'()"$C~:; 'COJ111)aFecct.i. QIDte rel
~.1 4_ ...)..1_. . :-..-.&......---.""'-, ....il.... ..1..--~_
' ...... ~~'-~"'lIiiIO !'''iJ~~--...-n;.~Ia""

:de#b'o.del: 'iérmino', de -diet:: ¡'d~ •
,'C9U-"diltaiine-en:.ptisión :que le1:ba ,Sido
.~.iel1 caasa'''Z~'Jt~ae:s:):l
,.drios.,' DiJmero!55· ,1Ie:l. :ano ,liWI.no.: ~
,Tu:üriJ::le 'iaílaoatotia; 'l'lpet"cibido si:llG
'jíle~mc.lia:rad8 'reb!el.de.

3218

2.268

;'2.:.'SJ)4

, .:RIBEf' .HEllJ~·Migri~l; hijo 1Ie
.Luis ~ ,de Elelftl,:nirtnrat de'Tmis-Chi
,va, .de estado'StilterQ. ~dfesióll. u
rrete.ro ·de -veinticuatro 'años, -'d9mici
liad.o "liltimamente-en'Bareelena,-c&llé
Cirés, núm. 3, primero primera; pro
cesado en causa número 39 de 1930,
sobre lesiones; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el J~ado de
instrilecióD -del,~trito de :.Marazanas,
de ·Bar:.celona,&cretaríade 'D.·Iifari;a
'no Pniachs..'Pflr9. -regpoDder'Qe los. eat"
gos' qne 'restiltan C9Dtr& ,el.mismo; '.be
10 'apereibimiemG ..c:reseT declarado re
belde. . , '. .

3226

;2;36$:

:ROI>lYGUF4.J:uaa;.,kc- ~einli-:
trés,aÚflll!b .¡Qj~ ;IIl'Go:n~. ,aleñaio Jle·
~-cara. C:OG:..un:~e·ACio..o~"en Jaman
1Ü.bWa. '8~!t,v.isúen.dó .,de~ente-

...ineDt~•. q.habúd.abUailo úliliriamen
te~ '.en calidad de huesped. ,en Barce
lona, calle Conde del Asalto, '80. prin-
_~__ , ~_ ........ . -__ .L~.__ ...1-_' ......
~.l.J;I~~. p.I.Ut;;c:",~uu_ S;:;U.,.ILl'iJ1.1.LV,3 uc:" O~a,."'"

río número 1611te 1930, por estupro;
compareced. dentrp _de. ~avo día~

, anteel.:Juzgadn tle"mstl"ftecmndel di:;..
trito 'del 'SUr,.de ~dieha dultad)·p:ara
ser l'edncidó. a ;prlsiów;'baio '8JM!reibi
Dii'éntÓ~ ~ ~laftdo-t"ebelde. '. :

; ·3226

,RlPOLL13A.lJZA. :J"aime;domieilia
do últimamente. .en..Bareeloaa" calile
Rosal, número 79, principal, penado
en expediente por contrabando de ta
baco; compareeer:a,:en término de diez
días, ante el Juzgado de instruceión
deldistr.ilojieAlarnza:nas, .-de .Barcelo
-na, Secretaria. ,'de.ID.. ;Cándido ,·,6aI'0a:
Caamaiío. :para ,eLllotifi.eami.ea!o ,de la'
,'COndena;. ilajo .apercibimie4kl" siJlO'
·;eompaJ'll!~,de.parArle--el petjui-eio. a
'que.'hob.iere 1ugu,1".

PE1\;ARAJ.""IDA.BAYONA, José; pro~
cesado en ia causa número 42 aei añd
'1:'929; 'SMJr~ tenencia ilieua ;de.,árinas;
'~ompa~eri,snte el JU%g;.tdo:de~a
(le Rubl~tos,e'Del término de diez
dias,·justiftcandola 'rftlÓn. de. ao :ha
'herse 'presentado los días señalatlOlS~al
~ontraer'laobligaeion"Pud~ta: para
gozar de hñertadprorisionaI.' 00ll ,el
apercibimiento 'QUe, de 110 'verifu:arlo.•
.se· decretará' su·pt'isióD. . .

2.361

2.362

:.l"á 'en ·e1térmi11(l· ,de ocho ,dias-ante
·.ell1uzgado ·de insfrnccibn deI·distrito·
del Sur, de dicha ciudad, par,a.,serr.e
-&leido 'a ,prisión, ,bajo aperéili.iJ:tiieJl1o
de ser declarado ,rebelde. .

3225

'2.360

'2.363

.2.359

NAVARRO Y RODRIGUEZ. José;
hijo .de Jose ,Y. de Josefa, de veinte
añ()~ natural de -Málaga.. soltero. "litó
grafo, . dóInieiliado:últimamente .en
Barcelona, calle. del .Mediodia, 19, 'ta
hel'na.;procesado en 'causa número
737 de 1928,sobrehrirto; comparece
rá en término de seis dias.a'tlte eLJlJ2
-~adodeiristrucc.i\)n del distrltod'el
.~. de Barcelona, 'Secretaria 'de don
:]ilverioValls, bajo apercihitllienw de
'.:,Ier iieclarado rebelde. '

OLIVARES ~fADRIGAL, JoaquÍll;
hijo de José y de Antonia, natural d~
Sevilla, soltero, pescado.r. de veinte
años, c:l0miciliado últimamente en Bar
celona.pla.ya. ·de ·~La.s· Pulgas", .alma":
eén de -Corbet;procesado eA cansa:
-tlÚlBero :905 ·de 'l928'80b!'e:1m11o.;. com
pareeeráen,1érmiuo de,~ dias ante

.el J uzgao!).deinstr.neción:-, del distrito
-del'None,-de Ba-rcelona,Seeretaria ,de
·D. Arturo 'CJaveria, 1>81'a -responder· de
los ·earg(lSqne re31iltaA ·eontra,~l·mis-·
'910, baio.apercibitniento,de ser de-
~l:aradG rebelde.

lUBES.HERVAS,. LUis; hijo deLais
-lf de Elena, :n.a.tur-,al .de Turis-Chivá,
~e estado soltero, ,profes.iól1jornalero,
.-.e :treinta años, domiciliado ú1tima~
mente en Barcelona. calle Barbará, ••
primero segunda, procesado ~n .causa
número 39 de 1930, sobre lesIOnes;
comparecem, ea· término de· diez día$,
ante.el-.Tuzgadode instrucción deldis- SUBIBURANnZQ, ~lel Pi!);
trito de Atar~na.s,deBarcelona. .Se- hijo.de Manu.éI y de Concejlcióll, ,na- .
-eretaria de D.Mariano Pujadas, para, tural',y vecinodeBouz.~ InUDic.i¡pio'
l"csponderde los cargos, que resultan de ,T3hoa~ estado .soltero.,profesión'
contr.a el .mismo; bajo 'apercibimiell-' Iabrador4 de treinta y un años de.edad.
lo de·~ dec.hlrado rebelde. Jde es~.:a regular. rubio. ojos-eas?--

3219 fi()~ narIZ r~la:r,l)race."3dopor (li~



ASTORGk-

BAlYAJOZ

.DomingJ,lez•. cuyo actual paradero se
,ignota. a fth. de-qne~ eI~ día 7 del ¡ pm
,:rimo.. Abril,; s: hora" de: las OD(:C" de" su
mañana... comparezcan; co.mo. le:;tigos,

:~.ras s.esiones del inicio oral' en oonsa:
:nÚIliero,101- de 192!l'-,- sobre homicidio.
·contI:a. Rt.mán· MuñoZ' Gaona.

DadO· en, .'\.randa de Duero a 2lf;·dQ
Marzo ae'193'()';-E! Jue'Z"; Sa:Iador Sán..

· cbez;-Terán.-P•.H•• Is.idoro Alonso,;
J{}-'--3214

n. Juan Manuel Vázquez Tamames,
JUf'~ .de· ionstmc:eión de. la. ciudad de
AstJl"ga y su partido.

· POI"" el presente· mego y f"..ncarso a
· todas lase Autoridades,. así .civiles como
:militares- yo Agentes; de. la Policia ip.
:dit..ia·l, pro.cedan a la. busca' Y. oc.upa·
ció-n de cuatro a cinco pesew@e

· fuet'on-robadas.delln,cepil.lo.,..en la' oo-
·che d:eI14, aL 15 del actu~ de. la: igll!-
·sia, aeMurias de Rechivaldo. así' cam{)
·que-procedan: a la detención d~r. au..
· tOTO autores· en.- cuyO poder S.e- en.
· enentre~ .'Si. DO' acreditan su legitima
- pertenenC:lat, ~es; así. lo tengo acoi"
,dad:o- en sumariO" número 3..7 dd·.<»-
-rriente año; per robo~ .. .
! DáW: en"Asiorga a;; 26. de :Marzo de' .
.19-30.-EkJnez; Manuel. Vázquez T.a.
1 mames..-ELSecretario•. Elias RabanaL

JO.:...-3215'

, D•.Gab,,:iel-· ROQri~rBarrien~
-Juez mtenno.. de instrucción de . este
! partidn.
· Por el presente, y en-virtud ·dé'.. la
acordado en el sumar;ionñmero 59; da:

·1930, ~~{)bre hurto, mego y encargQ' a
tod~s.I~ A?torida-desy Agentes' de'la

·PolieIa .. Judicial la práctica de~.
~s para_l~ busca y rescate de cincl)

.. kifu~ ~ trlpa seca; en- lln fa~do-y con
!as 'lIUclales de V. S. D;. snstraidóen

.JQ-:-3210

ALGECIRAS

ARANDA DE DUERO

,
.stI.1'ragio:, dUt'a.nte. la~ concleoa ~ .. mulla :
'<fe' 'lOO:. pesetás,:qne:' deberá. 0UJJll)lir-
en la .forma que establece el Código
'~al:vigente'de· 1928i y al pagn de.
'las' c:ostas·procesmes, siénd()le;d~'ah&-.
.no; :para el.cumplimiento -dediclra pe- .
na. todo el tiempo que ha esta.do pri-.
vade· de'· libertad por esta causa; se'
decl~ra el comiso del arma ocupada,.
que se entregarít--a·la--Guardia civil, a.
los. efectos reglamentarios, y se aprue·.

'J)a· p&F sus propios. fundame.ntos el.
:autQ de inson:encia que el Jue--& ins··
tructor dictó y consulta en el ramo.·d.e:

'respoasabilidad civiL
: ASb por' esta nuestra sentencia, de
finitivameme iuzgaf1:do:, lo' pronuncia- 
mm, mands-mos·.y fh:mamos. (Siguen.

'las· firmas);'·"
y: eu· aleneión- a la. aus:en.eia. .en ig-

·norado paradef"() del· indicado proce-:
·sado··'Rafaei' Sabia López, se. ha :a-oor-·
daoo' notñkarle· dieba. sentencia:, por·

·medro del' presente. que 'se ¡:mblicará:
en- Ia-·GACJYl'A-DE MAmlm- y BoletirLQfi-

:ciar de-' la· 'provin.cia. '.
Dado·en '}\ibuñoLa. 27 . de. Ma:rzo· de .

1920.-EIJuez, Antonio Uceda. Su-,
·ehez..""':"'EI;secre~ario. iaterino•. Santia-
:go: Sánehez.

. D Miguel AngeIE'spinar y de Terry,.
,Juez de.instrucción del partido de Al-
:gecjras. .
· POl"''llledio deFppesente se·cita·a don
:Eduardo S. Chiuppe,.vecino de Gibral
: tal'i.p.ar:a qne- en- término -de diez días
· comp.arer.:-a- aate este Juzgado con· el:
,carnet· qne lec autorice paracoOOucir:
, auton;¡ó!iles•. a fin. de- que éste- pueda;
,ser testHncmado en El. S¡¡¡iht'l.- ~u· iillill~I

:ro 195,.de 192ft" que. se' instmye por'
:Ie:.<¡iones, en cnmplimiento' de .lo- orde-·
:nado. por: la-. Superioridad; aperci-bido
·que,de.no verificarlo, le parará el per
~ juiCio 3.. quebtrbiere lugar.
· Alge.ciras, 18-' de' Marzo de I93'O.-E1.
.luez" .MiglieIA~elESpinar.-El·Se-
cretario•.José'M. ,Medina.

. J<J-,...3211;

:'. D.· Salvador: SiuJchez Terán,Juez de
Instrucción del partido de Aranda de

.Duero. . ,/
Por el.. pres.ente.se cita. y llama a.

.. Federic();'AmoJín_ Diez .. 'Ir, losé Puente

J0-3:131.·

ZARAGOZA

JU1DIEflCtAS Tl::RRITORlALES

~~a,.. Fernandez Golffny- Gareia.
·R.Gih:iguez.. Magistrados del Ti:ibunal '
Stip;welll();'.a lOs, autos. la anterior. 'Real :
OI:den de 1a;. P.cesiciencia dd' Conseio
de .Mmistros.,.de .keha . 8 del: actual,

·~.y. el. resultado,. de. las.. diligencias
,remitidas,· COG la mism.a, póngase. d'e:
:Btanül.est&..a las~ pat'les" las cuales..- den·

,tl'o-ch;l.:térmiBO> de tercero' día, podrán .
alegar~ pcH"; escrnCil acerca de su alcan
ce e importancia; y. para la n()tiflca~

eiótttle<esta.providencia al recurrenfe
n.- Migael 'Riestra Món, insértese la
oporinna ,eéduh en.la· GACETA DE :MA~

~.t~ v.ez:,que no·habita enei-a9-
'~~'que;tení:a designado. y,se igno
ra BU paradero.-L. Serra."
: Y~:_.se lleve a .efecto su in-

o sereión. eI]¡' la~ DE MID.R!D en
cump,limiento de lo mandado. po'r la
S.ala- .enJa providencia transcrita y
SIrva de notiftoa~iónalexpresado don
Miguel Riestra Món, a los efectos l~
'geles, expid& la, presen.te en· Madrid
a 24-': oo'" Marzo<.' de" 1930:-Licenciado

-I!ieEo- D~níínguez.

Por destitución. de D. Hanuéí Moure
_Bibidu- .se hana' vacante el cargo- de
.Oficral. de Sa'j¡' de la' Seeretaria: de- don
.Franc:isco Cam-e:ro-:Gallo-, de esta Au·
d1en:ela~ q1;le' habrá' de proveer.se' pttr

.c.oncarso entre'los'qae reúnan' las cir
cunstancias ·exigida.s-enEd'arttcnlo 544
de la.ley orgánica del P~der- judiciaL...~"-_, ,_..,_-t~ '_~. ...... "-

LAT.:Ii ....~pU'l1J:rn::s· ue.nerarr presentar
sus s~ti.cltttdes, documentadas. al ex
celentisUl10 Sr. Presidente-' de-esfa' Aú- .
dielIcia, en la Secretaría de Gobierno·
de l~ misma, dentro_del plazo de trein-.
ta .días naturales; a' contar desde el si-

,.gmente a la fecha. de inserción. de este
, all1'l1:Jt:w' en hGAcErk DE MA.DtuD.····

Zaragoza, 29=' de' Mano' de- 1930.~ ¡

Secretario., (ile~ble).-Visto bueflO" -el i
Presidente; mrnándtz .'.: .':

. . . -~. ; "~o . '; J0:-32OO<'

. Gaceta: 'ñé -Mat;hid.-NúITJ~ 9it

D. José Ogando· Stolle, Juez de. 1m.
: trneeién- Iie: Avila Y. su. partido•.
, Pór--la. ]lresente requisitoria, que S(
expide en méritos del sumario núnJe.
ro 152: de orden del año 1929, por el
delito de rcb~ de ,trigojl contiéi -:flii:
renc~o Maryín García-y su esposa Eus-;
taqUla Alvaro Garcia, natural ésta dél:
pueblo,'de- A!bornós y.la. que nació el'

: dia-20 de Septiembre de 1884, hija de'
Saturnino y d'c Valentina-, y"vecina> de

, ?o'tarreh.dur3y cuyo. actual parade1"O' se
:lgner.a,.. para que enetplazo de-cinco
-días•. contados- desde'eJ' si~eme"al
- de la: pu,blica.ción de- lit presente- err la
, GACBT&.IlE , MADRID, ,eomPare%ca·ante

ALMEND:RALEJO r este ,Juzgado: de instru'cción, al:obJeto
, . . de. oo~tituii'se,-.e;n. prisión 'én laeár6el

. , .. ~ ..D.(J~n. ~claY-urga.,Jl.teZ de ins. ¡ de esta· capí~;. ba,io, ap.ercibimie!lto
:flIZ&A:»6S. ll&PRUlIEBA'lNSTANCM.1 -" trucción, de este.parfido. . . . .que"de .DO-. vcerificarlo" será dedannl(

_ ... P-or- el.presente.. ediCtO, y-- ~. v.1rtudi . r.ebelde~.. "
., :~ . ,"'. '. . . ;;.:a< i@l.era;s,e .eLpara.deio. ·.deEnriqne; ,Al prQPJQ tiempo mego y enc~'~

· ;. ,·AI.:BVOOt: .. Fernandez r:ópez, que se dice. estaba: - to4as :l~ Autondaaes; tanto ~Vl~
'. '." . .... , .: .•·GoIDiciliado en:Madrid, calle, :E'éruán-. ¡ ~~militares.y,.Agente5 de,laPoltm:r
~. ,n.An!Pnie;t'Uee:cfa:SáDehet•.1áez-:de ¡ ;> du.· de les· Ri.~ número 18' duplica- - Judimal,. woeedan a la busca C&JltlU'll(
~s~~ .9é ~P#tidO; .. d~, se le hace. el il,f:recüniento de ac-, de-la..expr.esada pr~e~a;da-, poni~m:lb-

._ E.~ ~d~"ifelrpresente'bag(l ~:; • e&elles~·determinacUi·en.,el-artícuI0109¡ . la, caso. de.. ser habIda. a. ~spos-Iei6if
~erreste'-JMglld()<'se;tr-amita:'ejecil4.i de la leYo'·4e EnjuiciamieiJ.to critninal, -de.este ..fuzgado en. la. p~16n, dimcl(

..,.tor:ra.., dbn.~anre '~~snmario 'núm-e--, ' como .marido:,y. ·representante,.legaI de: l'.' obra..A:.,eLo.po~uno mandtIDl1ento; .' .
ro rn de 1'928; s~gu:Ido-'en'esk'.Tll'Zga4 -~tima.;SálKlha.J~venanos" perjudi. víla, 29 de- Marzo de 1900:.-~
~o s?bre !enencla .de" arma de-"" ttrego, .-- cada:.eA·el.- sumario, <¡De. sesigiIeen. es.. .!~.José 9gando•.Stone.-EI S~
.&n' J!ce~D:C:ra, contra- Raf2el, SabiO' Ló- te Juzgado con el número 131 de .1929 i . ~rlO. Nicolás Cat:riIfo~

·~t,:. nml~ose'·d:ietadb· en'elin'dica-; ~ PQr eÑaf••.a virtud de denuncia· for.. JO-32t$',
: "do ·~~at'io>con fecha. ~8de Septiem-: c:mwadaco.Júra' J~e Gár('..amo ·Bravo•.
· hre, úJfi.ptoó))00· la, ~ecC1ón'segunda" de, . .Dado.~n" AImendr.a:iejo a 28 de :Mar-
· la- Audi.encla· proYIneialde. Granada· zo de 1930.-EI Juez, Juan Garcia Mur·
s~ntenc13. .que .quedó finne'ét!' 8 de Di~ g~.-El Secretario (ilegible).

· c.lembre- stgUiente,C'D'Yaparte' di-sposi~ J0-3212
-tíVa- es como-·sigue-: . . .

"Fall~03S que debemos' ~ol!rdenaF·Y.
c,?n-dé,namos al procesado Rafael Sa
bIO Lopez, como .autor de un delito de'
tenencia ilíci~'de-"tm arma de fuego,.
~ la pena aceptada de un mes y un día
~ro-resto,-C(m: la aecesaria de-- suspen
'sión' de~ todO' cargo y del deFecho- de'
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CEUTA'

D. Antonio~fadaVacas 'Barbudo..
Juez deinsti"ucción de;este partido.

Por el presente ruego a todas las Au
torida.des de la Nación y erlcar-go a los
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la: busca y I:Cscatede.lo que des
pués se reseña. y caso dll .~er habido
sea ..puesto a mi "disposición con 1:13
personas en CU3'o poder' se encú:mtre..
s~ . no ¡¡credilim su legitima adc[lIisi
Clono

HEt.~~

El séñorJu~7. de primera in:;jtanci.
de Heilin y' su n::trtidQ_ ,en :p.rovidciJ..

Resc/iú de lo stlsfraido.

.'.. Un r~1oj üe:lJ¿WJ:io'~'(J.¿Ol:(j•. m~m.--a
Omeg:;:¡, con cadena y 'uIi sdlo COl-g;i'l
te ~el nii.smom~af~,.q.uehasJdo ~S~~
tr.aldo~~n ..la :rj:i~nan~~:n~:?:~·es:.a ,",do:n
An dré.> ::de ".:M.es.:l L~o;n, .J)Q'¡'::uy~ "':./ie
,cho se .:.nstr~J"e el sumarío'númerb':U
.de 19~,O_ '. .' ." -. ' , , ':.,
,- .Ceút~. 2S_d~'.l\-fur~O".i!c j 930:--:. El
J~ez, An:t,qnwMaria Vaéas•..,-EI SeCI:C-
.Plrio;JitégiliJ~). ' . -'...

,= )O~.2mt.
.::: ';.,

JO,--3238

en caso de ser .habidos, a mi disposi- J vendedor .ambulante y vecino que rué
ción con las seguridades convenien-· «!c AguiIar. de' Cainpos, hoy en'i~~lor~
tes. . ' , .nopa:t;adero, ~. fin de que eu·el 'tenm.-

Dado en La Carolina a 24:.de .:Ma~- 1 n.o M diez. día.s.'..y:bajo 195 .."3.'pe.rcib.i~
zo de 1930.--El .Juez, Eduardo J:Herl"'O bientosde Ser dec1arado rebelde y.
de Medina.-El Secretario' P~ H. (ile- 1pararia el pe:i'lpiCio a' Qué hvbfere .hi-
gible). . gar, comparezcá en: este Juzgudo para

JO--'-3237 ,. notHi. e.·.a.. rle' el. au.'to .de .procesamiento y
constit..tirse en prisión, por haberlo

. asi acordado en sumarlo que instruyo
con el número 20 de 1930' iJor'robo 'de

D. Eduardo Hierro de Medina, Juez joyas.' .
de instrucción de esta ciudad y su I Asimismo ruego yencar¡.ro ir todas
partido. las Autoridades y Agentes de hPoli-

Por el presente ruego y,eneargo a cía judicial ·procedan a la bus-ea. y
todas las Autoridades y Agentes de la I captura de citado sujeto, poniéndolo
Policía judicial procedan a la busca JO a mi dispo'siCÍón en laprision de .este
ocupación de un becerro de un año. 1 partido. '. o •

negro, mohino y sin hierro alguno, dé Dado en Cervem de Pisuel~a a 24
la propiedad del vc.cino de Arquillos de :Marzo de 1930.-EI J¡¡ez, José Pa
Francisco GómezMartos, que fué 1'0- rra I!lades .
bado sobre las seis horas del día 17
del actual de la huerta denominnda de
Margarito; término de indicado pue
blo,.y a la detención del autor- o auto-'
res del hecho y personas 'eU" cuyo po
der se encuentre. si no acreditan su.
legÍtímaadquisición. .'

Dad.:" en La Carolina a 24. de l\"Ia-!,"
zo de 1930.-El Juez, Eduardo Hierr'O
de lViedina.-El Secretado P. H. (ile
gible).

I
D. Eduardo Hierro de Medina;Juez;

de instrucción de esta ciudad y su'
.partid~ o ,

Por el presen1e ruego y encsrgo a
· todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial Pl"ocednn a. la busca'y

·ocupación de. las caballedus que: al
final se rcsel1an. ,de la. propiedad de
Francisco RUbIo·. Ceria. qüe' fueron
hurfadas.Ia noche del 18 al.19 del.ae
tual del. siti-oconocido' por Boquera '
del Arroyo Valdelloso; térmjno .de.Éá
ños, donde se hallaban pastando, y'a
la detención del autor o autores del he- .

· :elIo·ypersonas en cUYOp~dllrse en-·
cuentren los semovientes,-.si .no acre··.
ditan su .legítima adquisición.' . ,

.. D.Ped.ro'Driq~: R6drigúei....:Tucz·r.Íe
i primeF!l iñst~cra.·de. esta 'éiuda\:ly S\1
~ partido..: ,,;.: ~.., ,': '"; .. >.;. '. : "

Seiip.s. de .lascaballeril1s. . Por el presen1e, se cita, lI::ún3 v :t:rR-
, , .I pl~~~a: TA.urcHo· Giimirnio "S~;eririo

· .:Uf;! bU,rl'o capón, de nueve ~ños y J~an Biered SQlanilla~ de treinta y tres
medIO. alzad.a ,1,1"3 ·-m.etros. ~pa ~.¡¡e-: anos de edad, natural de Alnu,dén, y~

,g¡:a, . rilZa cspaliola,;' 'hierro':C::Fénix: _'~inQ.:.:.de {ir~J:I.~~ de. Cala.t:-ava, sin
A.f¡rícola" X. ntímero :~l'en '. la 'tabla ' dc-( profesión conoc~d.a" hijo de. Vicenl!)y
recha d,~~cuélld y pelosbHiiíeoS'e"o los; de l\fareelina, y sabe le~r y escriLir~
costillares."", < :..' "'.': ;..,' i; domiciliado (Jltimamente en Gran:ltu-

Una b~¡'a ru.cia· cIara, \ cerrada,' a1-; la de. Calatráva, .prócesado en el su
zada. regular~rilza: españoI;i, herrada; ,;~ari~..!?'~1I1er.o;.3 :.~~l ,año ;~9~m. sohra
de las manos... ," . ' . eJerCICI? ~~.wo.f~S,ipns~~,b1ulQ;cpm.
;Unabu~.r~cI~ cl~rn, alzada regl.l-' ¡:Iar~ce~a. en",eS:le,J:pzga~o.,elleJ" térm.i.

lar. ra'Z~ esp~nola. sm he.rar 'y sin:,.no 'de',.diez.,(lias~.:álobJetode; CQ.!lStí
. ningu~amrn·ca:'·.~i hierro.. . '. . ,tui.z:s~·'er; p~si~n S ~,demás ·,at.or,llndo;

_Las trabas que Ilev3ba'n ·píiest.a~ in~.' ..bajo ap,cr.cib,lIlUento ;de; ~er '"declarado
dlcados:serriov~ntes'al'tiempo"de Sl:!f, re,belde, ,. ,.', ,.': .' ~', .. '" .'
hur-~ad9s;',: " ,", .-<\lPI1JPío ti~m.po·,rl.lcgo yellcargl)

Dado en· La Caroljnaa2-tc de Mal·-, a tQdasJasAutpridades de' la N,:¡i.-lón
zo de. 1930.~El.·Juez. EduardóHíerro' procedan· a' lá huscay captU:·á de ,lli.
de Medina.-ElSecretario P. H. (ile- ,choprocesado'ysu coniluú¡ón a'la
gilile). '. ~árG,e(de .este partid~y a',disposkión

.. JO~239 de este Juzgado. '. '.': .
. ,Dado en Cuenca ,a 27. de. Marzo de

CERVEP...-\. DE PISLEnGA 1930.-El Juez, Pedro DUliuc•...:-El .Se-
cretatio (ilegible).': .. .

ib-32S1
• J • :

D. José Parra Illa<1cs,' Jne:r de ¡ns·
,trocc:!ón de Cervera de.Pisüerga<y su
partido, . .':. . '. .

Por la presente requisitoria.se ci:t.-l,
llama yempla7.a. a Antonio. ME::rino, CIl
yas· demás cireunstaIidas,se i;;tnoi"an,

JC-124-

CAROLINA (L~)

BARCELONA~HOSPITAL

el trayecto desde la' plaza de la Sl)le
.dad a la plaza de 'laConsütución, de
esta capital, el lunes últiino~ propie
'dad de Emilio Salas, dee::.;ta vecinda~
y caso de ser habidosea puesto a di.s
posición de est.eJuzgado, en unión de
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legítima ad
quisición.
, Badajoz, 27 de Marzo de 1930.
El Juez, Gabriel Rodriguez Barrien~

tos.-El Secretario (ilegible).
JO-3217

En virtud de lo dispuesto por el se
ñol" J'uez de primera instancia del dis~
trito del Hospital, de esta ciudad, en
'luto de 12 del que cursa, dictado. en el
.expediente Ge suspensión de pagos de
la entidad J. Prat Mareet, S. en C~ do-

. miciliada en esta ciudad, c3.11e del Con
5ejo de Ciento, número 343, bajos, de
\iicada a la industria de hilados de ~l
godón, se expide el presente, por medIo
,liel cual sc hace saber que ha sido de
':larada en estado legal de. suspensión,
'!le P2i~OS la merit~darazó? socia~,
tOllsidcrándola en msolvencla prOITI
}ional, 'habiendo sido convoca.da la
r u n t 3. general de acreedores para.

, ~probación 'del convenio, Q.ue tend¡':i
lugar en la Sala audiencia de este
ruzgado el día 13~el próximo M:,:¡:y~,
). las diez y seis horas; lo que se hace

.;rúblico a los fines procedentes.
Barc~lona. 27 de Marzo de- 193tl.-

El Secretario, Juan Comas. -- Víst()
bueno. el Juez de primera instan~i:l,
Luis Rublo.

D. Eduardo Hiérro. de 1fedina, .fue?
le instrucci6n. de esta ciudad.· y su
~artid{J. , . . .

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades Y Agéntes' de la

.' Policía judicial procedan a la buscn y
, rlcupaeión de 'la sum¡l. .de 1 ;O~O pese-'
· las en dos billetes' de~ Banco d~
~spaña de a 10() pes~t:ls, d;os .d<:l

· 50, 15 pesetas e~~alderlll~;!!las' Cln
,to pes.ctas tambien en .calc.enlla, y' t'l.

l'esto h2sía las 1.000. en plata en mo
nedas de a cinco, de dos y de un'a pe
$eta, y de una escopeta' dedóscaño
nes,de fuego .central~ cal1brc' 1 f!;' mar
ca Jabalí, arInas por fuera tItulada
Pluma, cañones cortos de 66centímo.:- ,
tros. el izquierdo de doblea~can~e~'
eerrojo transversal, redoo(}o;' Icsctl-

·ñones empavonados en~cgro,"con ro
zadura.<; por su uso y unaabcilla"dura..
'pot' un golpe, en el dei"echo,. culata }'
caj.a de m~1{Iela de nogal~cantonera ile
pasta; en forma pistolete. y en -la parte
superior de la misma una dl:::pa blan
ca de metal, en forma de escudn; por-,
taescopeta de cuera color 3vellana y:
·reforzadas las dos hchíllas de su::; e:c-:
tremos por el mismo cuero, la cual ¡;e
hallaba metida en una funda de balle-·
la· cuyo mctáli..:o Y escope~a fueroll
robados a D. Juan Ramire7. López de
1t!edios, vecino de Guar;:omiin,en ill

.dicada villa en la l10chcdcl 21 (Jel
actual. ' ..
19ualm~nte int~rcso la d~tcnción of-l

¡autor o autores del hecho y .l?ersont.:~
JlUe ilegalmente poscan los' efectos
'austr:=.Ülos. poniendose unos y otros,
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En virtud de lo mandado, con est~
fecha, po!' el Sr. Juez Presidente def
Tribunal Industrial, de esta capit~
que entiende en autos de juicio ver",
bal sobre cobro de salarios, a instan..
cía de Luis Cano Garcia, contra otrct
y D. Salvado!' Tous Santamaría, se cio:
ta por segunda veZ, pO'r medio de b:.
presente que. se insertará en la GAr
CETA DE MADRH>. :a dicho dem3nd~d~1
cuyo actual paradero se ignora, par:t
que el dia 24 de Abril, a las diez d.
su mañana, comparezca ante diche!
Tribunal, sito en el Palacio de J usti"'
cia, calle Almirante Apodaca, 4, a hf
celebración del juicio que determin:t
el Código de Trabajo; previniéndole'"
concurra con todos los medios de.
prueb3. de que intente valerse, bajll
apercibiiniento que, de no compare-.
cerlos. indicados día y hora, conti'"
nuará el juicio en su ausencia, sin re
troceder, aunque después se persone o.
presente en autos.
. Sevilla, 27 de1\1arzo de 1930.-Ef

Se¡;retario, Aritonio TélIez.
JO-32:i;)

SUECA

SEGOVIA

Spiegelberg.-El Secretario, Eulogio
Hernández Bejarano.

JO-3251

D. Angel Martín Aguado, Juez d'
instrucción de este partido de Sega«'
via.

Por la presente se cita, llama y em...
plaza a la procesada Pilar Cobos de.
Diego (a) "la Vaquera", que estuvo en
UDa casa de lenocinio de la calle San.
ta, de esta ciudad, cuyas dernÚscir.
cqnstancias, domicilio y paradero ac.
tual se ignoran, para que en términO'
de ·diez días comparezca en este Juz.
gado a fin dé prestar declaración in.
dagatoria y constituirse en pdsión
decretada en la causa número 76 dEl
1929, seguida por lesiones; bajo apeor..
cibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encarga
a todas las Autoridades procedan a ItI.:
busca y detención de dicha proc~sa.
da, conduciéndola a la cárcel de est&
partido, a mi disposición.

Dado en Segovia a 25 de Marzo de: .
1930.-El Juez, Angel Martin· Aguado~
El Secretario, Valentin Fernández.

JO-3254

SEVILLA-TRIBUNAL INDUSTRIAV

Reseña.

· Dos c.erdos de unos dos meses, uno
maC'l1o y otro hembra, negros, con el
hierro C. T.en el cQstiUar derecho, y
la oreja derecha desprendida y en la
izquierda una señal, ll-.lwada regular
mente marca.
· Dado en La Rambla a 24 de Marzo

de 1930.":-EI Juez, Benito Gálvez,-EI
Secretario. Ricardo Aguilar.

. JO-3240

REQUE..~A

J
. . Por el presente, en nombre de Su 1

Majestti.d el REY (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las Autoridades de la
Nación procedan, por medio de sus
Agentes, a la busca y rescate de los
cerdos que al final se reseñan,-de la
propiedad de D. Antonio Velasco Ló
pez Zapata, vecino de Córdoba. sus
trajdos el día 12 del actual de la finca
el Hecho, término de esta ciudad. los
que, caso de ser habidos, serán remi
tidos :Y puestos a disposición de este
Juzgado, asi .como la captura y con
ducción a la prisión de este partido
del auto!' O autores del hecho y de las
personas en cuyo poderse encuentren,
si no acreditan su legitima adquisi
ción.

· El Sr. Juez· de instruccié'n de este
partido. en' providencia de esta fecha,
dictada en el· sumario número 54 de
1929, sobre suicidio, ha acordado ci
tar a Marcos Fraile Evangelio. resi
dente en Valencia, según noticias, pe
ro cuyo paradero se ignora, para que
dentro del término ·de diez días,.con
tados desde la fecha de la publica
ción de ésta ~n ~1 Bolean. Oficia! de
la provincia y GACETA DE MADRID, com
pa!'ezca ante este Juzgado a prestar
declaración en dicho sumario; aperci-
bido que, de ne hacerlo, le parará el
perjuicio a· que haya lugar en dere-
ellO. .

Y para que sirva de citación a Mar
cos Fraile· Evangelio, expido la pre
sente' en. Requena a 27 de Marzo de
1930.-El Secretario, Enrique Fagoaga.

. JO-3250

:sALAS. DE LOS· INFANTES

D. ,fosé'Spiegelberg y Horno, Juez
de instrucción de Salas <le los Infan
tes y su partido.

Por la prcsente,'y bajo el apercibi-
. miento de ser declarada rebelde y de
incarrir en las ;responsabilidad~s le-l' En virtud de lo mandado por el se.
gales, de no presentarse ante este Juz,.. fior.Juez de "instrucción de este par..
gado la procesada que a continuación tido, en providencia del día de hoy,
se expresará, en el plazo de ocho dias, dictada e,n.el sumario que instruYII
que se fija a contar desde el siguiente con clnúmero. 7 del año actual, sobn:

. al de la publicación de }:1' presente en amenazas a un Agente de la Autori.
la GACETA DE MADRID y. Boletín Oficial dad, Se cita por medio de la presentE"
de esta provincia ·de Burgos, .se la CÍ- cédula aun calTetero que sobre la~
ta, llama y emplaza. encargándose a diez y seis horas del dia 13 de Fe
las Autoridades y Agentes de la Poli- hrero último chocó su vehículo coJt
cía judicial procedan a la busca, cap-o un automóvil en la desembocadul"a da'
tura y conducción de aquélla, ponién- la calle qe San José, de esta ciudad,
dola a mi disposición, con arreglo a con, 1acarretera de circunvalndón(
los articulo~ 512 y'S38 de la ley de para que uentro del plazo tic cinca:
Enjuiciamiento criminal, a la proce- días comparezca ante este JUl:~::ldoa1
sada Juana Merino, viuda, decuarcn- objeto de !'ccib¡rle declu!'ución: baje'
ta y ocho años, madre de las también apercibimiento que. de no verificarlo,
procesadas Eduarda y Beatriz· Núñez le parará el perjuicio a que haya 'lu
Merino. sin que consten otros antece- gar.
dentes más que viste de luto. Sueca, 17 de Marzo de 1930.-EI Se.

Dado en Salas de los Infantes a 27 crctario P. H. (ilegihle).
d.e Marzo de 1930.-El Juez~ J~sé JO-3256

"

D. José 'Espiriosa Herrera, Juez de
instrucciún de este partido.

Por eLpresente se' interesa la bus(·.a
y ocupación de 460 peseta:', consis
tentes en cuatro billetes' de 100 pese":
1as, uno de 50, éste de la última emi
sión, y otros cuatro. de la anterior, ig
norándose la serie y número de ellos,
y en dos mQnedas.de a cinco pC3etns
con el busto del niño, cantidad que fUe
robada la 'noche del 16 de Febrero úl
timo al vecino de la aldea de Larva'
:Benito Moreno Rodríguez, de la casa
que habita en referida aldea, y cuya
cantidad, caso de ser habida, será
:puesta a disposición de este Juzgado.
con sus ilegitimos poseedores.

Dado en HueIma a 26 de Marzo de
1930.-EI Juez, José Espinosa Herrera.
El Secretario (ilegible).

MERIDA

.A virtud. c:k lioacordado ,P9r el se
iíor}uez de iíu~trucción del. partido,
en proYidencia "d.eestaiecha dictada
en el sumario número 103'de1929, so
brehurt,o,seciha, ,u:es gitanos" uno
de eUos conociclp 'por"Bl\rriga, qu~se
dice residente .en Badaioz; otro llama,:
do Felipe, que se. dice reside en Arro
yO; de San.~eÍ'ván, y'otro desconocido
que acompañaba a aquéllos' el 3' del
pasade.; Agosto, cuando <lieron; . en
~mbi~ por otracabaIleria,. una burra
al veci no de Villafranca .de los Barros
D¡~go Sá"ez Lozano,' el' que además les
entregó 75 pesetas, cambio que ocu
rrió en dicha población, a fin de que
en el térm.ino de cince dias compa
rezcan ante este Juzgado de instruc
ci~n de ~érida, con objeto drt. prestar
declaracIón. en'aludido sumario; bajo
apercibimiento de que, si no compa~
recen ni justifican la causa legitima
que se lo impidan,les parará el per
juicio a' que hubiere lugar en dere-
eñd. .'

Mérida, 26 de Marzo de 1930.-El
~~J"etario judicial, Félix Nogués.
. ' JO-3246

RAMBLA (LA)

D. Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins
trucción de La Rambla.

~ja de 29 del acfual. ha admitido la
Ilemanda de juicio declarativo de ma
Y9rcuan,tía. promovida a nombre 'de
D. Juan Iniesfa Má-rtinez, como mari
dQ'Y legal representante de' doña J a
,'ie!'aMartinez, sobreq:ue se h3g~n va
rias declaraciones respecto. al estado
civil de ésta,'contr:J., el Ministerio fis
cal" y D. José Martínez, cuyo paradero
~e' ignora,:. y las personas desconoci
das a quienes pudiera interesar di
chas declaraciones.

y por medio de la presente se em
plaza al J~é'Martir:ez y personas des
conocidas referidas para que en el im

'p;::orrogable plazo de n U e v e dias, a
::-ontar desde la inserción "de esta cé
dula en la GACETA DE MADRID y Bole
ti(/. Oficial de laprovincia de Albacele,
se personen en dichos autos, compa
re~iendo ·en legal forma; bajo aperci
h~miento de. que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho. .

'Hellín; 31 de Marzo de 1930. - El
Secretario, Juan José GÓmez. .

-.'. JC-125
HUELMA
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Seiías•

.A.1llon:i.o ..GarcfaRoliriguez. iie~"'em
üclnco. a v~intiseisaños. es1aturaé'1..7'lS
m~,pe1o'castaño; ¡:~ar de"grtle4
so.. ville -traje ázulallo.· "Zapitos' ·av.eHB
Da,·.1rinéhel:a 'clara'~::y"domic1liado';{H
llinameJiteen' Santander,

:'.D.ailo ·en 'VillaCarriedO 'a '2"9 tie Mar..
zo.del'930.-El'Juez; 'Salndor: H"lgUe
~s.~El .Secretario jl.tdj.cial.···Elrgenm
Saenz. ..

. JG-3258

'VALENGIá---,"},fAR

"El :Sr.J".uezde instruccitm' d-eI' uis
!rito a.el-:Mar, .de 'V-áleucia. "en- '~li
miento de .carta'·orden .:.procedente -de
causa ,nú.<:B.ero1)1'3ael·iñQ '1928•.-pmo:
estafa, -con1raAníonto "M-éji'as; ha
acordado..se notifiqueál "perjndic:att6

. D~., rJ.iuUano·Ruíz 'Barberil, .cuyQ'" 'netua!
domicilio se ignora," que 'le "exPresada
Sección, por auto de 13 del actual, ha
declarado rebelde a dicho procesado,
reserVando al pe.rjUrlic.adQ Mariano
R1lÍ~ la acción-.c~vil,que. pueda COI.'TeS
p.onaerle..par.a.perseguir enionna, an~

te eLT.ribwml ,coiJ:1:petente,1a i:ademtti
zación:e:klos :il.añ.os 'Y"perjntcros '3." que
hubiere Iugár.

'Y 'para"la inserción 'de'h 'prese'l~te
cédula en la, ;}ACETA. DE M.IDRro,1a·~~.

pido y~trrmo..en.Valencia' a~6' ae'Mt.rzo de -193{).--:"EJ. 'Seerétrrrln" \rl~iñld.
'JO~325'9

TúDELA.

Don Andrés J. Pastor y Castellanos.
Juez de primera ~insla11cia de este
partido.

,Por ,.el pr.esente hace. .,¡;.aher: -Que 11
imta2cia de .t!-riJia .:Nicólasa'Ruiz 'Az
eona. casada. mayor "de edad. ·vecixm.
de ViUali"anca. -se promovió el oportu
no. ~e.nte ante .eSte 'Juzgado so
licitando la declar.a.ción rl.-e .ausencia
.ea jgnorado :p.araderopor·más -oe "dos
ajios ae,su esposo' D •.SAntiago í\,Mia"
n.a.z <-CahaIlero. de 'cuarenta ,y -nueTe
años.<f!e edad, .1¡lbrciior~ 'hijo legitimo
de D.·Rufiao y .dofui:.nólor~ natm'al
de !Zarooena:;,.COll -domicilio .en 'Villa
fr:an~'coondo se.aIl.Sentó,dél .ui:ism:o.
y ,gL:Je ~se 'leco¡illera:la .alln:iinistración
deJDS ,bienes ,de·su citado. esposo.

y -,,;,--e:antLl!cia ,en ..cumPTIg:¡jento .'ae
loq~e dispone.él ar1í.cJ.i1D.2:03"4 .!le.la

¡le!' cd.~ .Enju-iciamiento -Clvil,-:I1amando
i a ,dk-~l(t ,ausente .y,a,lo~~.se_ ,crean
'con Gtl"ech.o 4l ,la. aLbriiIlistr..aclOn de!sus bienes, siaqaéLno .se ~pr.esentase~
: para :q~e comparezcan. a r.eclamáHo
I ante :este iJu:z:gW.oñentro ~l:tern:iino

I
! de dos, me&-es.· fl :<:O.ntar desde ,que él
presente .anuncio .sea pliliIicadopor

l.' dos "cces, con intervalo de do.s me
. ses,.en:.ta GA.CE~·"UEíM.mmD.~Y'ffi,..el
jBoletin Oficial de la provincia.
; :'I'udeb..a¡··,de.Mar:i'.O .. de.19.3O.. -.-:El
\S'eerettll'jo•.-A nt-ollÍ n ·Apai'.ti:g¡ii.....:....::m

t
'.JMz, ;Andr8LJ. !Pas.. oc~
, .-¡~..!20

iUBED.A .

D. Ginés ,Parra Ji'IDble::~.Jiu~z'de
instrucción ae~este-partido: __ .

'.Hago ..saber.: .Que cn:esteJ~ado.
c.o.n ,.e.I. número 'lf3 :del "añó 'a:clun¡··rre
instnIye .,sumario3 ;pDL' '-'hltt'!.'O ''de' las
ciiatro cab~edas"'que':-despnés "8e"ex
p.resará.o, ,ooyo'hecho se'Tealiió'Ia-''Uo-'
clie del '17' al '111 -'dél·mes. -actual' en' ;el

,sitio Dehesa Cristalin:a, ·iérirril!O. 'de
S~.ntistehan ·del'Puerto..:-en "el~'(¡'Ue'lhe
acardado :UamaT-a'1os: "atrtor-es :del?ft~
cho. a fIn ,de gue-eomparezcan ante
este Juzgado. 'dentro 'del término de
diez días, ,:para .ser oidos._y. a la vez
interesar 'de lQ'!1as 'tas' <A:i1toridaodes y.
de .SllS Agentes'la' 'dé'téncilm "'(fe ;~ .
mismos, a,Si comO ':de'w'péTsml1tS ':<en
C11.>'DPOQCI" .·sé enctr.eirtten, .'deupmYl:!o

m. iViceIite'-Harin GarridQ. Jmiz ..de las,.cabiil1eri~·Si --nD ;lleri:idit:mi SIl~lIe·
, p:rD:¡¡¡:na;.mslaIM:lia ..del. ,distrito .·de ~la." .gitima.aliqllisid{in; ~.wmmtto ''lmOS"Y

Plaza,de.esta. ciudad o di:: V.állarl~iia.· olrasa:.nisposic16n·'<hi·~é::Jtttga.oo~·;
~Pord'.;presente."yna:I,os.a~s:ae--:Y 00n el 'ftri.' dé :'qlÍ"e i}o"aC~

gaJes ..corr.esp;mdient-es,. .~; :;saber.: ten;;;aluga.,r. ·;se'. ex....Jlid. _. e,·a-·'Prese'll.te~,eue ..en:llos'~;j(}e ..-juicio ruIl!i.va;W
:Eu"d;sua;¡,¡u·i9 ..que~¡e __ s1gúió_cJl.este· de'x(J:R;C:UI"SO'oeceuoo<de,·a.creedDres S~iias/clélairC'll1Nil:i:enaS.

)luz~aSo-coneLnú.mer.o·229 de ,:.1'9'28. d:e~:D ••B::unón,CaseS¡j0;J>áez., ·~i.,g.o •.de
sahre i~rudeft.cia.co¡iJ:ra.'Jose'D~ V~~.íi'e Valdetr'ooco" que ~"eSte.:J.az-; ~l1ná'hUlT.a".didres;;~s,"~Úl\flJ
:Go-n~Uez,s.erlictó...sentencia:,pm'-]a.:Au-gado, \Y ':a' testi.1DolD,io .del ,,g.ue .•ne~~ m.elros•. capa:"ciritena' osem-a,'~aza "J8&
~T~':Vp.......éw~hde,:J".a~- =~ch~ da, '·SE'c;S~'1de·.lAficin; ,·Y"·eD.; .1l'll"hJd p3iiola.,clJD.'una"peca.o;--nmar'~
118 :d:e, S~]itien:lm:e .:d.él-4í1o"Pasado, Jie. de ~:S~;·fizme -tel;4lCuerdo .ae,Ja .,JU..Dla en -. cima de '.la -rodMá·'ifé1leeb:a;'Jü~
clarorla 'fi"m.eren2li .aeJ..nüstnO mes, -que~,-eeiéhr'O:-eII.Jes..m.iimosl,en:.L".:de del Fénix '~co1a J(-·'IilmtdG·a,....-.etlr -e1:
,cuya parte.di~ifi.v.a..es.-eomiM;igue~ i":ebrero. :últtmo ·-..apI"o:b.mdo, el ...coRw:e-anca.'deI=ec'ba3 .-pr.qpi-edWd:Ide(ip~o

''F.,aUamos. q¡,¡e,débem05 cWdénar.s njc:npr:lJfIUesIo lpo.r· <# /lfüdo.r.!.,paI'..<au. A"r:ra.1;()la 'ArrttMa. .. . .
oonli~ .al ..pr~'do. 'JoSe Diaz to de 12 del corriente mes, he aCQ.F~ Gua. b.lUTa de ~trece· lffias,'álzada
Go.n7..~.Ha., ,corao; aY:f,ar.:.de.un .ae:Jllo....de d2d0.se;MeY~Ef '13Alefeelo ,.dif:.bo .coorie· 1,10' metros. capa-Jlegra., raza españo-
illl{ilr'-HieBcia,J.elle,;g.~~O&l que,re- Dio" dlec~.~ ..w.i-i~ .. la. hierro H' en '"él ftroereo, luo.anca de
,~un~la..muerte~>J~~Gar¿ia·.Vi- . dB>en·dt3r.1'Y p::lsar:.iPGl"él,;~u.e.a&:&d.Q. la .cader-a i.7.quierda. bociblanca, con
,-dal;~" da~ en ~a,-eaoiie1Ut.a;..4l :la a.::s:mn~e ÚI~nna:J;as.·~edDr.es-tI)!Ufi 11DB.,;cicatiiz·mrel''CtléHo"'r· mn"éI'Me-

"
~a ,de.. ·.··,Wl.iUGe ~,'.s.: ~ile -3r.~e5lo. e in- no ,>Se ¡'han ¡,adherido a él su derechoI'-OO 'ñe'la':f:'omJl'li!ñh;:l'h!ióD.' .Qfm.8dera

"::~~Z~:~l"1:t~~l~~~,J),e~~' cOD~do~~~eN~~dotiLtm:tl4; ..de MarZo "'~d~~:j=:~~~'~l'O'-
a:la.Eulpresa,pl"Opi.etaria 'dela~·.n de 1930.-- El Juez, .Vicente 'M:artín.- . "Un 'i1urtlO' 'éifdeno "".[l~. 'JfikéMa
Y puga de cosms' pr~es.; -iibon.a. ante. mi.::L·:::relliCia-do'!:Bedm~eL.;Itio.r~~~sin·otnl.soé.iñ'lsi~~'8tf4e
:mos al .p.F91;'esado todo eTtiempo que .•ao- '~ > \ 1~'~';'GárclIt'; '''Y';:' ,
estudc¡·a pr:.ivado,.delibertad por esta ': '.;otm!'tmroo'Ttlcm'tluv/~&.i'*
causa. y :J.¡}robalnos-por sus propios VíClIAt.*BIUBB8.· . Jraen.a.'·atz:Ma;· :propieda:o.~e ~l
"fundamentos"y ccm las reserv'J.S lega- ..Sirenz.... ';.' .
les, el .auto·. de insolvencia ·:.del~proce- ID. --&dftw.ur~lfigIIens~tMtet,~.~ .'.]).aJlo--eniv~llo"3."'~'\l:e""
,~a.:d.o. oicUiilo por' eJ.' instnIetor.:y"OOn- I deiinStrucóión~eT.oetia~!;J'""-•.plIr- :'de 't'!1'.1O.:m~~''Gines'~
'11enaulOS como 'resp"OlISlilile' eifil 51'rb-' tMe.· :: su ..m :mda1io. "1IIhfia'Ito'~' '
I~dbrio a la 'Empresa.:prClp'ietaria.-d-e ·~~e~setdia.JJama\Y:l5Jto;-: . '. . .~55
]a.~rr:¡oneta .causante de 'la-nmerte~de ¡jjam .;a,. :rUo<::GiRJ%á::tBo1Iálaez. -Oll- i ; ", . . ,
!'José 'Carcía Vid.a1· a que' abone''3 .los yas:~~.~3tiriíu,!.am.~.cpre~'
;hered-ei"Os de este "l.a cantida'dne'5..'tlOO en¡:el~'(ermmo,m diez.as"~MlliParew.-'
;pes~tfiS, CllffiO indemnización. en -de- ca ·a'lite.-rede,;Juzgllllo;;a~pre5Ú1"~.~.'S:¡:.~•• ·insl::rUe.cwn;d~e.e
: fecto dD pago por elprm:esa:do:" racián~~-oomo ,:pt'em:ato:lcuaCII:I~ en: ·~.'.~;~altto.·::~ihOY.1;m~.:.8D.
1 ',Y.para qu.e lo anteriormente inser· el,'StnmIliu ·1fIWt":coD~h.~ ...ro ·'V,;del. el•.sumarKhDUIIlellO- 2,S.de.1S29;;vtte::.se
to ..sinadc notificación en 'forma á1 corriente:!1iño .'in~ ,SObne ;:,JlOho' . sQfl:!e,a¡- e&te~~~~pGr:lmt1tl• .:t:o:n
tf:~ponsah]eci:vn'súbsic:lia-rioen -el·su- fnlstrado,;~~Jlose;4\blfta'IG3rela;':tra".u.an~19i:é oIiOOre.ao ,a~iioreno .''11-'
~rio referido, ·D. 'Francisco"Gorrzátez P'l'evi-mémi~1e'-q,ae.'JS'i:u.>t.'CmDparecerje . olDH.· 1m ~do.:se.cite.a los'te$i:tí-
llarro.", contro.tista del 'ferrocarril Bae- paT'an él perjl:lieiora~e:ha3'laJiegm'. ¡jos J"osé Camacliol\ioreno. de lIuO&-
,Za:-Utiet, CUyo .actual domicilio se des~ en 'ldm-CMo. '. '12iDte'l2Ñl~!Veeillo~4ue-.,.,ha'Gidode,.
lcolloce. y al que se Tp.qu-iere··aJ>pro-- :A1:mismo:~'~N1enc~ ita cind.a.4,.$.Vtcmte:3':allilO :.Castra,
'.pio tiempo para -Queen'térrnin-o de a··toGas.;las:~~s~-'YiAgentos.-de:~.que 'lo,·cs.:de f..:inares, con 'éé'fuila per-
diez dí::s haya efectiva la indemniza- laP&lidaj9rlicia1~na~ea'lhas- sonal número 6.572, cuyos actuales pa
'llión de 5.04)0 pesetas que,en ·defecto· c:ay;.:detenri9n·.;jde.~;citad8cínid:iriiiuo. rader.os se igtJeDail,..;:lDar-lltQI.e en el tér
liel p!'OCCS-iH10, ha sido condella'do;con poniéndolO''Il'miQjispos~_;oár-;·.mino de diez-días' comparezcan ante
aperdbimhmto que.derro -Verificarlo, ce1ae ·e~3tJltt1i-dD~ ,¡al,,:ttmei"'Ilb ·t:isí ¡_._,~:a.,_~:4e!MI:.~....... _4.e.ola-
le iilfl::"f¡ tá. el perjuicio a "que hubiere ~'~e-n..eI·~ni:lo,",,~.. ' l'aCIOn; aperc-NaOs-<lPIe. ~e'lllO:i'iai;eE-
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ALGECIRAS

ANTEQUERA

ALICANTE-NORTE

hexo: unico.-Página 75
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, Don Mariano Avilés Zapatcr. Jllet
de. instrucción dcr .distrito del Norte.
de Alicante.. .

:Por el.pr($cnte Se hace, saber a to
das las. Autoridades y })gentes de la
POlicía' judicial se dejullI sin efecto JIl~
requisitorias publicadas en el Boletln:
OfiCial de es!.."!. provincia, y GACETA D:b
:M.wBro d.e fech:,u¡, 5 y'1'4 de. Marzo· d-e.
1928 y números 52 y 74-, respectiva~

mente; interesando la busca y captura
del procesado en el sumario número
41 de 1928 sobre· estafa Jaime Vigo
Deutin, de treinta y dos años. casado¡
marinero, hijo de Luis,y de María. na,
tllral de Bad.alona y vecino de Villao
j&.yosa, calle de. San Agustin, núme
r() 2"1. , "

Dado en Alicante a 2& de Marzo ··d.
U3G.-El Secl"etario, llegible.-EI·XuCS
de. instrucción. MariaDO Avilés Zapa-
tel'. ' JO-S103

BO'n 'Jl1an. Antonio Cabezas Romet"o"
.r~ de instrnccilm. de este partido,

"Por el· presente ruego a t()(l.as.· la¡;'
AUtoridades y eneal'~o a los Agentet
d~ 18: Pulieia judicial proee"d,an a· lB:
busc'ny. rescate de ·un caballo' capón,
de- seis anos, 1,ot5 de alzada; castaiiOt
raza española, lunares blancos en- el
JoJilOy costillares. hierro de la Uni6u.
Ganadera en IanaIga dereeha, y dE
tmamnla de cinco años, 1.42 de ttlza~

da,. raza española, negra mollina. lu.
nares en costillar izquierdo junto al
lomo. hierl"O de la Unión Ganadero en
la nalga derecha'D~2.desapfirecidos c10
la d~hesa boyal de Agudo a Nicolá&
PMlejero Ortega en los días H al 2&
dír lOs coniente!;. las que, caso de ser.
habidas, se pondrán a disposición da
~ JU7.gado en el sumnrio número 1&
de- 1:l36 que por el hecho instruyo.

Dado en Almadén a 27 de M:arzo dlf
1930.--':"El· Secretario, .Aurelio Velasco,.
El Juez de instrucción, Juan Antoni.cl.
Cahez~ls Romero.

D. Francisco Moner y Sánchcz, Jue!.
de instrucción de la ciudad de Ante--
quera. -

.Hago sabel" ~ Que por pl'lwÍ.dencitl

ALCA..1iUCES

Dadb: _.AIb~ El, 24. de. Marzc)
de 1930.-D. S. O.• Bar. Benito.-E1:

i .Inez~. LuJs Lorenzo,·Pen&Lva., , , .
:' ,J~l32

Don Antonio Laguna Serrano,Juez:
de instrucción de.este nartióo:.

Por lapresen~requ:iSitoria,hago;sa
ber a los:(te igualclaseY'municip~

Aicaldes. y: fne¡:za' de 1. Guardia. civil
y demá~'Agentes:wd~oücla'judi.cial de
la uaciÚB~.que. en es:ie JQZgltdo y: .ac,.

'. tuacíón.de:: Di.. .luan. Antonio. Crespo.
'Mttrliuez,coma Seaetario interino,
. instruyo. sumario .por, 'delito de tenen-

cia, ilicita. de: .arma .,fuego, contra
Manuel; 6mJ2idez: Madiaez¡.en el que
se· ba,aeordado, expedir laP~Se;¡lte.

J]l>r la'que. ennombre!-d.e s..,Y.. el Rey
(fr. B. g.)-'l"IlegQ!y~~.las; eXl)r&
sada.s- AIBoriiíaaesl]!" Agentes IlrocedaD
a ~ lJusca y¡ C3ptum,.d.el- ~e1o.qqe
weg(I;,5e~ })ODiéilCÜ)lo en mea
so. con las segurida~ co~ielltf'.s,

a disposieión'de este Jegado- en' las
~es:del pariidD-., .

y para que-se.'Wltsone en la 9a~

A\ldienciade este Tl"ibunal a respon
der de los cargos que contra el mis~

mo r.esulfan en' diehaomsa.se:le.· con
cede el término de diez días. contados
desde;}a inserción-de.·esta: requísit(n"ia
eIl·JDs,· periódicos oflcialefs" aperdhirlo
que de no· veriftcark» será.· declarado
rebelde y le. parará el pe.juicio que
hnbioere- lugar en· derecho. .

Se' interesa en· esta requisito.rja la
busca y. capttll"a de ,dicho procesado
MannelGonzález Martínez. de sesenta
aoos de edad; hijo de Francisco y- dc
Josefa. natural de Linares (Jaén) y
vecino de El Salobre. soltero, jorna.
lero.

Dado en Alcnraz a 24 de Marzo de
1930.-EI Secretario iudieial, Juan An
tonio,GFespo.-EI Juez de instrucción..
Antonio Laguna Serrano.. .

J0--1U53

. Don Miguel Angel Esldnar y de Te
: r.1'Y, .Juez de instrnccíón' del partido d~
. Algeciras.

Por medio eleI presente se cita, lla
ma y empfuza a Mareos GOmez Nú·

Don FranciseodeP. Blanes Santon- ñez. de treinta y chICO anos, hijo de
,ja. Juez de instrucción de Alcañices . José yo de Alfonsa,soltero. naturrtl de:

JI Sllpartido.· , : Tarifa, y cuyo act"t:!al I?arndero ;;e i~'o-
Por el~ yen' méritos del:su- ra, para· que en termmo de dIez ~lalJ-

; mar,i.o que instruJ;o. ~n el número 421 CO,tll]J!!.rezc.a ante este, ~lIZgad(l, d~ m,s-
. de 193tl: por homlCidio· en. la persona ,truc'ClOn a fin de ;;cr mdo como !ucul.

Err, vir:fud:; de- w a:cordadn, por. el se~ de: Antonio· Rodrigue:t Ilarabona, se p.ado ,en el sumapo que con el nUl!Iera
__ .laez (fu ptime.ra instan.c.ia ~el dis- eitllt llama !" emp}aza:a Inocen:eioPé-- 19.4. de ~929 se mstruye po.x: el mlsnIt;
pitoefk' San Pablo; de. esta, ~ap.1taI.- e)l¡' ,rez., de unos díez' y nueve aiil);S de: por dcl.i too de. robo, apercIblCndole '~e
ill'O-"':üi:eneia, dictada el 22; de. lliler(} edoo, hijo: de Cannen; Pérez y de pa- . de no vcri!icarlo le parad el perjmcIG
UltiBlo--eu..los.au1os: deduiZio'd"ecIara- : di"e desconocido,vec:i1lo deBo.ya~ que: a QU~ hubIere lugar.
• ,0 de maNar cu.antia pr.omovid()5; vestia. el d1a 23 del actual; pantalón: ,Dado en AIgeciras a. 28. de ,Febrero
u-; est.<J Juzg:¡¡do por el Procurador, y chaleco de panacanutill.o de colol" de 193"O.:-EI Se?,etan?, IleSlble.-:-El
JA,Eu.g~nio 'Lascm-z,. e:l nombre de.. castaño. chaqueta de' dril cscur(), ea- 'J~eL. de Instruccl6n, Mlgucl Angel Es
D...~Ale;¡nlldí:Q Castellano Herua.ndo.p.or ,misa rayada sin cuello y zaparos fuer.' plnar y de Terr:~".
~re-.-.eo.n1ra .D. Carlos GastoJi Ville- . tes de- cuero, a fin' de que, en 1érrniho
8Jls. v.ecin:o de.estaemdad'y .curo pa:. . de diez' dfas~ comparezca anteesfu:Jl1z,;,
J:ad.á-G. .actuar. se. Ígn0ra,. sobt'"e. :re~~ : ga.dCi con el Hu de notificarle d auto
macióD:, dé. 7~501J; pesetas, se confiere '~ " . t· "b' Idee}
tí:aslá;dh-(]e dicha demandir al refm- ue , pl"oeesamlen o, reel Ir e' , arn-.
d;ó. démandado,y en 'stl" consecuencia. ciónindagatoI"iay:' constituírse CD'pri-

se. le: emplaza par IlJ~dio de 19~ p.re- . si~propio'ti~pornegD'Y enear.-so-:a
settfe. para que" ,. en ~ improrrógable".; fodas' 1:18' antondadesc y Agentes de la.
férmino de. nueve días comparezca" en ,~.
.:diclio i'iú-Cio.. 'perSonám:f'ose en: fbnna¡ 'PhHci1:l' judicial procedan aTa, 1,OUscs'
urew,niéhdi>le'qae' de no- ve.tifforlo. . y, captura del mismo, poniéndolo, caso'
ré:.~ el' perjpicio'proeed.ente-;· de ser" habidO". lt' disposicián' 00 este
"'''f' para su' ,msereioo" en la- G&.:e1!'I!A TuzgadO' en la prisibn preventiva de

. I)E.MID:R:m'ypm"a .qa-e'sirvtt' dt empla- este..pal"tido en concepto: de preso.
~ento a diclío cfetnandmo, e'Xpfdo Dado en' Alcañices a 25 de Marzo
"r.', ............. , .. 'z:ar:"~~a 2'8" de Mal'" de 1930.-P. S. M., Manuel Gallego.-
.la:;pr",St;~.en ,n.", " El Juez, Franciscode.:P. Blanes.
~.,.i~:~:a:~rera-~ P; R. HU- JO-3152

r~12r Jd.CARAZ·

ÁLBFJUQli'E

: Den; lt:ui.s.: limemo Penalva",. Juez. de
Instrucción de la villa de. AIberique
y _partido.

. Por el presente edicto hago saber:
Que en: esk-.luzgado" :le' con. el. número
13 de 1'930; se- instruye" smmrrt(J sobre
hallazgadeun cadáver de un hombre,
(i!'UlRISsesentá' miOs de- e«a4;tempe·
rl'ln:terrtb "linf3.fitO"nervimO'. etnrSUm
ción débi4 sumamente deroacra&;;.cO'o
Jblr citrn61ioo. ojl!JS' pSrdos, nariz !'ego.,.
tin"~ J1arIiacl5radá; pel¡" ~R.O,que
-vest!á'; lltlitlIloo;' ~lIiza'y .~' de'00
JOr' os.cnro.. mtlJr·, d~rfur~dbs; .~
gat3s blartcaS':J- caIé'etmes.. . D~ros;,~'

lúe. (alm,:AS'da. l,lml:,,'p~et~', dé" ~aHdá'
defHOspiüI l)ro~1d «re ~a;
&.:. f'écha' ts' de F-e1h-era. últfiua. ape
C&:Iá:.JL: noriilire. de. Pedni craver; c:aya
'iIWerf.e:. fUédetermin.3da por colál1so
~.y cnyo.eádáver ,tU!en,con~
C,en.latar:dei:ter.2tr neFelirer(r, ultt
mO' ea- la.. cuneta íilqui.erda que deter'~
~a templen.~ la línea .fer.rea.de
~cia.a .ViDan.ueva de. CasieIIoo...en
_JWó.ln~tro- ~ he~ 2,. a~ su
t)aBOpoc,Ja;.·p-.anida .d.e.. Akocei". de. este
téml.in& ,municipal de Alberique.. el
~ oadiWer, aun no· ha sido. identi-
ficado. , .'
, . Y- p6r pro"\tiden;cLa,. Ge esta fecna se
Macrordad0'bacer S2.,he.r! ¡a.DU1.erte del
referi9Q bom.bl:=(l a las familiares del
:inismo.a Ji)s..qtle·se les l:lama. pol" mc
.ftk,-'del .pl'esen.re•. a aH de. que. dentro
(!cltermino de'diez:dias ,COlllJ}~rezcan.

'~cs.tc.rtl7.ga~o ,¡'ml"n pr~dN" a la
Wéni'iñea~iélJ,;,de;~..él'e i nstrtúrles:del

... ,.siÍtfciIlo1:tJ9'de ltt ley de Bnjuiciamiell-
tOó-'lünmhL'lI., . ' , ,.
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JO-3105

CACERES

'J0-3136

CERVERA .DE PISUE;RGA'

.~: .'

, D•. José Parra IIlades, Juez de ins·
tr,ucCión de Cerverade Pisuerga'y .SU
partido. . ...
. '. Por la presente requisit~ria sé Cita.
llama y:emplaza a los vended()res;' am~
bülantes Simón Díaz Collado, que usa
también los noml:)res d'e Francisco'O
~imón Maroto, ·~e unos cuarenta. y'.
ocho' años, ,alto, fuerte. muy moreno;'
él .suef,'l"O .de éste. llama-do Pedro; el
cuña.do de este último, llamado Mn·
nllel. y Domingo Ortiz: que usatam
biénel" nombre •de Rafael Molina,
~eso, torpe ,de las. piernas; de un~s

cincuen,ta y cinco años, a fin de que.
en el término de diez días, bajo aper
.~imiento de ser declarados rebeldes
y .pa.rarles .el perjuicio a que Uubiere
lugar, comparezcan ante este Juzgado
para. ·notificarles el auto de procesa.;
miento Y' constituirse en prisión, 'por'
haberlo así acordado en sumario' que
instniyo con el numero '20 de 1930,
por robo· de alhajas.

Asimismo. n;ego y encargo :9 todas
las Autoridades' y Agentes de la' Po
licía judicial procedan a la busca y
CUlltura .de mericionados individuo!?,
poniéndolos a mi disposición en la
prisión de este partido.

. Dado' en~rvel'a de Pisuerga a 22
de· Mal'7.o de 1830;-EI Juez, .JoséPa

rra.-ElSecretado, C~sjmino Pérez.. . .... JO-3170

, Don Vicente Perez· Gómez, juez de.
instrucción de esta ciudad y su par;-:
tih . . .

Por el presente, que se expide en .
méritos del sumario que pende en este

. Juzgado con el número &1 del año 1929, '
por el delito de robo de seis caball~

rías menores en la Dehesa Majada Nue
va, de este término muniCipal, la no
che del 21 al 22 de Junio del. año úl
timo. contra Manuel Saavedra Santos
() Juan Manuel Laso Santos. Francisco
~Ioya Goazález, Joaquín Fernández
Montoya, Ramón Fernández Montes,
Francisco Salazar Navarro y Felipe
Zafra Suárez, alias "Panadera", se cita,
llama y emplaza para que, dentro del
término de diez días, comparezcan· an
te Juzgado de instrucción a Antonio.
conocido por el "Seco", !'f[atilo Bruno.
de unos cincuenta años de edad, sin'

. domicilio conocido; Jose Bruno, de
veintisiete años de edad; Antonio Bru
no, de trece años, estos dos hijos del
Mateo, y un tal Juan el de los Nones,
de veintiocho a treinta años, todos:
gitanos, .al .objeto de prestar declara
ción. el primero como testigo y los
cuatro restantes para ser oidos en el
sumario antes expresado, bajo aperci
bimiento' de que, si no comparecen
dentro del plazo indicado, les para_o
rá el' perjuic~o a que haya lugar.

AImismo tiempo ruego·)' encargo
a todas las autoridades civiles y mi
litares y Agentes4e la Policía judi
cial practiquen gestiones en averi@a
ción de cuál sea el actual paradero i
domicilio de dichos gitanos, comuni
cándolo en su caso. c~n!&: urgencia:
posible, a este Juzgaáo.

D:u:fo ~n CA~e!"es Q 25 !!~ T\.!arzo de
1930.----'P. S. M.,. (i!egible}.-El Juez,
Vicente Pérez. ...

comparecen, les parará 'el perjuicio a
que haya lugar.. '" .

Dado en- Avila a 26· de Marzo de
1930.---:.El Juez, José Oganrlo.-El Se
cretario (ilegible).

Don Fi!iberto Arrontes González,
Juez: de in$l:n~cción de) di"!>trito de ]a
Unjversilktd, de esta capital; .

Por el l'ffesente se dejan sin efecto
las órdenes dehllsca y captura del
proc'esado que rlié Buenaventura Jaime
Juan, inserta!.'en la GACETAI>f: MADRID
en' 20 de'Ellcl'O de 1922,. dimanante
dels1.1m:u·io número 511 de .1920, so
bre injurias a' la autoridad, en "La Au
'rora", lJUcs'asi lo ten go accrda·do en
méritos tle carta·orden dimanante de
J:¡' Superioridad. .

Dudo .en·Bafl::elona a26dc Marzo
rle1930.~El·ScCretario,Raf:~elClave-

ría.-.El·Juez;Filiherto Arl"nntes. ..
. .... JO-":31S4

Don Ramón Bujalance Frías, Juez
interino de instrucción del partido de
Baena. '

Por el presente requiero a todas las
autoridades para ·que· -procedan a la
busca y rescate de sietecerdos~cinc.o
machos y dos hembras, de dos arrobas
de peso aproximadamente, .todos ru
bios, uno con una or-eja despuntada,
otro con una cicatriz en:labarriga y
otro con una costura en ellcueUo,.des
aparecidos 'de la zahurda. Casilla de
Lorenzo, término de Luque, la·_noche
deU 7 a118 deIa«:tual. propios ,de An~
drea: ArjOIia 'López, y a la detención
de' ios' autoÍ'es-del'heeho~así como de
la de, los' poseedoresilegitimos de lo
sustraido, ''Poniendo· a' mi. disposición
unos'Y· 'o1r,os~' pues así lo tengo acor
dado' en Cá\ls::t., 'que instruyo baj() el
número 36 de 1930;' :.

Dado"en 'Baena a ·26 :de .Mnrm de
1930.-El Secre:t:1rio,. Manuel Pardo.
El Juez, Ramón'Buja1ance~'".' .

" , .. Jü.:...3158 .

·BARCELONA-·VNI"BRSIDAD

BADAJOZ';'

D. Gabriel Roddguez Barrientos,
Juez interino ,de instrucción de es-
te partido. . .

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario número 57 de
1930, ruego' y en<:argo a todas las Au
toridades y Agentes de la Policía ju
dicial la práctica de gentiones para
la busea y rescate de cuatro cerdos,
tres· negros y uno colorado, de diez
arrobas cada uno, con los números
18, 60, 66 Y 83, con una señal consis
tente en una raya en la paleta iz
quierda, sustraídos en l~ mañana del
22 del actual de UD. corral con tara
mas sito en el kilómetro 9 de la ca-

. rretera de Valverde de Leganés y pro
piedad de Vicente Martinez Llorc-a; y
casó de ser habidos sean puestos' a
disposición de este Juzgado, en uilión'
de las personas en cuyo poder se en
cuentren. si no acreditan su legitima
adquisición.

Badajoz. 2<1 de Mario de 1930.-El
Juez. Gabriel Rodríguez Bárrientos.
El $ecretario (ilegible).

JO-3106

de esta fccha, dictada en el ramo de
embargo, de la causa número 14 ·de
1923, se acuerda sacar en pública su·
basta, por segun da vez y término de'
v~inte días, la siguienfe finca, embar
gada al procesado José Jiménez Pozo:.
Una casa sita en el Valle de Abdalajís,
calle d~ la Sierra. número 45; .linda :
por la derecha, entrando. con la nú~

mero 47. de dicha calle; por la iz
qaierda, la número 43, y por la espalo
da~ o fondo, con la calle Alta; cuyo
inmueble ha sido valorado en 540
pesetas; haciéndose constar: que no
c"¡.lsten titulos de propiedad de dicha
c::¡sa, debiendo los licitadores confor
},:arse sin ellos y sin derecho a exi
[!ir otros; que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o es
t:J blecimiento destinado al efecto, el
10 por 100, por lo menos, efectivo del
valor de la casa sin cuyo requisito
no serán admitidos, sin admitirse
tampoco posturas que no cubran las
dos terceras partes del a'nllúo, pudien
uo hacerse el remate.a calidad de ce
derlo a un tercero, y que en esta se
gunda subasta sirve de tipo la suma
de 540 pese~as, rebajada en un 25 por
100, señalánaose para el día -de la su
basta el 29 áe Abril y horade las
once en la Sala·audiencia 'de este Juz
gado de instrucción.

Dado en Antequeraa 25 de Marzo
de 1930.-El Juez, Alejandro l\foner.

JO-3104

AVILA

AZUA

Por la presente. cumpliendo lo acor
dadp por el Sr. Juez de este partido
en proveído de esta fecha, dictado en
earta-orden de la superioridad, dima-
1",~1'iI+..:::lIo ....:I.c.. _n.,.~", ....:1..... ................ T ....__....,~ ... , '_.":................ _... _«.......-,u .......... "-'o:JL't;i ~ u~5a'I..ZV .I.lU-

:nero.4 de 1929, sobre lesiones, cito
m forma al penado, por consecuencia
le la misma, Cándido Pérez Pérez, ve
cino que fué de Betanzos, a fin de. que
dentro del término de quince días, a
contar desde la última inserción en
cualquiera de los periódicos GACETA
IlE MADRID' y Boletin Oficial de esta
provincia, comparezca ante la ilu~trí

úma Audiencia Drovrncial de La Co
¡"mia, Sección segunda; apercibiéndo
!ec1e que, de no hacerlo, le parará.el
perjuicio a que haya lugar en dére
cho. '. '.. '..

y para su inserCÍónenla GAc:e:tA
PE ;\1.\nnIo, libro la prese,nte en Azúa
a 24 de Marzo de :i930....:.....El Secreta
rio. :.r'~m:c¡ Luis Vidal.

'.J.

D. José Ogando Stolle,·Juez. (le in~':'
trucción dc csta ciudad . .Y su' partidp.
. Por el presente, que se publicará en
la GACET,\ DE ~LWRIO .y Bolel.iI!es Ofi
ciales de esta p¡'ovincia y la 'de Ma
drid, se citu, llama y emplaza .a Mar
tíu GonzMez, 'vecino de San Vicente
del Castillo; ::1 Antonio de Castro. ve
::ino de C:Jrahmc.hel Ikjo, ya' Be
ni~no Hc:n·cru. vecino del Puente de
YaHcc3s. pnra que en el término oc I
c¡neo dÜiS, a c(;!lla¡' dc:;dc b pubUca- I
!:¿Gn d-::L p,e~clltc: en In G,"-CETA DE 1
~.L-\nHID, eon~p(:r~ZC:ln c.n este ,..Juzgado
;¡ p:'cstur ¡ledaración' en él' sUlnariol
:l:ll1t'i'O S <1::3: cürricnte ,150. por c!d.e- ¡

:ito de ·cst:!ra y rC\'~~llb de hHle;tcs; 1
bajo apcrcilJlr.üento ue uue; si no',
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Y de las personas en cuyo poder se en~
cuent.ren, si no acreditan su legítima'
adquisición, poniéndolos, en caso de
s.er habidos, en.la prisión de este par-.:
tido a mi disposición. .

JO-3114

Reseño.•

Una jumenta negra cerrada, herra
da de las manos. preñada, 1,22 metro$
de alzada, con el hierro de la Compa
ñia "Unión Ganadera" en la nalga iz
quierda.

Una gallina rubia. un Serón nuevo.
una escopeta de pistón, un costal con
las iniciales F. A., un hacha mediana
y un saco de anjeo,'·

Dado en Fuente de Cantos a 26 de
Marzo de 1930.-P. S. M., Eusebio Cor•
nago.-EI Juez, .Julio Mifsut.

JO-3138

FUENTEO'VEJUNA

Don Carlos Roda y Mendoza, JueZl
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto hago público:
Que el día 21 del corriente mes, y PQC
la Guardia civil, fué intervenida a Die':'
go Expósito Parra, vecino de Bélmeit
con domicilio en la Aldea del HoyO;
9na yegua de seis -años, castaña, cabo.!
negros, raya de mulo, de 1,45 metrOl
de alzada, lunares blancos en costillat,
derecho, párpado superior del ojo de-·
recho cortado en la mitad posterior,.
hierro !le la Compañía Fénix Agricola
O Unión Ganadera en la nalga izquier
da, y por providencia de esta fech~
he acordado llamar a la persona qu&
se crea con derecho a lacaballeria ~e,#

señada a fin de une. dentro rlel ~
mino de diez días, comparezca a~~1C<
este .TIlZgado para justificarlo. .

Dado en Fuenteovejuna a 25 de ~.
za de 1930.-El S-ecretario. Rafael L{"
ge.-El Juez, CaI'los Roda.

JO-3139

IZNALLQZ

Don Juan Antonio Linares Fernáo
dez, Juez de instrucción de Iznalloz y
su partido. .

Por el presente intereso de todas las
autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca, captura
y conducción a la cárcel de este par
tido del gítano Diego Cortés Maldona
do, bijo de la Herrera. de unos cin
cuenta años, de estatura regular" algo
recio. pintado de viruelas, con somb:i]:~

ro plano blanco, traje de pana osc~.
nariz ancha, un poco achatada, que el
día 10 del actual, como a las doce, es~
tuvo en Japosada del Puntal de Boga.
rre con un mulo de nueve a di~z años
pelo castaño claro, con un' esparaván
eu las dos patas; una mula del mismo
pelo que la anterior y alzada. en la
mano derecha una lupia recién curada
y en la pata izqUierda un bulto gordo,
y una burra cerrada, pelo rucio oscu
ro, alzada pequeña, sin más señas, po
niéndose, caso de ser habidos dichos
semovientes, a disposición de este Juz
gado, pues asi lo he acordado en el su·
mario 26 de 1930. .

Iznalloz, 24 de Marzo .de 1930.-El
Secretario. Jo.sé de Uribe.-EI Juez.
Juan Antonio Linares.

JO-3174

DON BENITO

ECIJA

D. Milano Lorente.y González, Juez
. de instrucción de esta ciudad y. su
partido. '

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles. ·co-

. mo militares, y excito el celo de la Po
licía judicial, prc>cedan a la busca de
las aves que al fin2.1 se expresan, de
la propiedad del vecino de esta ciu
dad D. Delfín de Quirós, hurte.das en
la noche del 15 al 16 del actual en
la dehesa Ahijón del Cardo, de este
término; y caso de ser habidas, lás
pongan a disposición de este Juzgado
con la persona .o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima procedencia. .

Reseña de las aves hurtlldas.

Don Antonic; Camilyán Pascual, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a todos los
Agentes de la Policía judicial practi
quen· activas gestiones y diligencias
para la busca y rescate de una cabra
colorada retinta, con buenas ubres
y rastra de chivo de un mes, colorado,
con un lunar bianco en ei iado izquier
do, y otra cabra, colorada rubia, con
buena ubre y las orejas rajadas, ro
badas en la noche del 23 al·24 del ac~

tua] de un chozo cerca de la casilla de
la línea férrea. en el kilómetro 39,
propias de Antonio Ramirez AlCaide,
poniéndolas, caso de ser habidas, a la
disposición de este Juzgado, como asi·
mismo, yen la cárcel de este partido
para que tenga lugar la entrega, las
personas en cuyo poder se encuentren,
sinQa.cre!litansu legitima adquisi
ción. y' los autores· de la sustracción,
por tenerlo así acordado en el suma
rio nÚlnero19 de 1930 sobre robo.

Dado en Ecija a 2·5 de Marzo de
1930.-El Secretario. Licenciado Fede
rico Barrachina.-EI Juez, António·Ca-
moyan. JO-3UO

.FUENTE DE CANTOS

"Don· Julio Mifsut y Martinez, Juez
de., instrucción de este partido de
Fuente· de Cantolt. '
. Hago saber::' Que en--"e5&e Juzgado
pende sumario bajo el n~ero 19 del
corrierite año~ seguido por el delito de
robo, ocurrido la noc.b.e .del 19 al 20
del actua!, ,de la fillca "La Molineta",
término de Puebla del Maestre, propie
dad del vecino de dicho pueblo Fran
cisco Albujar Rey, en el que he acor.,
dado interesar de todas las autorida
dl;S, tªnto civiles como mi.litares, Agen
.de la Polieía. Judicial y fuerzas de la
Guardia civil de la n2ción procedan
a la recuperación de. los efectos sus
traídos, que d~pués se detallan, y de
tención del autor G _tores del ñecho\. . - . . ,. . .

Diez y ocho gallinas de distintas
clases, de ellas dos blancas y una ja
bada, con la pata derecha rota.

Cineo· gallos, de ellos dos jabados,
dos blancos y uno colorado.

Don Benito, 26 de Marzo de 1930.
El Juez, Atilano Lorente.-El. Secre·

. tario, Darío Sánchez;·

CIUDAD-RODRIG().

D. TOlll3.S Alonso Rodríguez, Juez
"de instrucción· de Ciudad Real y SU
partido. .

Por el presente se cita, llama y em.
plaza a Julio Maitínez· y a Maria Rui:z,
que se dice son vecinos aquél de Lina.
:.;es! calle Saz:ti~go, núnlero 24, y la
última de DaImIel, CUV2.S demás cir.
cunstancias .personales- 3' actual para.
dero se ignoran, para que en el térmi.
no de oého días, contad<ls de~de el si. i
guiente al· ,en que esta requisitoria ,.
aparezca .inser't~ en la GACETA DE M.~.

D!l-ID Y Bolelin Oficial de esta provin-I
CIa, comparezcan ante este Juzgado
calle de Saúco ,Diez. número 17 dupli~
cado, ,.el primero para .. responder de
lo~ cargos .que le resultan, yIa última
para .. prestar declaración en sumario
~ue se instruye con el . número 7 del
c~rriente· año, por delito;· de estafa'
bajo apercibimiento de que,. si ·no l~
vermc_an. les parará el ¡>erjuieio a que
haya lugar en derecho_· ,

Dado en Ciudad Real a 22 de Marzo
de 1930.-EI' Juez,.Tomás Alonso.-El
~reta.rio(ilegible)~" -. . .
..,.;. . J0---3137
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CIUDAD REAL

D. Fausto SánchezFcrnández, Juez
·.le instrucción de este ])artido.

Por el presente hago saber a Vi-c
toriano Hernández Corredera. vecino
qué fué de Espeja y cuyo actualpa
radero se ignora, pl,idre del menor Ju
lián Hernández, que la Audiencia prQ
vindal de Salamanea, por auto de 31
de ·Enero último, sobreseyó libremen.
te e1 sumariO número 107 de 1929, por
daños, acordando la df'lvolución al
Victoriano de las siete pesetas que
consignó, las cuales obran en poder
del Secretario' de este Juzgado, para
.CiUe se persone a recogerlas, reser
vando ala Compañía del ferracarril
las acciones civiles que le correspon
.dan, y se decreta que indicado Julián,
con encargo de vigilarlo y educarlo,
sea entregado a sus faJniliares.

. Dado ·en Ciudad Roddgo a 27 de
Marzo ·de 1930.-El Juez, Fausto Sán·
chez.~-El Secretario, Licenciado Fer.
nando García .Barsala.

éORDOBA~IZQU]ÉIIDA. . .

,'.-; .-tntori~?·: Tor¡'e~ .:TrigUeros, .Juez
(',<'; lOstrucclon accidental del distrito
d e la Izquierda, de .esta .::apital. .
, Por el presente se cita a Jose Pérez
Gómez~ cuyo domicilio y actual para
dero se ignora, de oficio betunero ca
5a~C? •con. Josefa Jiniénez García: do
JnIcIlIad§! en. ·esta ciudad, para que
dentrQ ae! termino de diez dhs com
parezca ante este Juzgado. situado en
III cane de Góngora, sin número, para
hacerle entrega de sus hijos .Ampar9 y
M.a~uel,toda vez que su otra hija·Ua.,
maCm Carmen se halla recluida en la
casa Socorro-Hospicio, ce esta capi
tal; previniéndole que, si no compa
rece, le parará d perjuicio a que haya
l.ugm'<

Dadü en Córdoba· a 26 de Marzo
de 1930~-EI Juez, Antonio Torres Tri- .
gueros.-El SecretaHo (ilegible).

JO-3173
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LEBIDA:·.

Por·la p1'e:'leUte~.y-d.i:i.p'ues1tq:~or.e1:
'señor Juez de insb:'u0eiáa:Ul e.1WSa,.SQ..
bre des.aparición de GuiUennlna Es:'
,pañol que se instruye bajo el número
25 de 1930, se cita~a,Jban Serra Giné,
domiciliado últimamente en estaciu·
c&d' yb&ydei~o paradero;. para
~eoetnll'J)'al'~zeaa'Dte:esteJa-z~;df:Q":
~de- qmIl'kl 'Wa'gJ de"la inscr'eiÓD
mi la', pre"S'e41~para'ser-·oidn.en ,rliCltirr
sumario, bajo apercibimiento .que;:: en:
otr(r"caso;·le- panmí el perjWicio que
!futii.ePe'·lúg2E'. .
. Eérid1l. 25-de·Mm-U):de-'1g.3O.;·.·.,.·EI Se.

cretario judicial, (ilegilile)~.
- J f}+---'31~1J

~..HmD.1...-HOSP-I!r..AL.;

En virtud de prln'idenc1a del señor
: 1uez de. primera instancia e instruc-

ción., del.' -distrito:>de- JacJ.¡átiir:t-i ··ae :es4
, Corte. dictada' en el- dilr dé'~ .ea"
; el sumari~ que se instruye por~.
, cone1'nlÍmero- 75'0 '-de·.1~;, -ante Ú':'-fe
· d~~D; ,.JUan. G:ttcia Inés; se- ci.tii: a·;Aa

reJioRodrlgueZ; con dtnBieilki-en'Ma
las2ña., mímero' 7~.ya-PedJoo- $ Die-

· go~, cuyp .aomici.lioy, chm-ás -circn.u&-.
, tancias seigrniran... P3iMl. ·~.'6mnpa·~
· r,e:z:canen'"Su &üa"audienci:a:, sita en'

el- Palacio de los Juzgadbs,; C1Ille=.. del.
GeIleralC"astañoS"i nitmem' 1~' dezrtro

· del tfmniim' de" cinco' ~as;'.. contados·
des00 el. signienté-'aFt:n--- qUe-esleoore".;
to . fuere' inserto; ell los"periódic{)S oil':':

· cial¡.ls.. con'ób.fr.to·1fe--recibirle'S' deefa<.,
raclón; bajo apeTClmini~nW' de> -Ser'

: declarados' incursos de la multa de
: cin~oa 5'O'peseta5,' ronque se-1es 'eon
: mina.. sin. perjuicio, de adoptarse otras
" determinaciOnes·.a-fta d-e-'ObliSaÑ:~a¡>ef-e-ctrraTrlIétiii:~ecencim ....,
, Madri.·d'a .. '.25"d'e'-. .l.\Ian:iO... .. -d.i!:··1'93a. .. ';';';"'.'
· El'Secretario. ÜC"éncladriF: -de- P:. Ri

ves...-Visto bú:emr:eF.Jae2:' (ilegib~
, , ... .JtJ1--318t'

&,.-v.í.rtt'd a.e..pmudelw:ia!..sellsaiior
Jielc,.',]lriiDemlimtlumial·\e_~
'tlÍÓIt d:elrdistrÜlr.<aJla. It.a~.estll
flAiíIt~~err:el --dia. .ded:q'I. ,eD
m::SIDWlniG, ql1:B1ile- itt~~BJI'l.:ImL':ta
óDI1: eh ~1'V'l-a,de·. ~.-aB1'er-!a ..fe
del>;. Juan~Ga:ncía-J"iléSj,se:cita, -a·.LAis
Gar.ci~,dcmicili.ado-.úIiiJaamIllat8lea.:Ja
cam:ut~ de: EidD.emadat;a" 2~ I}al""a
qu,e·.cgm~ar~.en'su, :Salá.auriiauti.8t
'liit:a,en el P~ode·lQS...Juzg~
<:aUe: ·daL 'GenernL Castaños,~.~
Elenli-o deltérmil1Q 4e,cinco diás,~
~aí; -desde eLSiBUieDie .a1en..:qp.e,esf:.e
~ .fuEr-e inser.toenloil,ileriDdiCw:
aficiales. -(',oll :obJeto. -de r.ecilili:led~.cla;.

vacióu;baJ.o apercilil":rniento.de, ser
declaeado inCl11'.S.O. d~ la.. mulfu. -a cp¡e
~-&.lugar. con qll.ese-.le cOlim1Ba"sí-n
J)irhoIcio de adoptm!s-e: afias. detemn1~
:llllciones a"fin de olili-gade, a,efeclmrr
dicha -,corupatecencia_ .'

M:.ád.Fid a2fi'de~ ~ de:.~
El S'ecretario, Licenciadi)E 'i!e: t'"~m
ves.-:Visto buerto:' el' Jtrcz (ffiigitile)'.,

JO-3179
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E~:virt:ad 'de, p.lMVideeci4 del¡~
". Juez:,.'del,: prinl.era; ..'iDst.:meia: e···· iDatme-·
, ci6e ,del. diStrifl.J de."b::Lat:in:a¡;..de estat

Corte;,- dictada:· eIlt el' dia;de::.llcyeJI\
eL.:sumaritl-:que -se:·.dosiruye, :PUl hurtOi
CIl'JIJl,el número' 16á.·de:,1918' ~l:r::-fe¡.
deDo .Jua1J:GardaInés. se:- cita.-!a:<.dóJt,
A1e:mnder, Vüáil;.. que vivia'ea-I~b'caBei-

· J.orge'.Juan:, númenK74~,par8;,qne,entll-o
· parezca'CD Stl Sal~,sita em
· wPaiacib,.d.e·.los':,J~~ ,calle .del
! 6enet"-ai) .Castaí.i-os;,.. I:IIÚ!l1ero' 1,. denko.
; del tér~.:de; cinco .-dí:n;,e~doB'

desde.- el~ siguiente. al¡en:quei'..-e8te,-edic4

: tw,fner&: inserto: en ! lOs, periódi:eos., o.ft,;
, ei::alCs;~ cani-Objáo.•.de.,;reeiliirle· (lecJJr..
: racIón. y ofrecerle: ~S~i. COI!"
• a~·&.lQ. que determina el artículo
· 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri4

minal; bajo apercibimiento de ser· de
clarado inclll'SO:; dedaunulta de cinco

· a 25 pesetas, con que se le conmIna,
, sia: peril¡ljG,o.:-d:e,adóptarse:otras'deter4:_~ieDes ..ar:. de-,.<obÜ§Jrl~·,a:efoo,e

tuar dicha comparecencia•
.lda8.ritt-;.a; ~. de.1t&rxo, de :1:9OO;.l.-

Bt.&CIl'ei:aria;, Liee,nciJldb E.',de,P...:B1"
,v~Vis_¡~ el-- J~;,.{ilegj,ble)¡'

J(h;-3~8*'

UM)B.Il);:..;...pALACro.~ .

.~",.
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MURCIA-SA..'T JUAN

SUECA

'En v;i~ cle-lo mnnl.ta:d'o por -etse
~or Juez de. ins'h'1iCCÍón de este par
tIdo 'etl '311t'o'de esta fecha dictada en
el sumario que .s.igu,e CQD. el número 70
de 1!'129 sobre danos por' i'mprudeilGia
contra FeJ:Qal).d.o Barahona Feraánd.e~
se 'cl'm. 'pUr'lllmtio- de fa ·-presente .~
dula a dos mujeres que en la tarde del
día 20 de Octubre último. fecha en qUf
ocurrió un choque de automóviles el!
términQ municipal de Sueca, en la des
viación de la carretera de Silla a AH·,
cante, ocupaban asienta .al lado de!
chofer conductor del autobús de yia;c
ros denominado "La Paloma". cuyo ...:e~
hículo fué uno de los que choc:l.on.
para que dentro del término de cinco
di~s comparezcan ante e"te Juzgado al
oblet~ ~e .recibirles dcclnraciún, bajo
aperClbmuenlo que, de no veriikarlo.
les pararit el perjuicio a que haya lu~
gar en derecho.

Sueca, 24 de Marzo dr: 193ü.-lli S';
eretario, P. H..·-{ilegible).

..Dtm' Qnu: Macia; CaiJallero 1Id!náa,;·
.rle!l<" .hJti. :Cie iastluceióa .del disWitci
'de 'S1m....hum, .:de·esta~".taL .:. . ~

Por u: ,preseIlle- -ed.ict~., se llama 1.;

J.os :patien.bef>. más: pro~de·.~
nio~·~.;d.e-s~ y, elUl
tm.años de e:-dIM4:hijo e ÁrU!Qnio.,!:
JoBeta.'YiBti 'de 'F.eresa .br.agoza¡,. jpB-.
>DMerO',.~. Y vecino, de' F-erliima~
el'crral iailEciú .de· ;muerte:n~ So&
bPe 1a.s:~¡:ce .lilomtsc 'liel difa t. -del ae
tusl, en .la. ,pwe.rta ,de:;una 'casa -dd ..P'@'"

iblado: .die'!Las:II.~as a ·consecttcft
da 'de un cince:r ~,.pa:Wi:C'ió'ell;:la
nariz- y :!labio: :snpeci'or.., CCl12f.Q jnterrfee~

tO·.salió,eL e~nesadn;;Qáa del·.&~
pr..o:vim:iial de: esta: ciuillld" en; ,:el ~e
,ingresó·.el: 27 ,de No~' de .~ .
pan qae dmD:m; 'C!Icl :térmil13m··:diez
dias ·eomparezrnm:.snteem' J"azgallo.
a fin de hacei"les entrega de la ~""

, dad: de. 1-3 cemi:nros:qne .I.e,ftlé~
da a dicho in~

DadD. ea:. 'Murcia a 25 de Marzo de
1930.-EI Secretario, Adolfo Paseó.
El Juez, C1!UZ ~ri!l €a~aUero •

. JO-3117

. .
Jaon€mz·Miaria.Cahallero .Hern:m,..

dez,..1uez ,.. iMtnI'ociil-D de), '.'dis!ritQ.
de:San, Juan,fle·. eSI:a:captW¡.;

fPoz" -el pJreSeme ediclose :ltal.lla .al
demm.ciadoB~ .JiGJsé 'MBaglimo.. ql2
d~ la Compañia .. .RC\fiStas yB:ai.- .
le;;:tDt.....a "Las ,.cio.che~:
del" .BIhin:".. tondn811eiiliD~
en.'~ :\yen :Jimrcelo1Ul.eEl: In·~
de; !las'íicm:esCDMa~1!'~u=aqJ:IE den
tro-del :tére:i:Jm e dizzdtas: c:o:mpa.-
:"-e=:a:===~ ~g¡iaü"fi.:e- ; ••stE~
del 'disbso' de Ssn:.Juanalob8do..•
ser 'eide·.en eLsumatin,:que· se, inmuye .'
coa 'elnámem EQ llet 1tWr:rieD.Él' .aiia \
~ohre est:afailie65i~ t5 ~éDti
JIlDS. 'al, dnoiioi·del :I:JIojel.P:ar:is,.. sifID- en
la :caHe". la- Ptária;.!DlÍmlemo2t.. d!I;
esta.. c:a.~ kan T-éImeno' ~1eizid.o..

_. ~ ES ,. JtfuRia: a 2.7' ~ MarEO;~
1939.-,-EJ; Stmt:c:ba!ior AdcdfaP35CGo ",..
ElJtJeZ:,,('.nu¡.18iiaria,cma~;

., ~St9!",

~ ..

. :Se:iict.s..

·AlAiB.'I'.OS.

en el número 1.° del articulo 85S1 de
Ia..·ley de Eiliniciamientn criminal,. :pa- .
ra que en el término de diez dias, co.u.- •
tad6s aesde el. ·siguiente al ,en· que -esta
requisi"".oriltseinserte .1m la:~A. .
DEMADIuD,colDp'8.I'ezca, ellmi'Shia-.an- .
,dien:cia, sita en el Palacio, de ,lOSe.~;
gados, calle: del General Castañ0s,coJi
el.objeto elle serIe· natificado-. ~ &war .
a '.efe~el!tUtodeprisiÓ'n eontraill
did¡u19,,;aj:}er'cibido .que. de nt:')v,em
ficarIQ,.será: declarado:. rebelde y le pa
rará. ,el .perjuicio a. :queho:biere h1gar•.

.-M :roi:smo·ti.empomlego YeDcargoa.
todas. las Autooidad:es y ordeno a los
:A.genies..de- la' Policíajudieial plrOO:e:
dan aJa bu&c:a :del~do;l'roee~
sadoóo·euyas ',señas ,pers0a1ales se des~;

co-nm:en,y en·eleaso-de·serl1abido lo
pongan a mi~osic:i'6n en lapr!sióIl
celU:lur~ ,

.Madrid 2D .de l\olarZ() di: 1930.---,.El .
J u.ez, .tesé·GlUlZález Llana~~ElSecr&':
taPie. Dedor Jmm Infante.

-' -~190'

~aa ile.'Mxnuel·Martos Poor,;" ;
.t3'S'=. ..' .

1h1 'llUilo :t:erradO. castaño claro, 'Con .
lunar .blanco en :costilIar 'iZqtiie,r'ifo,.:
hrerro'ConlP~Hénix1\~ . . ;

"Mulo eer.r~ 'C3pa, 'oscnr.a. Netro '.
F~IÜX:A.gricól'a. :pltleta izqilie:ni:Ja....eula.·
nalga derecbara;hx~rradiJ.ra:yen.la,u;
qüierita. ·él. iié 'la"Unión'Ganwlera.,con .
'OreJa izqü.ierda ilespuntada.: "

.Prol)iedad de. Juan-~Ureña..:
"MuIocerrado. castalio claro, en ...J

encuentro derecho un poco desollado
de la labor. lomo esquilado•

Propiedad de José Campos Salas:
Mula castaña clara, cerrada, en el

lado derecho del costillar un rodal-pe
lado del trabajo. por debajo de los cor
vejones también un rodal pelado. hie
rro de nn Compañia de 8eguros, sin
saber cuál es; atiende por "Zagala".

Mulo rojo. pati-quebrado. cerrado.
por la parte interior de los corvejo
nes y de rozarse, un rod.al pelado en
cada uno, igual hierro que la anterior;
atiende por "Preciosa'"

Dado en Martos a 24 de Marzo de
tfJ30.-EI Secretario accidental, José
Gálvez.-El Juez, Miguel Llamas. .

JQ-311G

Por el presente cito, llamo y em:~

·phtz()'3; .Benigao¡F~'·RuhiEt. :iIe-iiua- :
." renta yun años de,-e~'emmdn.·."Vtm-·;
"dedM", ,t!ataral de Campo de Coso, hi~

.le -de .Benigno yJoaquina, domicilia
:do últimamente 'en la: --call'e- .(fe. Amlonio
:Gonzalez Porras, número 2. como com·
preRdiij(l.·enel número. .1."'del,arficu.
)0' ~de !)a.Ieyde Enjaic::W!lierrte .
~riminaI. para. que :en el ·térmiIrode .

· :d¡'~..,; ;días, :cORtados. desde ,e},sign~

;od "en'tFJe esl:!J. ~oria's:e ~. ,
~n Ja '~A'BE HADam,' ','eBDlPaJI'el!-'
:ca en. .¡mi Sala.-atl~ -sita.,en 'el'
Pa!ili;i\!l>ldeilos.:J'Uzg:ulos. .•~alle: 'del'Se-- ::
.mraJ-lCi!st:mos, -con ,lit ;objetn.;d~ :.s51ITe ,
ne'!:11icaéfo. 'Y :llevmra. efecto 'oe1 ''-'11:.& .
:de~~H.'oontrn ébiiclado;:.a:p~'
:dOo·que; .d'e'~nro ·verl.ficari8;.•tá ,deela-:
ra~'9;;rEfbeNe·"Y:leponrará:cl.·;p:erjumi0'.Si .
gt!e )b~e¡lugar-.· .,
.. Al mist:B6.ttiem:J)c.;,:u'egl» 'Y ens:argo'B, ,
tO'dBS",Iag;~m:oroaade& 'y,grdell!lil ,a.. los
~~!Ite5.•:'la~ía judirial :~Qce-;
:dana labusca:Uel .exPresado :pmc:e- .
sado,·~;..señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo
JlDngan a mi d1:tp:rsi'ción ~en la prisión
.celular.
· .»adrid. ,2;¡ ·de Mar,zo.,dfl1930.-EI
J~~ Jesé.'iGDn:Uolez. I.Jana.-ElSecre- ,
ta.vio,.Boclm:· .J:uaa :.lnfan.te. . ,
". ..... ..IQ-3'I88

Don]1[iguel Llamas..Rasales•.Juez de:
instrucciOn. (le es1e,partido. .

:Por la. presente requisitoria ruego y :
encaqo. A loda .clase, de, ,auooridada,

< tanto..civ:i1es como. militares. y . demás .
.., individuos de la PoliCía judicial,prao-.iD. ,.iáeé:Gmí~ález IJ.ana y .F~ga,. tiqnen,activas G.ilige:ac¡ft~qmraJ.a;bus. .

Juez <de ~p;rim.Bra <iDS!aneíoae ..i&tEHc-: ca y rescate ·de las-eaballer!iasque al .
~i.óDm:l distRita. de Pa:fueia, de·~ final se reseñan, robadasl:a necbedel '
.Cor:te~. .. .. . " 21 al. 22. (te los corrientes en el COl"-

d?'or ,clrpreseme c~:J.lamo. y,em,..:tíjo La Vereda. de este término, aMa
plazo. 3[jF¡:anciS(:Q.!Llaaa,Sanz, ,de pre-, nuel Martos Puertas, Juan Begara Ure·
fesión 1llele!em" demicliiado-M1tilna-; ña y José CampGlS'~;y caso de ser
n.mm-<en·.-sta~r:l2"c.alle,. EneBca-, J:l.abidas sean puestas a disposición de
~~ ;~iDem·43,. &aEtiD.&,.: tital ~~",¡;a~ ~~~~--gq¡J~-Pe:a:3iÜüii;j;·:eD:.,~u
19J1Draa.más·diJtDs,;_ptWa,que,encl~-;. peder ~ enc:u:enJ:ren,>si mi a.crediItaB:.
D:J,in¡o; ele '<ÓÚlZ, -días. coOtad6s, de&d.e.:el~. su legitima adquisición. .
sigmienteal-en (¡ue."~ .J:eJIui.<;itar~: .As.iJo tengo aClln'dHde·en.,el~
se inserte en la GACETA DE MADma,.. que ~:.ean 1ral .DIOtivu :bá,ia: el, ..
e~'eD;mi ~5i-' n'Ú:mero:42 deIaiio.W30. .
}alaB,.er.iPalllCi& de >:ifl& ;J~ad().$,; cale. ;.
'dtil~cralCastaiioo..coa-.eI.<o~.d.e
llerml' ·a.efedD·;su; II~·~B~,
segWda .Mio ie:! DámeJ'o-.·jJ7'.ae.t ..00-,'
1"ma."1tc: ¡¡i¡o,. ~~.. estafa, '~·..cam-:
prendiíln eD:<el:easosegnndo· del ar~'
.ticdo.83&,dida.~y ~l;.ainu:ci
biG que. ·de,,¡m ''\lfepjfica¡¡lo. seti~- :
l'alI& .rdlehie:"5 .le ;parar.i 'el;pe1ijniciG;
'á ~e hubiere lugar. . :

Al mismo 'tiempo ruego y encargo a=las Autorida?-~ ~ o~d;e~o.,a los
.' tes de la PoliC.la .)whc1a_ ..pr.oce- ..

tan a la bus~ de.l eX;presadoJlI"Oce~
· ado. cuyas senaspersorrales no -cans

· n, y .eild: ·:easode.ser b:ahtfto lo
~ongan a mi disposición en este Juz
gat1() o en la prisión celular.
. Madrid 26 de Marzo de 1930.-EI

Juez. José GonzálezLlana.-El Secre
tario. Doctor Juan Infante.

J0-3189

· D. .lose GOIlzález Llana y Fagoaga.
~[!ezde primera instancia e instruc
:-'lón del distrito de Palacio, de esta
~i"te.

Por el presente cito, llamo y em
fl.lazo. a Vicente Fernálldez Diego, na
~lal de Madrid, de veintidós años de
!dad~ soltero, jornalero, domiciliado·
'Qltimamcnte en el paseo de Extrerna
'dura, número 56, co~o comprendido
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D. Evaristo Píquer y Arma, Magis
trado, Juez de instrucción deldistritQ
de Serr~IllOs, de esta ciudad.

Por el presente, y en virtud de lo
acordadoell el sumario...que instruyo
con el número 40.de 1930, sobre alIa":
namiento de morada, se cita y llama a:
Encarnación Martín Aparicio, que re- ..
sidía en esta ('.apila], calle de Queve
do, nÚlileru 25, para que dentro del·
término de ocho días comparezca an
te dicho Juzgado de Serranos, a am-'"
pIiar su declaración; apercibida. que"
de no hacerlo, la parará el perjuici()
a que haya .lugar en. derecho.

Dado en Valencia a 26 de Marzo de
1930.~ElJuez. Evaristo Piquer.-EI
Secretario, P. H. (ilegible). .

, J0--3197

VILLARCAYO

I1930.-El Jllez, Joaquín VilChes.-por.
su mandad() (ilegible).

J0-=3145

VALfu~CIA-SERRANOS_...-,¡.~

TORTOSA

D. Joaquín' Vilches Burgos, Juez de
inst.....~cción di;. esta ciudad' y partido
de Tortosa. .

POI" el presente :ruego a todas las Au
toridades y encargo a los Agentes de
]a Policía judicial procedan a la bus
ca y detención, caso de ser habidos,
del autor o autores de la sustr.acCÍón
de dos pollos, .dos gallinas, un saqui
to conteniendo' dos kilos de arroz y
una botella .de coñac, cuya sustracción·
se efectoo en la noche del 21 al 22 del
actual en una casa situada en el puno'
to denominado"Cuesta de Capellanes,..
(.'le este térmín,ci· municip~ propiedad
de Manuel Porres Curtq; cuyos 3U";·

tores serán puestos a disposiéíórid~
este Juzgado, ·por .tenerlo asi acordado
en el·sumario qUe mehallo.instl·uYen~ .l-....;.--...;.;.....;.""---------......;-'~-
do~por robo, con el número 40 del ca-: . Sucesores de_. Ri....:idcn~~·rá {~" A:) .•...:
rriente año. . ' . ... . . .. , ' .-

Dado· en 'roÍ'tosa a ,24·.de Mari1l4e " ,:Paseri de San Vicente, 20.' . ,1

1de instruccion de Tarancón y su par-
tido. .

Por el presente,que' se expide en
méritos del sumario que con el núme
ro 120 del año anterior se instruye en .
este Juzgado sobre robo, mego a todas
las Autoridades y encargo a la Guar-·'
dia civil y Agentes de la Policia se
proceda a la husca y ocupación de
una caja de lmnpistería,de peso 30
kilos, que contenía dos aparatos de
bronce con flecos azul· y verde, una
pantalla con montura de bronee, con
flecos de seda grans; olrapantalla de
igual clase que la anterior, un bajante
de 80 centímetros, pantalla de 30, ro
ja y 7 gr.; media hola de 16 centí
metros, mate, y un aparato completo
de bronce con tulipas arriba; seis ar
cos dínamos Ford, ocho cajas automo
tive, doce lapas batería Ford, doce ta
pones batería y veinticinco placas po- .
sitivas Ford, patilla centro, y un far
do de tejidos. de ~o kilogramos,- que
contenia tres cajas de pana, bordón
negro; todo 10 cual fué sustraído la
noche del 6 al 7 de Diciembre iíltimo
en la estación del ferrocarril, de esta
ciudad, del tren espe.cialde mercaIl- Por laptes.erite, y como comprcn~
cías T. C. L., y será puesto, caso de dfdo en el númet"o 1.0 del articulo 83~
ser rescatado en todo o en parte, a de la ley !le -Enjuiciamiento cr.iininal•.
diSposicíónde este _Juzgado, con la 1 se citll. llama y. emplaza a Aureli~
persona en cuyo poder 'se encuentre, l\IartinezGarcía, panadero ,que rué en
si no acredita su legitima adi:¡uisi-, esta villa de Villacaryo, de donde des~
ción.' " ! :lpareció la moche.' de~ 15 al 16 de

·Dadoen Tarancón a 4 de Marzo de Noviembre: último, marchándose a'
1930.-El Juez, Emilio· Aguado.-El Barcelona, para que en el término de
Secretario judicial, Luis Rivas. diez ·días, a contar desde la publica.

JO-3196 ción de la presente en la GACETA D]~ ,

MADRID, comparezca a.nte este Juzgad«
con el fin de notificarle el auto de pro- .
cesamiento contra· el mismo dictadc1.
en causa' número 136 de 1929, por el
deli"o.. de .est~ra;l" 'Y :d~ cO'nst!t'..:i~ ~n

pI:"isron; bajo apercibimie-oto de ser,
declarado rebelde y de los demás pero
juicios a 'que hubiere lugar endere
chao '

Al mismo tiempo ruego y encargo 4
todas his' Autoridades de' Ja:Nació~ ,
y ordeno a los Agentes de- la Polieia;'
judicial, procedan a la busca y prisión . ,
de mencionado sujetl)o, poniémlo1o, cao-,
so aeser'habidc,. a mi disposición en ¡

la ·prisiOn preventiva de esta villa.-;'·
Dado 'en' -Villarcayo a 25 deMarzQ~.

de 1930..:......El·.Tuez de instrucción, Mi.':
guel Garda de Obexo.':'-:E1Secretaricl
judicial (ilegible). ,. ' ,

JÜ'-31~3 .

TALAVERA DE LA REINA

Don Esteba.'1 Puras Sierra, Juez de
primera instancia einstruccián de
~stepartido. .

Por el presente cito, llamo y empla
lo al penado Macarío Martín Iniesto,
atijo de Angel y Apolonia, de veinti
nueve aüosde edad, casado, natural
y vecino de esta ciudad. jornalero, 'pa
ra que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se ins~rte en la GACETA DE
MADRID, comparezca en la Sala-Audien
cia de 'este Juzgado con el objeto de
ser reducido a prisión para cumplir
la pena impuesta de cuatro meses de
l'eclusión en, el sumario que se lési.
gui.ó con el número 71 de 1929, por
hurto, apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebeldeY'le pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo mego y encat"go a I

todas las autoridades y ordeno a los 1
Agentes de la Policiajudicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do y, en el caso de ser habido, le pon
gan a mi disposición en la prisión pre- •
ventiva de este partido para que cum- f
pla dicha pena. ¡

Dado en Talavera de la Reina a 24 i
de Marzo de 1930.-EI.Secretario. (íle- •
gible)'-El Juez, Esteban Pur.as., ..1

, . J0-,-3121·;·1

TARANCON . .[

D. EmiHo Aguado y González, Juez

En virtud de lo mandado por el se
fior Juez de instrucción de este parti
do en providencia de hoy, dictada en
el sumario qúe sigue con el número 71
de 1929 sobre lesiones y daños por
~hoque de automóviles, hecho ocurrido
en la carretera de Almusafes, empalme
con la de Silla a· Alicante, en la ma
ñana del día 14 de Diciembre último,
se cita por l)ledio de la presente cé~

dula a Agustín Garc:ia Sabater, chofer
conductor del automóvil marca Re.
nault, matricula V-8.002. y al dueño de
este vehículo D. Jaime Slat Pascual,
ambos vecínos de Valencia. hoy con
domicilio desconocido, para que den
tro del término de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de
cibirles declaración. bajo apercibi
miento que, de no verificarlo. les pa
rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Sueca, 18 de. Marzo ce 1930.-El Se
cretario, P. H., (ilegible).

J0-3195
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